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Corte de Cuentas de la República 
El Salrn<lor. C. A. 

Señor 

Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial 
Presente. 

Hemos realizado Auditoría Financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial (MIGOBDT), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
en cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, Atribución 4ª de la Constitución de 
la República y Arts. 3, 5, Numeral 1 y 30 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1. Objetivo de la auditoría 

1.1.1. Objetivo general 

Realizar Auditoría Financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 de conformidad con 
Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República . 

1.1.2. Objetivos específicos 

a) Emitir un informe que contenga nuestra opinión sobre si los Estados de 
Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de Ejecución 
Presupuestaria y de Flujo de Fondos, emitidos por el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, los derechos y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos 
incurridos, durante el período auditado, de conformidad con Principios de 
Contabilidad Gubernamental emitidos por el Ministerio de Hacienda. 

b) Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los 
controles internos implementados por la Entidad. 

c) Comprobar si la Entidad cumplió con las disposiciones legales y técnicas 
aplicables a las actividades ejecutadas. 

1.2. Alcance de la auditoría 

El Alcance de nuestro trabajo incluyó principalmente la revIsIon de estados 
financieros, registros auxiliares que respaldan saldos contables, comprobantes 
contables y su correspondiente documentación de respaldo, expedientes de 
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adquisiciones y contrataciones realizadas en el periodo auditado, conciliaciones 
bancarias, controles implementados y demás documentación financiera, 
administrativa y presupuestaria generada por la entidad en el cumplimiento de los 
objetivos y fines institucionales durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 

1.3. Procedimientos de auditoría aplicados 

Para alcanzar los objetivos de la auditoría, desarrollamos principalmente los 
siguientes procedimientos: 

a) Examinamos los estados financieros institucionales a fin de verificar que sus 
saldos se hubieran presentado de conformidad a los principios y normas de 
Contabilidad Gubernamental, 

b) Revisamos los saldos de las existencias institucionales y cotejamos sus cifras 
con los registros auxiliares existentes, 

c) Revisamos expedientes de compras efectuadas por libre gestión y verificamos 
que incluyera toda la documentación que demuestre las actuaciones del 
proceso y que se hubieran realizado de conformidad al marco legal y técnico 
aplicable, 

d) Revisamos expedientes de licitaciones públicas y por contratación directa, 
verificando que toda la documentación relacionada con los procesos 
legalmente establecidos se cumplieran, 

e) Verificamos la existencia física de los bienes depreciables y no depreciables 
contenidos en el inventario y cotejamos sus cifras con los saldos contables 
que sobre esas cuentas se presentan en los estados financieros, 

f) Verificamos que el percibido de ingresos por fondos GOES y FAES se 
hubieran registrados de conformidad a las transferencias recibidas, 

g) Verificamos el funcionamiento de los Fondos Circulantes de Monto Fijo y 
Cajas Chicas de la Secretaria del MIGOBDT y sus dependencias a fin de 
comprobar su legalidad y funcionamiento, 

h) Verificamos que los proyectos de Inversión Pública ejecutados por el 
MIGOBDT, cumplieran con la LACAP y RELACAP, a su vez comprobamos su 
naturaleza y beneficiarios de dichos proyectos ejecutados en el periodo 2017. 

i) Verificamos la existencia, registro contable de compras adiciones y mejoras de 
los Bienes Depreciables y no Depreciables, así como las bajas de los bienes 
obsoletos e inservibles, dañados, donados, o destruidos previo a la 
autorización de la Comisión de Descargo, 

j) Verificamos la depreciación y contabilización de los bienes depreciables y no 
depreciables efectuados por la Unidad de Control Patrimonial y la Dirección de 
Financiera Institucional del MIGOBDT, a fin de constatar su correcta 
aplicación, 

k) Revisamos el Sistema de Control Interno aplicable a fin de determinar si las 
medidas o procedimientos aplicados fueron suficientes y adecuados para 
mitigar los riesgos identificados, y 

1) Dimos seguimiento a las denuncias ciudadanas relacionadas con el periodo 
examinado a fin de confirmar o descartar los hechos señalados. 
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Corte de Cuemas de la República 
El Sal\'ador, C. A. 

1.4. Resumen de los resultados de la auditoria 

Al aplicar nuestros procedimientos de aud itoría obtuvimos los siguientes 
resultados: 

1.4.1. Tipo de opinión del dictamen 

De acuerdo a procedimientos de auditoría aplicados al Ministerio de Gobernación 
y Desarrollo Territorial (M IGOBDT), por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, nuestro dictamen incluye opinión no modificada. 

1.4.2. Sobre aspectos financieros 

Los resultados de la auditoría no contienen hallazgos u observaciones de carácter 
financiero. 

1.4.3. Sobre aspectos de control interno 

Al planear y rea lizar nuestra auditoría no se identificaron hallazgos y 
observaciones re lacionadas con el sistema de control interno implementado por la 
entidad. 

1.4.4. Sobre aspectos de cumplimiento legal 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con 
respecto a los rubros examinados, el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial (MIGOBDT), cumplió en todos los aspectos importantes con esas 
disposiciones, excepto por los hallazgos siguientes: 

1. Sin deducción de responsabilidades por los Detrimentos Patrimoniales. 
2. Montos de Bienes Depreciables y no Depreciables no se incorporaron en el 

registro de Control Patrimonial. 
3. Colectores y auxiliares de colecturias sin nombramientos del Ministerio de 

Hacienda y del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. 
4. Deficiencias en procesos de Adquisiciones y Contrataciones. 
5. Expedientes de proyectos con deficiencias. 

1.4.5. Anál isis de Informes de Auditoría Interna y Firmas Privadas de 
Auditoria. 
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Auditoría Interna 

Se analizaron y evaluaron 4 informes emitidos por la Unidad de Auditoria Interna 
del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, de los cuales retomamos un 
hallazgo para el proceso de auditoría. 

Firmas Privadas de Auditoria 

El Informe de Auditoría Fiscal al Ministerio de Gobernación por el periodo 2017 
emitido por la Firma Elías & Asociados, no contiene hallazgos, por consiguiente, 
no fue sujeto de análisis por hallazgos a retomar en el proceso. 

1.4.6. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores 

El Informe emitido por la Dirección de Auditoría Tres de la Corte de Cuentas de la 
República denominado: "Informe de Auditoría Financiera al Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial , correspondiente al período del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2016", contiene dos recomendaciones, de las cuales la 
administración demostró haber cumplido con la segunda; respecto a la primera 
recomendación se deja constancia que no fue objeto de seguimiento debido a que 
la auditoria del 2017 se realizó de manera consecutiva por lo que no hubo el 
tiempo suficiente para que los responsables implementaran acciones que 
aseguraran su cumplimiento. 

1.5. Comentarios de la Administración 

La Administración a través de diferentes notas dio respuestas a las 
comunicaciones realizadas en el proceso de ejecución de la Auditoria , las cuales 
fueron analizadas por parte de los auditores a fin de determinar los resultados del 
presente Informe. 

1.6. Comentarios de los Auditores 

Emitimos nuestros comentarios en respuesta a los proporcionados por la 
administración, los que también forman parte de los resultados del presente 
informe. 
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Corte de Cuentas de la República 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1. Dictamen de los auditores 

Señor 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2017. Estos Estados Financieros, son responsabilidad de la 
Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos con base en nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoría incluye el examen sobre la base de pruebas selectivas de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, 
evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas 
efectuadas por el Ministerio. Creemos que nuestro examen proporciona una base 
razonable para nuestra opinión. 

En nuestra opinión , excepto por lo expresado en el párrafo anterior, los Estados 
Financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los aspectos importantes 
la situación financiera, los resultados de sus operaciones, el flujo de fondos y la 
ejecución presupuestaria del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2017, de conformidad con Principios y 
Normas de Contabilidad Gubernamental, establecidos por la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado 
uniformemente durante el período auditado, en relación con el período precedente. 

San Salvado 29 de octubre de 2020. 
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2.2. Información financiera examinada 

Los Estados Financieros examinados fueron: 

• Estado de Situación Financiera. 

• Estado de Rendimiento Económico. 

• Estado de Ejecución Presupuestaria. 

• Estado de Flujo de Fondos. 

• Notas explicativas 

Tales estados financieros con sus notas explicativas se anexan al presente 
informe. 
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2.3. Hallazgos financieros 

Este informe no contiene hallazgos de auditoría de naturaleza financiera. 

7 

Teléfonos PBX (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http. //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Ple San Salvador, El Salvador, C.A. 



3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1. Informe de los auditores 

Señor 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento 
Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2017 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que 
podamos obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están 
libres de distorsiones significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de 
determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de 
auditoría , para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y 
no con el propósito de dar seguridad sobre dicho Sistema. 

La Administración del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , es 
responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir 
con esta responsabilidad , se requiere de estimaciones y juicios de la 
Administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados 
con las Políticas y Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema 
de Control Interno son: Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no 
absolutas, de que los bienes están salvaguardados contra pérdidas por usos o 
disposiciones no autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con 
la autorización de la Administración y están documentadas apropiadamente. Debido 
a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir 
errores o irregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualquier 
evaluación del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la 
efectividad del diseño y operación de las Políticas y Procedimientos pueda 
deteriorarse. 

No identificamos aspectos que involucraran el Sistema de Control Interno y su 
operación que se consideraran como condiciones reportables de conformidad con 
las Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República. 
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Corte de Cuentas de la República 
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Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación 
de uno o más de los elementos del Sistema de Control Interno, no reduce a un 
nivel relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en 
montos que podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados, 
dentro de un período, en el curso normal de sus funciones. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos 
los aspectos de Control Interno que podrían ser condiciones reportables y, 
además, no necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son 
también consideradas fallas importantes, tal como se define anteriormente. 

San Salvador, 29 de octubre de 2020. 
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3.2. Hallazgos de auditoría sobre aspectos de control interno 

Este informe no contiene hallazgos relacionados con el Sistema de Control Interno 
Institucional. 
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Corte <le Cuentas de la República 
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4. ASPECTOS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS, Y 
OTRAS NORMAS APLICABLES. 

4.1. Informe de los auditores 

Señor 

Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial 
Presente 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera , de Rendimiento 
Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial , por el período comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del año 2017 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha . 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República . Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados 
están libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del 
cumplimiento de leyes, regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras 
normas aplicables del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , cuyo 
cumplimiento es responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas 
de cumplimiento con tales disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra 
Auditoría a los Estados Financieros, no fue proporcionar una opinión sobre el 
cumplimiento general de las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto importante en las 
cifras presentadas en los estados financieros auditados así: 

1. Sin deducción de responsabilidades por los detrimentos patrimoniales. 
2. Montos de Bienes Depreciables y no Depreciables no se incorporaron en el 

registro de Control Patrimonial. 
3. Colectores y auxiliares de colecturias sin nombramientos del Ministerio de 

Hacienda y del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. 
4. Deficiencias en procesos de Adquisiciones y Contrataciones. 
5. Expedientes de proyectos con deficiencias. 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, el 
Ministerio, cumplió, en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. 
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Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra atención que nos 
hiciera creer que el Ministerio, no haya cumplido, en todos los aspectos 
importantes, con esas disposiciones. 

San Salvador, 29 de octubre de 2020. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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4.2. Hallazgos de auditoría sobre aspectos de cumplimiento de leyes, 
reglamentos y otras normas aplicables 

1. SIN DEDUCCION DE RESPONSABILIDADES POR LOS DETRIMENTOS 
PATRIMONIALES 

Comprobamos que no se dedujo responsabilidad por los detrimentos 
patrimoniales, cuyo saldo al 31 de diciembre de 2017 asciende a $ 93,837.75 y 
se compone en su mayoría de casos provenientes de ejercicios anteriores, los 
cuales se detallan a continuación: 

Detrimento de Fondos 1 $4,818.95 
Ingresos de fecha 25 de junio de 201 O reporte # 116 relación con $115.00 
partida No. 10574012010 y 10661212010 
Ingresos de fecha 12 de marzo de 2011 Reporte # 50 Correos $169.53 
partida No. 103896 
Ingreso de fecha 25 de junio de 2012, Reporte No. 129 

$264.66 
Pda.1061237 
Ingreso de fecha 31 de mayo de 2013, reporte Nº 140, Pda. $511 .26 
Relacionada# 11051329 
Ingreso de fecha 21 de octubre de 2013, reporte Nº 283, Pda. $83.89 
Relacionada# 1111145 
Ingreso de fecha 26 de diciembre de 2013, reporte Nº338, Pda. $96.12 
Relacionada# 11121123 
Ingreso de fecha 06 de diciembre de 2013, reporte Nº339, Pda. $93.30 
Relacionada # 11121125 
Ingreso de fecha 30 de junio de 2014, reporte Nº186, Pda. $26.31 
Relacionada# 1106951 
Ingreso de fecha 17 de febrero de 2015, reporte Nº113, Pda. $2.50 
102477 
Ingreso de fecha 18 de marzo de 2015, reporte Nº189, Pda. 

$310.00 
103571 
Ingreso de fecha 31 de marzo de 2015, reporte Nº218, Pda. 

$112.18 
103964 
Ingreso de fecha 31 de agosto de 2015, reporte Nº582, Pda. 

$105.06 
108912 
lnqreso de fecha 20 de mayo de 2016, reporte Nº314 Pda. 108262 $1 ,089.55 
Ingreso de fecha 30 de diciembre de 2016, reporte Nº783 Pda. $100.00 
101310 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 07 de febrero de 2017, reporte Nº29 Pda. $100.00 
10227 4 (2017) Bomberos 
Ingreso de fecha 07 de abril de 2017, reporte Nº69 Pda. 104448 $20.00 
(2017) ONG's 
Ingreso de fecha 01 de junio de 2017, reporte Nº365 Pda. $258.67 
1061106 (2017) Correos 
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Ingreso de fecha 01 de junio de 2017, reporte Nº365 Pda. $230.69 
1061107 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 31de octubre de 2017, reporte No. 983 Partida $492.29 
11101516 (2017) Correos 
Robo de oficina de Santiago Nonualco Ref. GOPSL-DRISR1-LP- $460.00 
0176-2017, Partida 11101550 (2017) 
Ingreso de fecha 30 de noviembre de 2017, reporte No. 1203 $37.81 
Partida 11111190 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 30 de noviembre de 2017, reporte No. 1204 $140.13 
Partida 11111194 (2017) Correos 
Detrimento de Inversiones en Existencias $ 1,181 .95 
-Registro de valor por faltante de existencia en Almacén de FAE 
de la Dirección General de Correos. Varias actas. 
Pda. 113161 de 2009. (PAPELERIA) $2.36 
Pda. 107334 de 2009.(PAPELERÍA E INSUMOS DE OFICINA) $203.42 
Pda. 1121163 de 2013 (LLANTAS) $304.42 
Pda. 106994 de 2014 (LLANTAS) $671.75 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso $ 87,836.85 

Pick up N-15113 marca Mazda robado el día 1210612001 . Pda. # 1113198 año 2002. $ 16,792.02 
Motocicleta M-11215 marca Suzuki robada el 0710512004. Pda. # 11091441 $ 1 020.41 
Motocicleta marca Suzuki M-11222 robada el 0210312005 1031050 $ 835.53 
Computadora portátil Laptop marca Sonv FAE Radio Nacional robada el 3111012005 $ 5121.10 
Vehículo placa N-2944, Fondo FAE Correos, adquirido en el año 2010, partida de $ 32,892.49 
diario No. 11021012013. 
Computadora, Fondos GOES, Partida de diario No. 11318112013 $ 465.62 
Computadora, Fondos GOES, Partida de diario No. 11318212013 $ 465.62 

Computadora, Fondos GOES, Partida de diario No. 11323412013 $ 444.14 
Motocicleta placas M-49091 , Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 181.83 
11323512013. 
Motocicleta placas M-49087 Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 181.83 
11323612013. 
Motocicleta placas M-49088, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 181.83 
11323712013. 
Motocicleta placas M-49090, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 181 .83 
11323812013. 
Motocicleta placas M-10342, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 181 .83 
11323512013. 
Motocicleta placas M-67517, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 678.69 
11324012013. 
Motocicleta placas M-53934, Fondos Donaciones, Correos, Partida de diario No. $ 549.31 
11324112013. 
Motocicleta placas M-63500, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 568.80 
11324512013. 
Motocicleta placas M-63502, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. $ 568.80 
11324612013. 
Motocicleta placas M-66399, Fondos FAE Correos, Partida de diario No. 

$ 568.80 
11324712013. 
Motocicleta placas M-17339, Fondos Donaciones, Correos, Partida de diario No. $ 500.00 
11324912013. 
Computadora laptop marca DELL, modelo Vostro 3550, Numero de inventario $ 509.19 
4.2.04.1.16.009, Fondo FAE, Imprenta Nacional, Partida de diario No. 11340912014. 
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Motocicleta Placa M-66401 , ejercicio 2008, pda 1113176 (2015) 
Computadora adquirida con fondo GOES, Protección Civil , ejercicio 201 O, pda. 
1113185 (2015) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por robo de una Motocicleta Placa 
No. M-12229, adquirida con Fondo Faes Imprenta Nac., ej. 2006, Pda. 1107238 
(2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un Pistero Tipo Pistola, 
adquirido con Fondo Faes Bomberos, ejercicio 2013, Pda. 1113101 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes Provecto 5270 ejercicio 2011 , Pda. 1113102 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por haberse Incendiado la 
Motocicleta Placa M-54007, adq. con Fondo Donaciones Correos, ej. 2008 Pda. 
1113104 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Accidente de Tránsito del 
Vehículo Placa N-18013, adquirido con Fondo Faes Correos, ej. 2008, Pda. 1113105 
(2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de la Motocicleta Placa M-
49089, adquirida con Fondo Faes Correos, ejercicio 2004 Pda. 1113106 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Pérdida de un Equipo de 
Perifoneo, adquirido con Fondo Faes Correos ejercicio 2009 Pda. 1113107 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes Protección Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113111 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes Protección Civil , ejercicio 2010 Pda. 1113125 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 2010 Pda. 1113129 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113131 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes Protección Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113132 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 2010 Pda. 1113134 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113136 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113138 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Protección Civil, ejercicio 2010 Pda. 1113140 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Provecto 5270 ejercicio 2011 Pda. 1113142 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Computadora, 
adquirida con Fondo Goes, Provecto 5270, ejercicio 2010 Pda. 1113145 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de una Cámara de Video, 
adquirida con Fondo Goes, Proyecto 5275, ejercicio 2011 Pda. 1113147 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un Vehículo, adquirido 
con Fondo Faes Miqración ejercicio 2006 Pda. 1113149 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un Vehículo, adquirido 
con Fondo Faes Miqración, ejercicio 2006 Pda. 1113151 (2016) 
Robo de Vehículo (panel) (Donación , Dirección General de Correos Acta 10) 111 333 
(2017) 
Extravío de radio portátil digital, FAE Bomberos Ejercicio 2017, Partida 1108295 
(2017) 
Extravío de Pistola contra incendios FAE Bomberos, Ejercicio 2013, Partida 
11111273 (2017) 
Robo de Computadora, FAE Imprenta Nacional Ejercicio 2013 Partida 111329 
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$ 365.46 
$ 89.90 

$ 255.75 

$ 634.44 

$ 180.99 

$ 324.49 

$ 3,420.42 

$ 138.85 

$ 143.45 

$ 99.92 

$ 529.65 

$ 351 .03 

$ 115.90 

$ 89.90 

$ 605.26 

$ 395.81 

$ 150.31 

$ 94.50 

$ 544.01 

$ 440.05 

$ 291 .19 

$ 8,462.92 

$ 4,198.26 

$ 704.83 

$ 663.09 

$ 234.50 

$ 586.77 
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(2017) 
Robo de Computadora, Dación en pago, FAE Imprenta Naciona l Ejercicio 2014, $ 722.63 
Partida 111332 (2017) 
Robo Computadora Portátil, FAE Correos Eiercicio 2008, Partida 111334 (2017) $ 112.90 
Total Detrimentos Patrimoniales $ 93,837.75 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el Artículo 61 , Responsabilidad 
por acción u omisión, estipula: "Los servidores serán responsables no sólo por sus 
acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su 
cargo." 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específico del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo territorial, emitidas mediante Decreto No. 15 O.O. No.52 
y Tomo No. 398, en el artículo 102 establece: "Cuando ocurran robos, hurtos, 
fraudes, pérdidas o extravío de valores, el responsable de los mismos, deberá 
informar en su oportunidad a su Jefe inmediato, quien comunicará , a las áreas 
Financiera, de Administración Institucional y a la máxima autoridad, lo sucedido 
para constituir de inmediato, en coordinación con la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades, para deducir adeudos. 
Asimismo, deberá informar lo sucedido a las autoridades de seguridad y justicia 
correspondientes; además de gestionar ante la compañía de seguros el reclamo 
respectivo, si fuera el caso". 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado en C.2.9 
Normas sobre Detrimentos Patrimoniales en 1. DETRIMENTO PATRIMONIAL DE 
FONDOS establece: "Las pérdidas de fondos que se presumen causadas por 
empleados, terceros ajenos a la Institución o derivadas de casos fortuitos o fuerza 
mayor, deberán traspasarse a la cuenta de complemento DETRIMENTO DE 
FONDOS por el monto determinado de acuerdo con los registros contables, tal 
situación se mantendrá mientras las autoridades administrativas o judiciales, de 
acuerdo a la respectiva competencia, no dicten una resolución definitiva sobre la 
materia. 
En aquellos casos que por la vía administrativa o legal se identifiquen 
responsables, siendo sancionados con el reintegro de los fondos, sean 
empleados, o bien , personas naturales o jurídicas ajenas al ente, deberá 
registrarse dicha resolución como un crédito monetario otorgado por la institución. 
La aplicación del detrimento en los fondos institucionales se efectuará 
directamente contra la cuenta A.M. X INVERSIONES FINANCIERAS. 
Si , por el contrario, las autoridades competentes resuelven que no es factible 
determinar responsables, sea por causas de fuerza mayor o fortuita , o bien , es 
imposible identificar a empleados, como tampoco a personas naturales o jurídicas 
ajenas al ente, deberá registrarse dicha resolución como un gasto monetario 
realizado por la Institución. La aplicación del detrimento en los fondos 
institucionales se efectuará contra la cuenta A.M. X TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES OTORGADAS que registrará el compromiso monetario del gasto. 
2. DETRIMENTO PATRIMONIAL DE INVERSIONES Las pérdidas o daños en 
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bienes de uso, existencias o inversiones financieras que presumen causadas por 
empleados, o terceros ajenos a la Institución o derivadas de casos fortuitos o 
fuerza mayor, deberán traspasarse a la cuenta del Subgrupo DETRIMENTO 
PATRIMONIAL correspondiente, por el monto determinado de acuerdo con los 
datos contenidos en los registros contables; si la situación se resuelve 
administrativamente, deberá liquidarse durante el ejercicio contable vigente, si 
fuese por la vía judicial, hasta que las autoridades competentes dicten una 
resolución definitiva sobre el caso. Lo anterior no exime al responsable de la 
información financiera contable a verificar periódicamente el avance, hasta 
efectuar la liquidación de los saldos en las cuentas de Detrimento 
En aquellos casos que por la vía administrativa o legal se identifique responsables, 
siendo sancionados con un monto en dinero destinado a resarcir el valor en libros 
de los bienes corporales o inversiones financieras, sean empleados o personas 
naturales o jurídicas ajenas a la Institución, dicha resolución deberá contabilizarse 
como un ajuste contable en los recursos institucionales. La aplicación del 
detrimento deberá efectuarse directamente contra la cuenta DEUDORES POR 
REINTEGROS 
Si, por el contrario, las autoridades competentes resuelven que no es factible 
determinar responsables, sea por causas de fuerza mayor o fortuita , o bien , es 
imposible identificar a empleados, como tampoco a personas naturales o jurídicas 
ajenas al ente, deberá contabilizarse dicha resolución como un ajuste contable a 
los gastos de gestión institucional. La aplicación del detrimento deberá efectuarse 
directamente contra la cuenta del Subgrupo GASTOS DE ACTUALIZACIONES Y 
AJUSTES correspondiente." 

Acuerdo Ministerial No. DOCE-A, del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, de fecha 27 de enero de 2016, en su Romano IV, manifiesta: "Que la creación 
de la Comisión citada, en la forma propuesta, es procedente a fin de que ella conozca de 
los asuntos en que puede establecerse administrativamente la responsabilidad en los 
casos citados, o que ella recomiende recurrir a otras vías dentro del campo legal, cuando 
se esté en presencia de robos, hurtos o perdidas, y en ellos estén involucradas personas 
particulares o empleados de esta Secretaria de Estado." Adicionalmente el Romano 111 , 
agrega: "Que a las autoridades superiores del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
territorial al igual que otras autoridades de entidades u organismos del sector público, les 
corresponde ejercer un control interno de los bienes con que cuentan para ejercer sus 
funciones, en especial, velar porque se resguarden los recursos institucionales de todo 
tipo, con el fin de evitar que las pérdidas de fondos o las pérdidas o daños en Bienes de 
Uso o Inversiones Financieras, puedan incidir en un detrimento patrimonial de fondos o en 
un detrimento patrimonial de inversiones, independientemente de los controles ejercidos 
por la Corte de Cuentas de la República y por las autoridades internas establecidas por 
ley." 

El Manual de Herramientas Administrativas del MIGOBDT a diciembre 2014, en el 
Procedimiento Perdida, Robo, Hurto o Daño de Activo Fijo (PAF00-02) emitido el 
0810412008 en el numeral 9 Desarrollo, en las acciones siguiente, establece: 
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No. de RESPONSABLE 
Acción 

30 Gerente General 

60 

70 

80 

90 

100 

Comisión de 
Deducción de 
Responsabilidades 

Empleado 

Comisión de 
Deducción de 
Responsabilidades 

Comisión de 
Deducción de 
Responsabilidades 

Empleado 

ACTIVIDAD 

Analiza la información y recomienda al señor Ministro la 
conformación de la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades. 
Nota: la Comisión de Deducción de Responsabilidades 
será definido por el Ministro de Gobernación y estará 
integrada por: 

• Abogado designado (Unidad Jurídica) 
• Representante de Recursos Humanos 
• Representante de la Administrador Superior 
• Representante de la UFI 
• Representante de Logística 

Nota: 
1. La Comisión de Deducción de Responsabilidades, 

se apoyará en la Unidad de Activo Fijo, para 
solicitar cualquier información que sea necesaria, 
dicha comisión se reunirá periódicamente de 
acuerdo a la cantidad de casos que le sean 
remitidos. 

Solicita a la persona que se le asignó el Activo Fijo las 
pruebas de descargo correspondientes. 
Nota: en los casos que son Activos de uso común, se 
solicitarán las pruebas de descargo al Director de la 
Unidad. 
Presenta pruebas de descargo en caso de contar con 
ellas 
Analiza pruebas y si dichas pruebas demuestran que la 
pérdida no es imputable al usuario, comisión elabora acta 
en la que se estipula la decisión tomada y en base a que 
se tomó. 
Si al analizar el caso se deducen responsabilidades 
(imputables a un empleado), se procede de la siguiente 
manera: 
• Sí la pérdida, robo, hurto o daño es imputable al 

empleado entonces se procede a elaborar acta en la 
que se recomienda las acciones a tomar las cuales 
podrían ser: 
Descontar al usuario el monto del activo 
Que usuario reponga el activo por uno de 
características y condiciones similares 
O bien que cancele el monto del activo robado o costo 
de reparación 
Desarrollar las acciones jurídicas correspondientes 
Otras que la comisión considere pertinentes 

• Si la pérdida, robo, hurto o daño no es imputable al 
empleado, elaboran acta y la remiten al Gerente 
General 

Sí la comisión establece al empleado como responsable 
del hecho y este acepta la responsabilidad, entonces el 
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No. de RESPONSABLE 
Acción 

11 O 

120 

130 

140 

150 

Comisión de 
Deducción de 
Responsabilidades 
Gerencia General 

Unidad Jurídica 

Gerente General 

Comisión de 
Deducción de 
Responsabilidades 

ACTIVIDAD 

empleado selecciona una de las siguientes opciones: 
Descuento: 

• Comisión notifica a Gerente para que gestione 
acuerdo con Unidad Jurídica 

• Unidad Jurídica elabora acuerdo el cual deberá ser 
firmada por la persona responsable 

• Gerente General gira instrucciones a RH y UFI para 
que se realicen los descuentos respectivos 

Reponer el Activo Fijo: empleado en cumplimiento a lo 
acordado por la Comisión, repone el activo fijo y 
mediante acta se realiza la entrega y aceptación del bien 
por la Comisión 
Pago en efectivo: empleado cancela en efectivo según 
valúo actualizado de Activo Fijo, levantando acta de lo 
entregado y aceptado por parte de la Comisión, 
especificando el procedimiento para la custodia o el 
depósito correspondiente del paQo realizado. 

Envía acta de lo actuado en los numerales 90 ó 100, a 
Gerencia General para que analice y apruebe lo actuado 

Analiza acta y de no 
documentación a la 
observaciones legales 
respectivas resoluciones 

haber observaciones, remite la 
Unidad Jurídica para las 

pertinentes y se elabore las 

Analiza pertinencia legal de lo actuado por la Comisión y 
en caso de no tener observaciones elabora resolución y 
remite a Gerencia para la Qestión de firma del Sr. Ministro 
Una vez la resolución está firmada, envía a Comisión de 
Deducción de Responsabilidades 
Remite resolución firmada por el Titular a Contabilidad y 
Activo Fijo, para que se realice la baja del bien así como la 
liquidación del detrimento patrimonial de este (cuando son 
bienes no depreciables, no se aplica detrimento 
patrimonial) 
En caso de ser necesario se remite informe a Recursos 
Humanos para que anexe copia al expediente, e 
instrucciones relativas en caso de ser necesario 
Además de los casos que se considere pertinente se 
podrán gestionar acciones de tipo legal a través de la 
Unidad Jurídica de este ministerio 

La deficiencia fue originada por los miembros de la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades al no demostrar la deducción de responsabilidades por los 
detrimentos patrimoniales señalados en la Condición. 

La falta de deducción de responsabilidades no permite la obtención de una 
resolución definitiva que conlleve, a un cobro al responsable, recuperación del 
bien o reconocimiento de un gasto. 
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Comentarios de la Administración: 

Mediante nota sin referencia de fecha 08 de enero de 2020, suscrita por el 
representante de la Dirección Jurídica; Representante de la Dirección de Recursos 
Humanos y Bienestar Laboral; Representante de la Dirección de Correos; 
Representante de la Dirección de Administración y Logística y Representante de la 
Unidad Financiera Institucional, todos de la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades y empleados del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial , del periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiestan los 
siguiente: "l.- Que el día jueves diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, 
fuimos notificados los miembros de la presente Comisión en relación , al anexo 1 
denominado "NO SE REALIZARON GESTIONES PARA RECUPERAR O 
LIQUIDAR DETRIMENTOS PATRIMONIALES", el cual expone el siguiente 
argumento: "Comprobamos que en el subgrupo 819 Detrimentos Patrimoniales, se 
refleja un saldo de $93,837.75 al 31 de diciembre de 2017, por el cual la Comisión 
de Deducción de Responsabilidades del MIGOBDT, no demuestra 
documentalmente que haya realizado gestiones para su liquidación o recuperación 
... ", los anteriores bienes y casos se encuentran señalados por medio de Anexo 
1.1. De dicha notificación, al respeto con todo respecto manifestamos lo siguiente: 

Detrimento de Fondos 1 $4,818.95 
RESPUESTA: Los casos enunciados en el presente apartado del anexo 1.1, 
corresponden a pérdida de valores en efectivo, los cuales no son competencia 
de esta Comisión investigarlos, debido a que los bienes sobre los que conoce 
esta Comisión, son bienes muebles, tangibles e inventariados como activos fijos 
del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y sus Dependencias, según 
instructivo mencionado (PAF00-02) DEL 0810412008 e instructivo vigente (ILO00-
02) DEL 2211112017 
Ingresos de fecha 25 de junio de 201 O reporte # 116 relación con $115.00 
partida No. 1057401201 O y 1066121201 O 
Ingresos de fecha 12 de marzo de 2011 Reporte # 50 Correos $169.53 
partida No. 103896 
Ingreso de fecha 25 de junio de 2012, Reporte No. 129 

$264.66 
Pda.1061237 
Ingreso de fecha 31 de mayo de 2013, reporte Nº 140, Pda. $511 .26 
Relacionada# 11051329 
Ingreso de fecha 21 de octubre de 2013, reporte Nº 283, Pda. $83.89 
Relacionada# 1111145 
Ingreso de fecha 26 de diciembre de 2013, reporte Nº338, Pda. $96.12 
Relacionada # 11121123 
Ingreso de fecha 06 de diciembre de 2013, reporte Nº339, Pda. $93.30 
Relacionada # 11121125 
Ingreso de fecha 30 de junio de 2014, reporte Nº186, Pda. $26.31 
Relacionada# 1106951 
Ingreso de fecha 17 de febrero de 2015, reporte Nº113, Pda. 

$2.50 
102477 
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Ingreso de fecha 18 de marzo de 2015, reporte Nº189, Pda. 
103571 
Ingreso de fecha 31 de marzo de 2015, reporte Nº218, Pda. 
103964 
Ingreso de fecha 31 de agosto de 2015, reporte Nº582, Pda. 
108912 
lnQreso de fecha 20 de mayo de 2016, reporte Nº314 Pda. 108262 
Ingreso de fecha 30 de diciembre de 2016, reporte Nº783 Pda. 
10131 O (2017) Correos 
Ingreso de fecha 07 de febrero de 2017, reporte Nº29 Pda. 
102274 (2017) Bomberos 
Ingreso de fecha 07 de abril de 2017, reporte Nº69 Pda. 104448 
(2017) ONG's 
Ingreso de fecha 01 de junio de 2017, reporte Nº365 Pda. 
1061106 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 01 de junio de 2017, reporte Nº365 Pda. 
1061107 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 31de octubre de 2017, reporte No. 983 Partida 
11101516 (2017) Correos 
Robo de oficina de Santiago Nonualco Ref. GOPSL-DRISR1 -LP-
0176-2017, Partida 11101550 (2017) 
Ingreso de fecha 30 de noviembre de 2017, reporte No. 1203 
Partida 11111190 (2017) Correos 
Ingreso de fecha 30 de noviembre de 2017, reporte No. 1204 
Partida 11111194 (2017) Correos 

Detrimento de Inversiones en Existencias 

$310.00 

$112.18 

$105.06 

$1 ,089.55 
$100.00 

$100.00 

$20.00 

$258.67 

$230.69 

$492.29 

$460.00 

$37.81 

$140.13 

$1 ,181.95 
RESPUESTA: Referente a los presentes bienes no fueron reportados para 
conocimiento de esta Comisión en ningún momento, así mismo son eventos 
anteriores al nombramiento de la Comisión Vigente. Adicionalmente el rubro de 
la papelería y existencias no es competencia de la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades conocerla seQún el Procedimiento autorizado. 
-Registro de valor por faltante de existencia en Almacén de FAE 

de la Dirección General de Correos. Varias actas. 
Pda. 113161 de 2009. (PAPELERIA) $2.36 
Pda. 107334 de 2009.(PAPELERÍA E INSUMOS DE OFICINA) $203.42 
Pda. 1121163 de 2013 (LLANTAS) $304.42 
Pda. 106994 de 2014 (LLANTAS) $671 .75 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso 
RESPUESTA: Respecto a los presentes casos no es posible identificar si los 
bienes señalados, se han puesto a conocimiento de esta comisión, porque no se 
ha sido posible identificar v consultar las partidas señaladas que detallan dichos 
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bienes. 
Por otra parte detallan bienes cuyos años corresponden a periodos 
comprendidos desde el 2001 hasta el año 2015, periodo donde los miembros de 
la presente Comisión no se encontraban nombrados para conocer de ellos, por 
lo que no podemos dar certeza si existen gestiones realizadas por los miembros 
de la Comisión que exista previamente, nombrados por medio de acuerdo 
número 118, de fecha uno julio de dos mil ocho.-
En cuanto a los bienes registrados con el año 2016 se realizará la verificación 
pertinente sobre si nos los han hecho llegar para investigación y determinación 
de responsabilidades en cuanto se nos faciliten las partidas por parte del 
Departamento de Contabilidad . 
Pickup N-15113 marca Mazda robado el día 1210612001 . Pda. $16,792.02 
# 1113198 año 2002. 
Motocicleta M-11215 marca Suzuki robada el 0710512004. Pda. $1 ,020.41 
# 11091441 
Motocicleta marca Suzuki M-11222 robada el 0210312005 $835.53 
1031050 
Computadora portátil Laptop marca Sony FAE Radio Nacional $5,121.10 
robada el 3111012005 
Computadora , Fondos GOES, Partida de diario No. 

$465.62 
11318112013 
Computadora, Fondos GOES, Partida de diario No. 

$465.62 
11318212013 
Computadora, Fondos GOES, Partida de diario No. $444.14 
11323412013 
Computadora laptop marca DELL, modelo Vostro 3550, $509.19 
Numero de inventario 4.2.04.1 .16.009, Fondo FAE, Imprenta 
Nacional, Partida de diario No. 11340912014. 
Computadora adquirida con fondo GOES, Protección Civil , $89.90 
ejercicio 2010, pda. 1113185 (2015) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por robo de una $255.75 
Motocicleta Placa No. M-12229, adquirida con Fondo Faes 
Imprenta Nac., ei. 2006, Pda. 1107238 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de $180.99 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes Proyecto 5270, 
ejercicio2011 , Pda. 1I13102(2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes Protección Civil, $99.92 
ejercicio 201 O Pda. 1113111 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de $529.65 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes Protección Civil , 
ejercicio 2010 Pda. 1113125 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de $351 .03 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113129 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de $115.90 
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una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113131 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113132 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113134 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113136 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil, ejercicio 201 O Pda. 1113138 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Protección 
Civil , ejercicio 201 O Pda. 1113140 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Proyecto 5270 
ejercicio 2011 Pda. 1113142 (2016) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Computadora, adquirida con Fondo Goes, Proyecto 5270, 
ejercicio 201 O Pda. 1113145 (2016) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de 
una Cámara de Video, adquirida con Fondo Goes, Proyecto 
5275, ejercicio 2011 Pda. 1113147 (2016) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un 
Vehículo, adquirido con Fondo Faes Migración ejercicio 2006 
Pda. 1113149 (2016) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un 
Vehículo, adquirido con Fondo Faes Migración, ejercicio 2006 
Pda. 1113151 (2016) 

Robo de Vehículo (panel) (Donación , Dirección General de 
Correos Acta 1 O) 111333 (2017) 

Extravío de radio portátil digital, FAE Bomberos Ejercicio 2017, 
Partida 1108295 (2017) 

Extravío de Pistola contra incendios FAE Bomberos, Ejercicio 
2013, Partida 11111273 (2017) 

Robo de Computadora, FAE Imprenta Nacional Ejercicio 2013, 
Partida 111329 (2017) 
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Robo de Computadora, Dación en pago, FAE Imprenta 
$722.63 

Nacional Ejercicio 2014, Partida 111332 (2017) 

Robo Computadora Portátil, FAE Correos Ejercicio 2008, $112.90 
Partida 111334 (2017) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso 
RESPUESTA: Los siguientes bienes y casos señalados se encuentran 
considerados dentro de los bienes que se resolvieron sin responsabilidad por 
esta Comisión , al haber sido ubicados o encontrados, sustituidos o repuestos, 
cubiertos por garantías o por aseguradoras, que cumplieran su vida útil, que no 
tuvieran un valor en libros contables, que se declaran inservibles por causas 
fortu itos o de fuerza mayor, tales como incendios y terremotos, asimismo casos 
que involucren la imposibilidad de exigir una conducta diferente al personal al 
que se le asignaron los bienes. 
La recomendación alcanzada por los miembros de esta comisión fue notificada 
a la Dirección Ejecutiva el pasado 11 de octubre de 2019, de conformidad a los 
numerales 110, 120, 130 y 140 al manual en referencia a fin de dar continuidad 
al proceso, anexo dicha remisión junto a los documentos que la acompañaron. 
Vehículo placa N-2944, Fondo FAE Correos, adquirido en el año $32,892.49 
201 O, partida de diario No. 11021012013. 
Motocicleta placas M-49091 , Fondos FAE Correos, Partida de $181 .83 
diario No. 11323512013. 
Motocicleta placas M-49087 Fondos FAE Correos, Partida de $181 .83 
diario No. 11323612013. 
Motocicleta placas M-49088, Fondos FAE Correos, Partida de $181.83 
diario No. 11323712013. 
Motocicleta placas M-49090, Fondos FAE Correos, Partida de $181.83 
diario No. 11 323812013. 
Motocicleta placas M-10342, Fondos FAE Correos, Partida de $181 .83 
diario No. 11323512013. 
Motocicleta placas M-67517, Fondos FAE Correos, Partida de $678.69 
diario No. 11324012013. 
Motocicleta placas M-53934, Fondos Donaciones, Correos, $549.31 
Partida de diario No. 11324112013. 
Motocicleta placas M-63500, Fondos FAE Correos, Partida de $568.80 
diario No. 11324512013. 
Motocicleta placas M-63502, Fondos FAE Correos, Partida de $568.80 
diario No. 11324612013. 
Motocicleta placas M-66399, Fondos FAE Correos, Partida de 

$568.80 
diario No. 11324712013. 
Motocicleta placas M-17339, Fondos Donaciones, Correos, $500.00 
Partida de diario No. 11324912013. 
Motocicleta Placa M-66401 , ejercicio 2008, pda 111 3176 (2015) $365.46 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por haberse $324.49 
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Incendiado la Motocicleta Placa M-54007, adq. con Fondo 
Donaciones Correos, ej. 2008 Pda. 1113104 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Accidente de 
Tránsito del Vehículo Placa N-18013, adquirido con Fondo Faes 
Correos, ei. 2008, Pda. 1113105 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de la 
Motocicleta Placa M-49089, adquirida con Fondo Faes Correos, 
ejercicio 2004 Pda. 1113106 (2016) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Pérdida de un 
Equipo de Perifoneo, adquirido con Fondo Faes Correos, 
ejercicio 2009 Pda. 1113107 (2016) 

Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso 

$3,420.42 

$138.85 

$143.45 

RESPUESTA: Los siguientes bienes y casos señalados se encuentran en este 
momento en análisis e investigación de esta Comisión, para lo cual se anexan 
actas 9,10, 11 y 12. 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de Uso, por Robo de un 
Pistero Tipo Pistola, adquirido con Fondo Faes Bomberos, $634.44 
ejercicio 2013, Pda. 1113101 (2016) 

No omito manifestar que posterior al 11 de octubre del 2019, fecha en la que se 
remitió las actas donde se resolvió sobre los procesos remitidos a esta Comisión 
para su análisis, se han seguido realizando las gestiones e investigaciones 
pertinentes para esclarecer o deducir responsabilidades en la pérdida , robo, hurto 
o extravío de bienes muebles que datan desde el año 2001 a la fecha, tal como lo 
muestran las actas 9, 1 O, 11 y 12, las cuales anexamos; aun y cuando no nos 
corresponde conocer sobre casos del 2001 al 2015 pues como se mencionó antes 
existía otros miembros en dicha Comisión. 

Mediante nota sin referencia de fecha 08 de enero de 2020, suscrita por el 
Representante de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT, del periodo 
01 de enero al 31 de diciembre de 2017, por segunda vez manifiesta lo 
siguiente:" Me refiero a la nota que he recibido con referencia: DA3-AF17-
MIGOBDT-97I2019 de fecha 06 de diciembrel2019, por medio de la cual me 
envían las condiciones indicadas en el Anexo No.1.1 con el que se me relaciona 
como miembro de la Comisión de Deducción de Responsabilidades en 
representación de la UFI, producto a la Auditoría Financiera que realizan al 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT), por el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, y que dicho Hallazgo por 
estar relacionado en el período auditado, puede ser modificado como producto a la 
presentación de evidencias documentales, explicaciones y comentarios que 
pueden ser presentados por escrito en los siguientes 5 días siguientes después 
de recibida la nota. 

Señores Auditores, quisiera iniciar mencionándoles que como representante de la 
UFI en la citada comisión, no soy el responsable que no se demuestre 
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documentalmente que haya realizado gestiones para su recuperación o liquidación 
de los detrimentos patrimoniales que se detallan en el anexo 1.1. que totalizan en 
$ 93,837.75, registrados por el Departamento de Contabilidad al 3111212017, 
distribuidos en detrimentos de fondos $ 4,818.95, detrimentos de Inversiones en 
existencias $ 1,181 .95, detrimentos en inversiones en bienes de uso $ 87,836.85, 
esto porque no he recibido por escrito las funciones específicas que tendría que 
realizar en dicha comisión, como representante de la UFI tendría que hacer las 
actividades de gestiones para recuperar o liquidar los detrimentos patrimoniales. 

Lo anterior, me parece que de haberme asignado dicha funciones estaría en una 
situación de duplicidad de funciones (como juez y parte), debido a que 
inicialmente soy un técnico del Departamento de Contabilidad en la que he 
registrado en la contabilidad, por ejemplo los detrimentos de fondos por ventas e 
ingreso de fondos FAE de la Dirección General de Correos; y ahora como 
miembro de la comisión, estaría realizando gestiones para recuperar los 
detrimentos patrimoniales, luego nuevamente como técnico contable realizaría la 
contabilización de liquidación de los detrimentos. 

En cambio, como técnico contable que formo parte del personal del Departamento 
de Contabilidad Institucional, ahí sí tengo asignado las funciones y actividades 
técnicas específicas que desempeño según establecido en el Manual de 
Funciones y Actividades de Personal de la UFI, por lo que también en la Ley de 
Salarios tengo asignado como técnico 11 , siendo que en las planillas aparezco en 
la Línea de Trabajo 03 Unidad Financiera Institucional. 

Además , en el Reglamento Interno de Trabajo del MIGOBDT, en el Art.23, 
establece que debe haber asignaciones de funciones a los trabajadores, Art. 8 
ejecución del Trabajo (Contrato Colectivo de Trabajo MIGOBDT: 

Reiterar que formo parte del personal técnico del Departamento de Contabilidad 
Institucional, y que mis funciones principales que desempeño es técnico contable 
de validar, revisar ,codificar y contabilizar a diario los devengamientos de compra, 
ingresos de los FAE de la Dirección General de Correos, detrimentos de fondos y 
bienes, cuadraturas de saldos de cuentas por cobrar de Correos, actualizar el 
auxiliar de cuentas por cobrar de Correos , auxiliar de bienes depreciables, 
intangibles, liquidaciones de informes de caja de salarios, y colaborar en los 
cierres contables mensuales, por lo que como puede notar que la labor de las 
actividades que son parte de la funciones fundamentales de las Unidades 
Contables Institucionales, tal como lo establece el Art.192, y el literal c) del Art. 
197 del Reglamento de la Ley AFI. 

Por otra parte también quiero exponer sobre el nombramiento como miembro de 
la Comisión de Deducción de Responsabilidades en representación de la UFI, 
según Acuerdo Ministerial No.12-A de fecha 2710112016, y que además, en ese 
mismo año fui miembro de la Comisión de Descargo y Subasta de Bienes 
Muebles según Acuerdo No.24 del 810312016, nombramientos a los que no he 
estado de acuerdo no solo por el hecho que no me guste, sino que considero que 
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dicho nombramiento presenta una serie inconsistencias técnicas y legales que 
considero que me han generado una serie de situaciones siguientes: 

- No se me ha dado por escrito las funciones específicas en las dos comisiones. 

- Suspendo actividades contables para dedicarme al trabajo que requiere en las 
dos citadas comisiones (de Deducción de Responsabilidades, y la de Comisión 
de Descargo y Subasta de Bienes Muebles), como lo son reuniones, revisión de 
información correspondiente, salidas por visitas a oficinas o planteles de 
direcciones y dependencias del MIGOBDT, etc. 

- Como técnico contable he cumplido dos años de haber sido nombrado no sólo 
en una, sino que en dos comisiones en el mismo año 2016, y no consideraron a 
otras personas de otros Departamentos dentro de la Dirección Financiera 
Institucional (Presupuesto, Tesorería) , incluyendo los asistentes de la Dirección 
UFI , situación que ha venido afectando las actividades propias del 
Departamento de Contabilidad, hasta incurrir en incumplimiento de las normas 
de control interno, ya que los resultados de las actividades que realizo como 
técnico contable y con las comisiones serían de juez y parte. 

- Lo anterior se complica ya que dejo de cubrir o realizar una de las actividades 
de contabilidad, se me ha atrasado tener completada la información de 
conciliación de saldos de las cuentas por cobrar de ventas e ingresos FAE de la 
Dirección General de Correos del año 2017, la que ha solicitado la Auditoría 
Financiera de 2017. 

- No estoy ejerciendo completamente las operaciones de registros contables a 
diario, lo que recae la carga del procesamiento de registros contables en otros 
compañeros técnicos contables, lo cual genera descontento entre ellos. 

- Las actividades de registrar las operaciones de los hechos económicos del 
MIGOBDT que se registran diaria y cronológicamente, que es función 
fundamental de las Unidades Contables Institucionales, tal como lo establece el 
Art.192, y el literal c) del Art. 197 del Reglamento de la Ley AFI , por lo que se 
requiere que dicha función sea realizada con el personal técnico a tiempo 
completo durante las 8 horas laborales en cada semana, por lo que no permite 
en la jornada laborar realizar otro tipo de actividades que no sean de carácter 
contable. 

Que por las series de situaciones mencionadas anteriormente, no debería de ser 
parte de comisiones, y en particular en la comisión de Deducción de 
Responsabilidades, (en representación de la UFI), lo que veo es incompatible la 
función debido que las actividades que realiza en la comisión es un trabajo que 
requiere muchas horas laborales para revisar una serie de reportes de casos que 
han ocurrido bienes no ubicados, robados, hurtados, dañados, fraudes , pérdidas 
o extravíos valores y bienes muebles., los cuales se detallan con las partidas 
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contables distribuidas en los tres subgrupos de cuentas contables antes citados. 
Es por ello que, solicite al Jefe del Departamento de Contabilidad Institucional la 
situación del nombramiento para que lo reportara ante la Dirección Financiera, 
siendo que en Memorando REF-DFl-040I17 de fecha 3 de febrero del 2017, con el 
cual se le solicito a la Directora Ejecutiva para que intercediera para que se me 
exonerara del cargo de la comisión de Deducción de Responsabilidades indicada 
en el citado Acuerdo No.12-A, y de la Comisión de Descargo y Subasta de Bienes 
Muebles según Acuerdo No.24 del 810312016. Y en memorando REF-DFI-CONTA-
22I2019, de fecha 1610912019, nuevamente el Contador Institucional , solicito a la 
Directora Financiera para que gestionara para que me exoneraran de las citadas 
comisiones. 

Además, es de considerar, que al revisar e interpretar la normativa que me citan 
en el Anexo 1.1 del Hallazgo: 

Art.61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, es que como técnico 
contable se me complica cumplir dos funciones, lo que implica realizar las 
actividades propiamente contables, las que sí están establecidas en el Manual de 
Funciones y Actividades del Departamento de Contabilidad vigente, que son las 
que he sido contratado verdaderamente por el MIGOBDT, y la otra en 
representación de la UFI en las Comisiones con otro rol de revisar, analizar, 
opinar para determinar o no responsabilidades, como una especie de juez. Lo 
cual como miembro de las citadas comisiones no se me ha dado por escrito 
específicamente qué funciones debo de desempeñar y cumplir. 

Art.102 Del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas 
del MIGOBDT, en la que establece que cuando ocurran robos, hurtos, fraudes 
pérdidas o extravíos de valores, deben ser reportados a los Jefes Inmediatos, y 
estos a la Dirección Financiera Institucional, en especial al Departamento de 
Contabilidad Institucional, para que registre el detrimento ocurrido, momento en el 
cual participo como técnico contable para registrar la pérdida. Y al mismo tiempo 
se estaría cumpliendo el rol como técnico de la comisión de Deducción de 
Responsabilidades, lo cual se estaría en incompatibilidad de funciones (especie de 
Juez y Parte) 

El Manual de Herramientas Administrativas del MIGOBDT, en el Procedimiento 
para la Perdidas , Robos, Hurtos o Daños de Activo Fijo ( PAF00-02), al respecto 
considero que está mal interpretado que el integrante de la Comisión como 
representante de la UFI que debe ser necesariamente un técnico contable, y no 
otra personal de la UFI que no sea de las áreas de Contabilidad, Presupuesto y 
de Tesorería, considero que debió definirse que fuese por lo menos los asistentes 
de la Dirección UFI, que es el personal que no tienen funciones de registros de 
contabilidad , pagos, control presupuestarios. 

Además, es importante mencionar que tanto el Acuerdo No.12-A y No.24, no se 
establecen específicamente las funciones que desempeñarían cada uno de los 
miembros de la comisión, no hay tampoco un coordinador que distribuya 
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actividades, no hay ningún programa o plan a desarrollar, para realizar las 
gestiones para su recuperación o liquidación de los detrimentos patrimoniales que 
se detallan en el anexo 1.1., por lo tanto, no soy responsable de tal gestión. 

Sin embargo, y envista que aún no se me ha dado respuesta a que se me exonere 
de las comisiones a las que he sido nombrado y que ha sido solicitado al Director 
Ejecutivo, he participado en diferentes reuniones con la Comisiones en la que se 
han tratado algunos casos que han sido coordinados por el Abogado designado 
por la Dirección Jurídica. 

Además, es de aclarar que en el detalle del anexo 1.1. de la observación, existen 
detrimentos que corresponden desde los años 2002 al 2015, los cuales debieron 
ser atendidos por las anteriores comisiones del año 2015, por lo que no puedo ser 
responsables de la falta de gestión por parte de las anteriores comisiones. 

Por lo anterior, en esta oportunidad solicito que en la Auditoria Financiera del 
MIGOBDT 2017, que ustedes desarrollan, de analizar mi situación y al mismo 
tiempo solicitarles que me apoyen en recomendar al Ministro de Gobernación para 
que ordene a la dirección correspondiente para que se agilice la modificación de 
los acuerdos No.12-A de la Comisión de Deducción de Responsabilidades y 
No.24 -Descargo y Subasta de Bienes Muebles, para que sea exonerado de las 
citadas comisiones, y con ello pueda cumplir mis verdaderas funciones y 
actividades propias de técnico contable en el Departamento de Contabilidad , y 
aplicar el cumplimiento del Art.61 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República." 

En nota sin referencia de fecha 21 de enero de 2020, recepcionada en misma 
fecha por correo institucional, la representante de la Administración Superior de la 
Comisión de Deducción de Responsabilidades, envío nota manifestando los 
mismos argumentos que fueron presentados por el resto de miembros de la 
Comisión, comentarios antes mencionados en párrafos anteriores. 

En nota sin referencia de fecha 18 de septiembre de 2020, suscrita por el 
representante de la Dirección Jurídica; Representante de la Dirección de Recursos 
Humanos; Representante de la Dirección de Correos; Representante de la 
Dirección de Administración y Logística y Representante de la Unidad Financiera 
Institucional, todos de la Comisión de Deducción de Responsabilidades y 
empleados del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , en respuesta al 
Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del MIGOBDT, por el periodo 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, manifestaron lo siguiente: "l.- Que el día jueves 
tres de septiembre de dos mil veinte, los miembros de la presente Comisión, 
fuimos notificados del documento denominado: "COPIA DE HALLAZGO 1, 
INFORME FINANCIERO BORRADOR PERIODO 01101 AL 3111212017", 1 SIN 
DEDUCCION DE RESPONSABILIDADES POR LOS DETRIMENTOS 
PATRIMONIAL" el cual adjunta como anexo 1 denominado "DETRIMENTOS DE 
INVERSIONES EN BIENES DE USO", el cual expone los siguientes comentarios 
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de los auditores: "sobre los comentarios manifestados por la Comisión de 
Responsabilidades, .. . consideramos que desde el 27 de enero de 2016, y todo el 
periodo de enero a diciembre de 2017, dicha Comisión no presento ningún 
seguimiento en donde se concretizara y consumara una sola acción de sus 
facultades como Comisión nombrada ... ", por lo que con apego al contenido del 
cuadro descrito como anexo 1, al respeto, con todo respecto manifestamos lo 
siguiente: 

DETRIMENTOS DE INVERSIONES EN BIENES DE USO 
RESPUESTA: Que la Comisión ha tenido a la vista las partidas contables donde se exponen 
detalles de los bienes señalados por el Ente Contralor, hecho que ha vuelto posible realizar una 
búsqueda más precisa sobre la documentación que respalde el conocimiento o notificación de 
dichos bienes, señalando los abajo firmantes que los siguientes bienes nunca fueron puestos en 
conocimiento documental de esta Comisión por parte de las autoridades correspondiente, ni por 
parte de ningún miembro de una Comisión nombrada previamente ya que solo se encontraban 
como parte del saldo contable de la cuenta de Detrimento patrimonial, a la cual esta comisión 
no posee acceso directo. 

No DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
VALOR EN CODIGO DE 

LIBROS INVENTARIO 

1 
Pick up N-15113 marca Mazda robado el dia 

$16,792.02 1210612001. Pda. # 1113198 año 2002. 1.1.06.1.13.061 

2 
Motocicleta M-11215 marca Suzuki robada el 

$1 ,020.41 1.1.06.1.10.074 
0710512004. Pda. # 11091441 

3 
Motocicleta marca Suzuki M-11222 robada el 

$835.53 1.1.06.1.10.075 0210312005 1031050 

4 
Computadora portátil Laptop marca Sony 

$5,121.10 9.2.04.1.16.002 FAE Radio Nacional robada el 3111 012005 

5 
Computadora, Fondos GOES, Partida de 

$465.62 
12.1.04.1.01 .092 

diario No. 11318112013 computadora completa 
12.1.04.1.01 .090 CPU 
12.1.04.1.13.073 UPS 

Computadora, Fondos GOES, Partida de 
12.1.04.1.13.072 

6 $465.62 UPS 
diario No. 11318212013 (código de inventario de 

bienes se encuentra 
reoetidoJ 

Computadora laptop marca DELL, modelo 

7 
Vostro 3550, Numero de inventario 

$509.19 4.2.04.1.16.009 
4.2.04.1.16.009, Fondo FAE, Imprenta 

Nacional, Partida de diario No. 11340912014. 
Extravío de radio portátil digital, FAE 

8 Bomberos Ejercicio 2017, Partida 1108295 $663.09 3.2.07.1.11.165 
(2017) 

9 
Computadora, Fondos GOES, Partida de 

$444.14 
Computadora portátil 

diario No. 11323412013, 12.1.04.1.16.228 

DETRIMENTOS DE INVERSIONES EN BIENES DE USO 
Los siguientes bienes de uso fueron puestos en conocimiento a los miembros de la Comisión por 
medio de MEMORANDO D.E.I0333I2016 DE FECHA 1011012016, de los treinta y tres casos de 
bienes señalados en el presente apartado sean determinado un total de ocho casos que 
continúan en seouimiento y estudio a esperar de robustecer la documentación e información 
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que respalde de mejor manera la recomendación que esta comisión puede brindar, en los 
veinticinco casos restantes la comisión ya ha pronunciado su recomendación sobre la 
responsabilidad o falta de la misma en los casos de perdida, hurto, daño o robo, la Dirección 
Ejecutiva, de conformidad al procedimiento establecido y sobre los mismos se han ejecutado las 
siquientes acciones: 

No 

2 

3 

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 
adquirida con 
Fondo GOES 

Proyecto 5270, 
ejercicio 2011 , 
Pda. 1113102 

(2016) 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 
adquirida con 
Fondo GOES 

Protección Civil, 
ejercicio 201 O 
Pda. 1113111 

(2016) 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 
adquirida con 
Fondo GOES 

Protección Civil, 
ejercicio 201 O 
Pda. 1113125 

(2016) 

VALOR 
EN 

LIBROS 

$180.99 

$99.92 

$529.65 

CODIGO DE 
INVENTARIO 

3.1 .04.1.16.004 

12.1.04.1.16.058 

12.1.04.1.16.196 
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ANEXO 

Anexo 1 

Anexo 11 

Anexo 11 

ACCIONES DE LA 
COMISIÓN 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número uno 12016, a 

evaluar la documentación 
presentada, que por medio de 
correo de fecha 25 de julio de 

2019, se pidió a las 
Autoridades de bomberos 

remitirán más información y 
documentación sobre dicho 
bien, que por medio de nota 

DGBOMIAFI0719I017, 
Bomberos remitió únicamente 

una nota dirigida a Control 
Patrimonial señalando el 

extravió del bien, sin detallar 
ninoún elemento nuevo 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

evaluar la documentación 
presentada, señalando que 

existen indicios de 
res~ons~ la 
senora ~ . 
por falta de diligencia en el 

resguardo de bienes del 
Estado, que por medio de 

correo de fecha 09 de agosto 
de 2019 se requirió a las 

autoridades de Protección Civil 
Remitieran más información y 
documentación sobre dicho 
bien, la cual fue recibida por 

medio de nota ref.: MIGOBDT
DGPC-DGFV-176-2019, por lo 

tanto el caso continua en 
estudio. 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

evaluar la documentación 
presentada, determinando que 

no existe responsabilidad 
sobre el robo de dicho bien por 

no poder exigirse un actuar 
diferente por parte del señor 

ante la amenaza de sufrir daño 
fisico, remitido a Dirección 

Ejecutiva en nota de fecha 7 
de octubre de 2019 y recibida 

el 11110!2019 
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Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

Detrimentos de 
evaluar la documentación 

Inversiones en 
presentada, determinando que 

Bienes de Uso, 
no existe responsabilidad 

sobre el hurto de dicho bien por Robo de una 
por no poder exigirse un actuar Computadora, 

4 adquirida con $351.03 12.1.04.1.16.102 Anexo 111 
diferente ante el cumplimiento 

Fondo GOES, de las obligaciones laborales 

Protección Civil, por parte del señor -

ejercicio 201 O equipo que 

Pda. 1113129 por error fue señalado a la 

(2016) 
Dirección Ejecutiva con el 

código de inventario 
12.1.04.1.16.109, por medio de 
nota de fecha 7 de octubre de 
2019 recibida el 1111012019 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

Detrimentos de evaluar la documentación 
Inversiones en presentada, determinando que 
Bienes de Uso, no existe responsabilidad 

por Robo de una sobre el hurto de dicho bien 
Computadora, por no poder exigirse un actuar 

5 adquirida con $115.90 12.1.04.1 .16.262 Anexo 11 diferente ante el cumplimiento 
Fondo GOES, de las obligaciones laborales 

Protección Civil , durante la vigencia de Alerta 
ejercicio 201 O Amarilla por parte de la sefiora 
Pda. 1113131 

(2016) remitido a Dirección 
Ejecutiva en nota de fecha 7 

de octubre de 2019 y recibida 
el 11110l2019 

Detrimentos de 
Inversiones en El presente caso se encuentra 
Bienes de Uso, suspendido en su estudio 

por Robo de una debido a que se requirió a las 
Computadora, autoridades de Protección Civil 

6 adquirida con $89.90 12.1.04.1.16.190 Anexo 11 documentación o información 
Fondo GOES, sobre los hechos sin que ellos 

Protección Civil , entregaran nuevos datos al 
ejercicio 201 O respecto, por lo que sigue en 
Pda. 1113132 estudio. 

2016 
Sobre el presente bien la 

Comisión procedió por medio 

Detrimentos de 
de acta número tres 12017, a 

Inversiones en 
evaluar la documentación 

Bienes de Uso, 
presentada se solicitó a las 

por Robo de una 
autoridades presentaran más 

Computadora, información a fin de acreditar 

7 adquirida con $605.26 12.1.04.1.16.006 Anexo 11 
Fondo GOES, 

Protección Civil , 
ejercicio 201 O 
Pda. 1I13134 

(2016) 
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Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 

8 adquirida con $395.81 
Fondo GOES, 

Protección Civil, 
ejercicio 201 O 
Pda. 1113136 

(2016) 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 

9 adquirida con $150.31 
Fondo GOES, 

Protección Civil , 
ejercicio 201 O 
Pda. 1113138 

(2016) 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 

10 adquirida con $94.50 
Fondo GOES, 

Protección Civil , 
ejercicio 201 O 
Pda. 1113140 

(2016) 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 

11 adquirida con $544.01 
Fondo GOES, 
Proyecto 5270 
ejercicio 2011 
Pda. 1113142 

(2016) 

12.1 .04.1.16.061 Anexo 11 

12.1.04.1.16.131 Anexo 11 

12.1.04.1.16.068 
Anexo 11 

12.1.04.1.16.301 Anexo IV 
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privada (caso computadora en 
negocio propio), por lo cual 

sigue en estudio. 
Sobre el presente bien la 

Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

evaluar la documentación 
presentada, determinando que 

no existe responsabilidad 
sobre el hurto de dicho bien 

por no poder exigirse un actuar 
diferente ante el cumplimiento 
de las obligaciones laborales 

por parte del señor -
. remitido a 

Dirección Ejecutiva en nota de 
fecha 7 de octubre de 2019 y 

recibida el 1111 Ol2019 
Sobre el presente bien la 

Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

evaluar la documentación 
presentada, determinando que 

no existe responsabilidad 
sobre el hurto de dicho bien 

por no poder exigirse un actuar 
diferente ante el cumplimiento 
de las obligaciones laborales 

1or rrte del señor -

remitido a Dirección Ejecutiva 
en nota de fecha 7 de octubre 

de 2019 y recibida el 
1111012019 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número tres 12017, a 

evaluar la documentación 
presentada, Computadora fue 
ubicada dos días después, y 

entre
3

ada nuevamente al 
señor , remitido 
a Dirección Ejecutiva en nota 

de fecha 7 de octubre de 2019 
y recibida el 1111 Ol2019. 
Sobre el presente bien la 

Comisión procedió por medio 
de acta número cuatroI2017, a 

evaluar la documentación 
presentada, estableciendo que 
el bien asignado se encontraba 
hurtado desde el 07 de febrero 
de 2013, que a la fecha en que 

esta Comisión tuvo 
conocimiento de los hechos el 
señor 
- ya había presentado su 

renuncia al cargo de 
Gobernador de Chalatenango, 
se puede detallar del caso que 
existen suficientes elementos 
para señalar que el señor -
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se dirigía a sus labores 
Oficiales en el vehículo 
institucional el cual fue 

violentado, tal como lo acredita 
la FGR, por lo que esta 

Comisión al no poder detallar 
más información y no poseer 

recursos para localizar al 
personal fuera de las 

instalaciones se recomendó 
declarar la falta de 

responsabilidad del señor-
remitido a Dirección Ejecutiva 
en nota de fecha 7 de octubre 

de 2019 y recibida el 
11110!2019 

Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, 

por Robo de una 
Computadora, 

12 adquirida con $440.05 12.1.04.1.16.306 
Fondo Goes, 

Proyecto 5270, Los presentes casos fueron 
ejercicio 201 O declarados con 
Pda. 1113145 responsabilidad por parte del 

(2016) 
Anexo V 

señor 
Detrimentos de , remitido a 
Inversiones en Dirección Ejecutiva en nota de 
Bienes de Uso, fecha 7 de octubre de 2019 y 

por Robo de una recibida el 1111012019. 
Cámara de Video, 

13 adquirida con $291 .19 12.1.01 .3.09.008 
Fondo Goes, 

Proyecto 5275, 
ejercicio 2011 
Pda. 1113147 

(2016) 
El presente bien fue declarado 

Detrimentos de sin responsabilidad, por ser 
Inversiones en hurtado, de un parqueo, según 
Bienes de Uso, parte policial, adjuntando 
por Robo de un además que el presente bien 

Vehículo, fue permutado por la 
14 adquirido con $8,462.92 5.2.06.1.13.027 Anexo VI aseguradora, entregado un 

Fondo FAES nuevo vehículo, información 
Migración que fue remitida a la Dirección 

ejercicio 2006 Ejecutiva por medio de acta 
Pda. 1113149 cuatrol2017, en nota de fecha 

(2016) 7 de octubre de 2019 y 
recibida el 1111012019 

Detrimentos de El presente bien fue declarado 
Inversiones en sin responsabilidad, por ser 
Bienes de Uso, hurtado, según parte policial, 
por Robo de un adjuntando además que el 

Vehículo, presente bien fue permutado 
15 adquirido con $4,198.26 5.2.06.1.13.024 Anexo VI por la aseguradora, entregado 

Fondo FAES un nuevo vehículo, información 
Migración, que fue remitida a la Dirección 

ejercicio 2006 Ejecutiva por medio de acta 
Pda. 1113151 cuatrol2017, en nota de fecha 

(2016) 7 de octubre de 2019 y 
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Vehículo placa N-
2944, Fondo FAE 

16 
Correos, adquirido 

$32,892.49 
en el año 201 O, 
partida de diario 

No. 110210l2013. 

Motocicleta placas 
M-49091 , Fondos 

17 FAE Correos, $181 .83 
Partida de diario 

No. 11323512013. 

Motocicleta placas 
M-49087 Fondos 

18 FAE Correos, $181.83 
Partida de diario 

No. 11323612013. 
Motocicleta placas 
M-49088, Fondos 

19 FAE Correos, $181.83 
Partida de diario 

No. 11323712013. 

Motocicleta placas 
M-63500, Fondos 

20 FAE Correos, $568.80 
Partida de diario 

No.113245I2013. 

Motocicleta placas 
M-49090, Fondos 

21 FAE Correos, $181 .83 
Partida de diario 

No. 11323812013. 

2.2.06.1 .09.004 

2.2.06.1.10.13 

2.2.06.1.10.15 

2.2.06.1.10.20 

Consta 
relacionada con 
los siguientes 

códigos de 
inventario: 

2.2.06.1.10.040 
Enunciado en la 

partida contable y 
2.2.06.1.10.082 
Por medio de 

memorándum de 
la Dirección 

Ejecutiva 

2.2.06.1.10.8 
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recibida el 1111012019 

El presente bien corresponde 
al Microbús año 2008, color 
gris Metálico M-2944, el cual 

fue declarado sin 
responsabilidad, por medio de 

acta número dosl2016, 
Remitido a Dirección Ejecutiva 

Anexo en nota de fecha 7 de octubre 
VII de 2019 y recibida el 

1111012019, que amparado en 
respectiva partida contable se 
encuentra la documentación 

por medio de la cual la 
Aseguradora permuto el bien 

sustituyéndolo por nuevos 
vehículos. 

El presente bien corresponde a 
la motocicleta, año 2004, color 

blanco M-49091, el cual fue 
declarado sin responsabilidad, 

por medio de acta número 

Anexo 
dosl2016, Remitido a Dirección 

VII 
Ejecutiva en nota de fecha 7 

de octubre de 2019 y recibida 
el 11I10l2019, que amparado 
en respectiva partida contable 

se encuentra la documentación 
por medio de la cual la 

Aseguradora permuto el bien. 

Los presentes bienes fueron 
declarados sin 

responsabilidad, por medio de 
acta número dosl2016, 

Remitido a Dirección Ejecutiva 
en nota de fecha 7 de octubre 

de 2019 y recibida el 
Anexo 1111 Ol2019, amparados por 

VIII medio de cruce de notas y 
correos oficiales en los cuales 

constan en fecha 17 de febrero 
de 2014, por medio de cheque 
de gerencia número 

' 
la aseguradora - • liquido 

los bienes declarados pérdidas 
totales. 

Los presentes bienes fueron 
declarados sin 

Anexo IX responsabilidad, por medio de 
acta número dosl2016, 

Remitido a Dirección Ejecutiva 
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Motocicleta placas en nota de fecha 7 de octubre 
M-10342, Fondos de 2019 y recibida el 

22 FAE Correos, $181 .83 2.2.06.1.10.21 11110!2019, amparados por la 
Partida de diario documentación de traspaso y 

No. 11323512013. cheques de dichas 
Motocicleta placas motocicletas en respuesta de 
M-53934, Fondos la aseguradora. 

23 
Donaciones, 

$549.31 2.3.06.1.10.059 
Correos, Partida 

de diario No. 
11324112013. 

Motocicleta Placa 

24 
M-66401, ejercicio 

$365.46 2.3.06.1.10.085 
2008,pda 

1113176 (2015) 

Motocicleta placas 
M-67517, Fondos 

25 FAE Correos, $678.69 2.2.06.1.10.075 
Partida de diario 

No. 11324012013. 
Consta 

relacionada con 
los siguientes 

códigos de 

Motocicleta placas 
inventario: 

2.2.06.1 .10.42 
M-63502, Fondos 

Enunciado en la 
26 FAE Correos, $568.80 partida contable y 

Partida de diario 
No. 11324612013. 

2.2.06.1 .10.042 
Por medio de 

memorándum de 
la Dirección 

Ejecutiva 

Motocicleta placas 
M-66399, Fondos 

27 FAE Correos, $568.80 2.3.06.1.10.084 
Partida de diario 

No. 11324712013. 
Motocicleta placas 
M-17339, Fondos 

28 
Donaciones, $500.00 2.3.06.1.15.2 

Correos, Partida 
de diario No. 
11324912013. 

El presente caso se encuentra 
en estudio atendiendo a lo 

Detrimentos de señalado por las autoridades 
Inversiones en de la Dirección General de 
Bienes de Uso, Correos quienes manifiestan· 

por haberse "que se presentó reclamo a la 
Incendiado la aseguradora y se declaró 

29 
Motocicleta Placa 

$324.49 2.3.06.1.10.049 Anexo X 
como pérdida total el 01106119, 

M-54007, adq. en su lugar entregaron la 
con Fondo motocicleta M266279" hechos 

Donaciones que no cuentan con soporte 
Correos, ej. 2008 documental, por lo que se 

Pda. 1113104 encuentra a espera de recibir 
(2016) dichos documentos para 

declarar el resarcimiento de la 
responsabilidad 
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Detrimentos de 
Inversiones en 
Bienes de Uso, El presente caso se encuentra 

por Accidente de en estudio atendiendo a lo 
Tránsito del señalado por las autoridades 

30 Vehículo Placa N- $3,420.42 2.2.06.1.12.009 de la Dirección General de 
18013, adquirido Correos quienes manifiestan: 
con Fondo FAES "declarado pérdida total por la 
Correos, ej. 2008, aseguradora como 

Pda. 1113105 indemnización de este vehículo 
(2016) 

Anexo X 
y el equipo de perifoneo la 

Detrimentos de aseguradora entrego el 
Inversiones en vehículo N9663 en fecha 
Bienes de Uso, 01111116" hechos que no 

por Pérdida de un cuentan con soporte 
Equipo de documental, por lo que se 

31 Perifoneo, $1 43.45 2.2.08.2.08.004 encuentra a espera de recibir 
adquirido con dichos documentos para 
Fondo FAES declarar el resarcimiento de la 

Correos, ejercicio responsabilidad 
2009 Pda. 

1113107 (2016) 
El presente caso se encuentra 

Detrimentos de 
en estudio atendiendo a lo 

Inversiones en 
señalado por las autoridades 

Bienes de Uso, 
de la Dirección General de 

Correos quienes manifiestan 
por Robo de la 

por medio de memorando GAD 
Motocicleta Placa 

32 M-49089, $138.85 2.2.06.1.10.10 Anexo X 
-AQ1-026-09, y anexo de 

cesión de derechos, en los 
adquirida con 

cuales existen evidencia 
Fondo Faes 

parcial no total sobre las 
Correos, ejercicio 

2004 Pda. 
gestiones del resarcimiento de 

1113106 (2016) 
la pérdida total de la 

motocicleta por parte de la 
aseouradora. 

Sobre el presente bien la 
Comisión procedió por medio 
de acta número oncel2019, a 

evaluar la documentación 

Detrimentos de 
presentada, determinando que 

Inversiones en 
no existe responsabilidad 

Bienes de Uso, 
sobre la perdida de dicho bien 

por Robo de un 
por no poder exigirse un actuar 
diferente ante el cumplimiento 

Pistero Tipo de las obligaciones laborales 
33 Pistola, adquirido $634.44 3.2.01 .5.07 .079 XI 

por parte del equipo de 
con Fondo FAES 

Bomberos, 
bomberos vinculados 

informado a la Dirección 
ejercicio 2013, 

Ejecutivo por medio de 
Pda. 1113101 

memorado de fecha 20 de 
(2016) 

enero de 2020, y se superaron 
las observaciones hechas por 
la Dirección Ejecutiva a través 

de oficio CDR-05I2020, de 
fecha 13 de febrero. 

DETRIMENTOS DE INVERSIONES EN BIENES DE USO 
RESPUESTA: la presente lista de bienes se encuentra señalados por medio del MEMORANDO 
O.E. 038212017 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2017, recibido por la Licenciada -

, en fecha 21 de diciembre de 2017, al respecto los miembros de esta Comisión, 
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señalamos que dicho memorando no llegó a conocimiento y estudio de los Miembros abajo 
firmantes, el pleno de la comisión entró en conocimiento de dicho memorando hasta el acta de 
fecha once de febrero de dos mil veinte (Anexo XII), que debido a las medidas tomadas por El 
Ejecutivo, no fue posible sesionar durante el periodo emergencia, comprendido desde el trece 
de marzo del presente año, debido a que los esfuerzos y recursos de la administración se 
volcaron a la atención de las necesidades durante la pandemia y el estado de emergencia 
provocado por las Tormentas Amanda y Cristóbal, contando con el agravante de funcionar con 
la menor cantidad de personal posible, sujetos a las medidas de contención viral, que a partir 
del 20 de agosto del corriente año bajo los lineamientos del Ejecutivo se establecieron las 
medidas de reactivación y reapertura gradual en la administración Pública, por lo que el 
personal de la institución inicio su reincorporación escalonada, en aras de regresar a una nueva 
normalidad; en consonancia a las limitantes anteriores en fecha once de septiembre del 
corriente año se nos informó en pleno sobre el nombramiento de una nueva Comisión, la cual 
no ha sido notificada de forma oficial a los miembros abajo firmantes, por lo que no fue posible 
darle el seguimiento y tratamiento a los casos siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN VALOR EN CODIGO DE 
No. LIBROS INVENTARIO 

Computadora adquirida con fondo GOES, 
1 Protección Civil, ejercicio 201 O, pda. $89.90 4.2.06.1.10.004 

1113185 (2015) 
Detrimentos de Inversiones en Bienes de 
Uso, por robo de una Motocicleta Placa 

2 No. M-12229, adquirida con Fondo FAES $255.75 4.2.06.1.10.004 
Imprenta Nac., ej . 2006, Pda. 1107238 

(2016) 
Robo de Vehículo (panel) (Donación , 

3 Dirección General de Correos Acta 1 O) $704.83 2.3.06.1.12.001 
111333 (2017) 

Extravío de Pistola contra incendios FAE 
4 Bomberos, Ejercicio 2013, Partida $234.50 3.2.01 .5.07.095 

11111273 (2017) 
Robo de Computadora, FAE Imprenta 

5 Nacional Ejercicio 2013, Partida 111329 $586.77 4.2.04.1.16.011 
(2017) 

Robo de Computadora, Dación en pago, 
6 FAE Imprenta Nacional Ejercicio 2014, $722.63 4.2.04.1.16.020 

Partida 111332 (2017) 

7 
Robo Computadora Portátil, FAE Correos 

$112.90 2.2.04.1 .16.007 
Ejercicio 2008, Partida 111334 (2017) 

Conforme al tratamiento realizado a cada uno de los Bienes señalados con 
anterioridad, los abajo firmantes consideramos detalladas cada una de las 
acciones que como Comisión ejecutamos desde el conocimiento de cada uno de 
sus casos. Consideramos que se encuentra acreditada en debida forma la 
constante actividad que esta comisión ha realizado con apego a los 
procedimientos autorizados, por lo que diferimos enfáticamente con el comentario 
del auditor quien señala que no se ha concretizado o consumado ni una sola 
acción en el periodo 2017, por lo que, señalamos que si existen materializadas 
actividades apegadas a nuestras facultades durante el periodo 2017, las cuales 
han tenido un seguimiento y han rendido los resultados que nos competen. 
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Por el contrario advertimos que los actos relacionados en los cuadros, se suman a 
las responsabilidades diarias que cada uno de los miembros de esta comisión 
poseemos, obligaciones en carácter ad honorem, que se vuelven inherentes a 
nuestros cargos funcionales, por lo que actualmente la presente administración ha 
girado instrucciones a nuestras jefaturas para que consideren el tiempo que 
invertimos como Comisión en sesionar, llamar, escuchar, elaborar informes y 
resolver cada uno de los casos presentados. 

Reiteramos nuestro señalamiento sobre la anterior Comisión de Deducción de 
Responsabilidades nombrada por medio de Acuerdo número ciento dieciocho de 
fecha primero de julio de dos mil ocho, emitido por Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación, quienes durante su periodo de vigencia nunca emitieron ningún 
señalamiento sobre los bienes que ahora se nos marginan, existiendo una omisión 
por parte de la Administración Superior de ese momento, en cuanto al seguimiento 
oportuno de los casos que fueron reportados como robos, hurtos, daños o 
perdidas. 

Asimismo, como Comisión llamamos su atención a los casos en los que las 
unidades vinculadas a los bienes, llámense Unidad de Activo Fijo de las 
dependencias, departamento de Control Patrimonial de la Dirección de 
Administración y Logística, Departamento de Contabilidad de la Unidad Financiera 
Institucional entre otros, han tenido previamente la documentación necesaria que 
acredita la reposición , permuta, liquidación o en casos más extremos la ubicación 
de los bienes que se encuentran sujetos a la cuenta contable de detrimento de 
inversión en bienes de uso, si bien es cierto, ninguna de las anteriores se 
encuentra obligada a resolver de forma definitiva sobre dichos bienes tampoco se 
encuentran imposibilitadas para gestionar con las autoridades correspondiente la 
emisión de los instrumentos legales necesarios para sacar dichos bienes de la 
cuenta en referencia, lo que consideramos una falta de comunicación y 
coordinación entre dichas unidades o departamentos y la administración superior, 
lo que impide encontrar los mecanismos e instrumentos idóneos para retirar 
dichos bienes de las cuentas de detrimento, en una forma más inmediata. 

Igualmente reiteramos su atención a lo establecido en el manual que rige las 
etapas de nuestro procedimiento el cual nos permite recomendar, a la 
Administración Superior, los posibles niveles y medidas de responsabilidad, por lo 
que, no se encuentra en nuestras facultades resolver en forma definitiva, más 
bien, nos faculta para emitir una recomendación que puede ser aceptada u 
observada por las autoridades, por tanto quien resuelve en forma definitiva los 
detrimentos de estos bienes reportados son los titulares de esta cartera de estado 
una vez la comisión remita la recomendación respectiva . 

En comentarios hechos por una miembro de la Comisión de Deducción de 
Responsabilidades ( Representante de la Administración Superior) de fecha 18 de 
septiembre de 2020, en todos sus comentarios afirma lo mismo que lo 
anteriormente citado, excepto lo que añade respecto a los Detrimentos de 
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Inversiones en Bienes de Uso, comentó: "la presente lista de Bienes se 
encuentran señalados por medio del Memorando O.E. 038212017, de fecha 18 de 
diciembre de 2017, recibido por la Secretaria de la Gerencia, y siendo 
posteriormente remitido a mi persona en fecha 21 de diciembre de 2017, y que 
posteriormente informe al Coordinador y así mismo se resguardo en el archivo 
donde se anexaban todos los documentos de la Comisión y que se empapelo y 
finalmente no se trató, ni estudio en ninguna sesión de la Comisión. Por tanto, el 
pleno de la Comisión entro en conocimiento de dicho memorando hasta el acta de 
fecha 11 de febrero de 2020. ( Según fui informada porque a la fecha mi persona 
ya no se encontraba laborando para el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
T erritoria 1) . 

Mediante nota sin referencia de fecha 13 de octubre de 2020, suscrita por el 
representante de la Dirección de Recursos Humanos y Bienestar Laboral; 
Representante de la Dirección de Correos; Representante de la Dirección de 
Administración y Logística y Representante de la Unidad Financiera Institucional, 
todos de la Comisión de Deducción de Responsabilidades y empleados del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , del periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, manifiestan los siguiente: "Que los miembros de la Comisión 
teniendo a la vista el cuadro de hallazgos que relaciona Detrimentos de Fondos 
y Detrimento de Inversiones en Existencia, al respecto los abajo firmantes 
manifestamos enfáticamente que dichos casos nunca fueron puestos en 
conocimiento documental de esta Comisión por parte de las autoridades 
correspondientes, ni por parte de ningún miembro de una Comisión nombrada 
previamente ya que solo se encontraban como parte del saldo contable de la 
cuenta de Detrimento patrimonial, a la cual esta comisión no posee acceso directo. 
La respuesta anterior se sustenta sobre los siguientes elementos: 

1. PRINCIPIO DE JERARQUÍA. 
Sobre este punto en particular nos regimos por una escala ascendente, donde la 
Comisión únicamente posee conocimiento expreso sobre los hechos que la 
Administración Superior correspondiente motive o impulse. 
Si no existe una nota, memorando y oficio por medio del cual las autoridades 
correspondientes, en este caso la Dirección Ejecutiva, pongan en conocimiento o 
en acción la actividad de la comisión no es posible iniciar su investigación, 
princ1p10 que se puede ver materializado en manual de Herramientas 
Administrativas del MIGOBDT a diciembre 2014, en el procedimiento Perdida , 
Robo, Hurto o Daño de Activos Fijo (PAF00-02) emitido el 08/04/2008 en el 
numeral 9, en el Nº de acción 30 donde incluso señala " .. . dicha comisión se 
reunirá periódicamente de acuerdo a la cantidad de casos que sean remitidos". 
Como Comisión no poseemos autonomía en la investigación de casos así como 
tampoco poseemos atribuciones o facultades de auditoría para entrar en 
conocimiento de hechos que por cualquier situación se presente en la 
administración, encontrándonos limitados y circunscriptos al número de casos que 
se nos ponen en conocimiento material por parte de las autoridades de turno. 

2. PRINCIPIO DE ROGACION CONTRA CONOCIMIENTO DE OFICIO 
Las actuaciones de la presente comisión, tal como queda manifiesto en el 
considerando anterior, son motivadas por las autoridades superiores, por lo que 

40 



Corte de Cuentas de la República 
El sa lvador. C . A . 

existe una rogación para su conocimiento, imposibilitando el conocimiento de 
forma oficiosa, es decir la comisión conoce únicamente sobre lo que se les manda 
conocer. 
Si bien es cierto, la comisión se encuentra constituida por miembros de múltiples 
secciones, sus posiciones, funciones y cargos, no son facultativos para iniciar de 
forma oficiosa la investigación de casos relativos al procedimiento de Perdida, 
Robo, Hurto o Daño de Activos Fijo, dicha facultad le corresponde únicamente a la 
Administración Superior. 
Una vez motivado el impulso de la investigación por la Administración Superior, la 
comisión conoce e investiga sobre los casos que se le reportan, impulsando el 
resto de etapas de forma oficiosa hasta la notificación de la recomendación de 
responsabilidad señalada en la acción Nº 11 O del manual citado. 
Por lo que puede considerarse un proceso de impulso a instancia de parte 
superior jerárquica o rogatorio y un impulso de etapas o fases de forma oficiosa, 
limitados únicamente a los casos que se pueden poner en conocimiento. 

3. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Se relaciona el acuerdo Ministerial Nº DOCE-A del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, de fecha 27 de enero de 2016: el cual debe interpretase de 
una forma literal y apegada a las facu ltades que expresamente se le confieren a 
los sujetos mencionados, señalando literalmente lo siguiente: Romano IV: "que la 
creación de la Comisión citada, en la forma propuesta es procedente a fin de que 
ella conozca de los asuntos en que puede establecerse administrativamente a la 
responsabilidad en los casos citados, o que ella recomiende recurrir a otras vías 
dentro del campo legal cuando se esté en presencia de robos, Hurtos o Perdidas, 
y en ellos estén involucradas personas particulares o empleados de esta 
secretaria de Estado." adicionalmente el Romano 111, agrega: "que a las 
autoridades superiores del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, al 
igual que otras autoridades de entidades u organismos del sector público, les 
corresponde ejercer un control interno de los bienes con que cuenta para ejercer 
sus funciones, en especial, velar porque se resguarden los recursos institucionales 
de todo tipo, con el fin de evitar que la pérdida de fondos o las pérdidas o daños 
en bienes de uso o inversiones financieras, puedan incidir en un detrimento 
patrimonial de fondos o un detrimento patrimonial de inversiones, 
independientemente de los controles ejercidos por la corte de cuentas de la 
república y por las autoridades internas ejercidas por la ley. " 
La correcta técnica de interpretación de las facultades conferidas a los servidores, 
empleados y funcionarios públicos, es una técnica restrictiva y literal de sus 
facultades, ya no que no debe realizarse una interpretación extensiva que resulte 
en la vulneración directa el principio de legalidad, ya que desde el momento en 
que un funcionario, empleado o servidor público sobrepasa las facultades 
conferidas está incurriendo en una vulneración a los derechos de los 
administrados, en este caso en particular, de la lectura se puede dirimir que las 
facultades de control señaladas han sido otorgadas a las Autoridades Superiores 
de las entidades y del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , por lo que 
sus atribuciones literales serian crear los instrumentos para velar por dicho 
resguardo, si bien es cierto la creación o nombramiento de una comisión es parte 
de esa facultad , es también parte de su obligación brindarle las herramientas 
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técnicas e instrumentales, para alcanzar dicho fin , muestra de ello es la creación 
del referido manual de herramientas Administrativas. 
Si la administración Superior en su momento no creó las herramientas que 
brindaran el mecanismo de acción para el conocimiento de hechos relativos a 
fondos o inversión en existencias, no es responsabilidad de la comisión, ya que 
únicamente se limita a las facultades que se le han conferido, si la administración 
superior no le brindó dichas facultades, la comisión de forma particular no puede 
auto atribuírselas y aplicar una herramienta destinada a hechos relativos a los 
bienes de activo fijo para hechos de diferente naturaleza. 
Por lo que apegándonos a legalidad de las facultades y atribuciones señaladas no 
es exigible a los miembros de la comisión responsabilidad alguna sobre la 
creación de las herramientas o instrumentos legales con los cuales entraría en 
conocimiento de hechos de otra naturaleza, corresponde a la Administración 
superior el general dichas herramientas y delegar o designar en forma expresa la 
faculta de dirimir responsabilidades sobre hechos relativos a fondos o inversión en 
existencias. 
Por lo anterior no es posible exigirles a los miembros de la comisión ningún tipo de 
acciones que sobrepasen las facultades literalmente conferidas por medio del 
acuerdo señalado, únicamente se puede exigir sobre las facu ltades y herramientas 
que se han otorgado a la comisión. 

4. REGLAS DE LA LÓGICA PRINCIPIO DE BUENA FE EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRESUNCION DE INOCENCIA 

Finalmente, las reglas de la lógica nos mandan a conocer únicamente sobre lo que 
se nos ha informado en forma material, si no existe indicio o prueba que crédito 
dicho conocimiento de hechos no es posible entrar a señalar la responsabi lidad de 
resolver algo sobre lo cual nunca se recibió. 
Exigir resultados sobre hechos que no se pueden acreditar, es una inobservancia 
a la presunción de inocencia que posee un rango Constitucional y aplicable a 
todos los procesos donde se pretende establecer una base de responsabilidad, 
sobre algún hecho u omisión." 

En nota sin referencia de fecha 13 de octubre de 2020, recepcionada en misma 
fecha por correo institucional, la representante de la Administración Superior de la 
Comisión de Deducción de Responsabilidades, envío nota manifestando los 
mismos argumentos que fueron presentados por el resto de miembros de la 
Comisión, comentarios antes mencionados en párrafo anterior. 

En nota sin referencia de fecha 15 de octubre de 2020, recepcionada el 14 de 
octubre de 2020, el representante de la Dirección Jurídica de la Comisión de 
Deducción de Responsabilidades, envío nota manifestando los mismos 
argumentos que fueron presentados por el resto de miembros de la Comisión, 
comentarios antes mencionados en párrafo anterior. 
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Comentarios de los Auditores: 

En relación a los comentarios de los miembros de la Comisión de 
Responsabilidades es importante mencionar que en cuanto al periodo examinado 
(2017), esa Comisión no ha presentado documentación con la que demuestre 
haber resuelto casos de los asignados mediante Acuerdo Ministerial No. Doce-A 
de fecha 27 de enero de 2016, principalmente en lo que respecta a los detrimentos 
de fondos, existencias e inversiones en bienes de uso, los que suman$ 93,837.75 
al 31 de diciembre de 2017; no obstante, reconocemos que se han dado algunas 
resoluciones durante el 2019 y 2020 según la documentación de descargo 
presentada. 

En cuanto a los detrimentos de fondos y existencias institucionales por$ 4,818.95 
y $1 ,181 .95 respectivamente, los miembros de la comisión aseveran que no es 
competencia de ellos investigarlos no obstante debemos recordar que el acuerdo 
ministerial aludido, si establece esta responsabilidad por tanto es de obligatorio 
cumplimiento. Además alegan que no fueron puestos a conocimiento de la 
Comisión, sin embargo, reiteramos que tenían la facultad de solicitarlo pues tenían 
un mandato explícito en el Acuerdo de nombramiento. 

Respecto al detrimento de bienes de uso hacen referencia a que estos 
corresponden al periodo del 2001 al 2015, plazo en el cual esa comisión no había 
sido nombrada; lo cual es aceptable porque cualquier gestión al respecto la 
responsabilidad correspondía a la comisión vigente en esos periodos; no obstante, 
debemos enfatizar que desde que fueron nombrados como miembros de la 
comisión (enero 2016), adquirieron la responsabilidad total sobre esos detrimentos 
aun y cuando no hubieran sido hecho del conocimiento en detalle oficialmente, 
puesto que la facultad de solicitarlo estaba en manos de la nueva comisión. 

El representante de la Unidad Financiera emitió por separado sus comentarios en 
los que se desliga de cualquier responsabilidad por la falta de gestión de los 
detrimentos; además alega duplicidad de funciones ya que es quien registra 
contablemente esos hechos económicos; ante tal argumento este equipo auditor 
manifiesta que esa incompatibilidad la debió resolver en el momento de su 
nombramiento y no cuando el periodo de funciones de esa Comisión ha finalizado 
y debe rendir cuentas por lo actuado. Por tanto la observación se mantiene, para 
todos los funcionarios identificados en la causa de esta observación. 

2. MONTOS DE BIENES DEPRECIABLES Y NO DEPRECIABLES NO SE 
INCORPORARON EN EL REGISTRO DE CONTROL PATRIMONIAL. 

Comprobamos que el saldo del Registro de Control Patrimonial al 31 de diciembre 
de 2017, no incorporó montos de adquisiciones de bienes depreciables por 
$10,495,927.37; así también cifras de bienes no depreciables por$ 1,262,177.08, 
tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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a) Bienes depreciables 

Según Estado de Según Registro de 

Cuentas Contables Descripción Situación Control 
Diferencia Financiera al Patrimonial al 

3111212017 3111212017 - ,r. ___ 

1- ~-.r.a 4 i!O,. J .. -
', :· 

24101 Bienes Inmuebles $ 22,364,421 .27 $ 20,963,003.82 $ 1,401,417.45 

24107 
Adiciones, Reparaciones y 

$ 1,701 ,374.02 $ 0.00 - $ 1,701 ,374 .02 Mejoras 

24109 
Instalaciones Eléctricas y 

$ 559,428.05 $ 190,472.66 $ 368,955.39 
Comunicaciones 

24111 
Infraestructura para la 

$ 18,999.98 $ 0.00 $ 18,999.98 
Producción de Bienes y servicios 

24113 
Maquinaria y Equipo de 

$ 648,182.97 $ 928,000.03 -$ 279,817.06 
Producción 

24115 Equipo Médico y de Laboratorio $ 224,561 .50 $ 68,470.89 $ 156,090.61 

24117 
Equipo de Transporte, Tracción 

$ 13,310,436.11 $ 8,784,899.48 $ 4,525,536.63 y Elevación 

24119 Maquinaria Equipo y Mobiliario 
$ 9,497,452 .20 $ 6,894,081 .85 $ 2,603,370.35 

Diverso 

1 Sub Total $ 48,324,856 10 S 37,828,928 73 $ 10,495,927 37 

24199 Depreciación Acumulada -$ 23,311 ,240.37 -$ 15,155,999.33 -$ 8,155,241 .04 

b) Bienes no depreciables 
Saldo según Estado de Saldo según registro 

administrativo con el 
Cuenta Concepto Situación Financiera al 

Departamento de Diferencia 31 de diciembre de 
2017 Control Patrimonial al 31 

de diciembre de 2017 

243 Bienes no Depreciables $ 12,069,868.80 $ 9,576,125.13 

24301 
Bienes Inmuebles 

$ 12,069,868.80 $ 10,807,691 .72 $ 1,262,177.08 (Terrenos) 

La norma 6 VALIDACIÓN ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES, de la norma 
C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL del 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera del Estado, establece: 
"Durante el ejercicio contable será obligatorio que los saldos de las cuentas de 
recursos y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en 
concil iaciones bancarias, ci rcularizaciones de saldos, inventario físico de bienes o 
cualquier otro medio de validación que asegure la existencia real de los recursos 
disponibles y compromisos pendientes de carácter institucional". 

El Decreto No. 15, publicado en el Diario Oficial No. 52 , Tomo 398 de fecha 15 de 
marzo de 2013, en la que establece Reformas al Reglamento de las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Gobernación, Capitulo 111 
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Normas Relativas a las Actividades de Control, Definiciones de Políticas y 
Procedimientos sobre Activos, en su Art. 81 , párrafo segundo, y Articulo 87, 
Sistema de Registros de Bienes, en su orden establecen: 81- "El Área de 
Administración Institucional, será responsable de llevar el control de los Activos 
Fijos Institucionales, a través del Departamento o Unidad designada." 
87-"Se mantendrá un sistema para el Registro de las Existencias de Almacén y 
Activos Fijos, el cual facilitará la codificación e identificación de su naturaleza, 
ubicación, estado de los bienes, fecha, costo de adquisición , responsables de los 
mismos, y depreciación o revalúo cuando aplique; con el propósito de contar con 
información que facilite la toma de decisiones para su reposición , utilización, 
reparación, mantenimiento o descargo, éstos tendrán que ser conciliados con los 
registros que efectué el Departamento de Contabilidad Institucional." 

La deficiencia fue ocasionada por la Directora de la Unidad Financiera Institucional 
del MIGOBDT y la Jefatura del Departamento de Control Patrimonial en reunión 
sostenida entre las partes para no incluir en el Registro de Control Patrimonial los 
saldos acumulados de bienes depreciables y no depreciables al 31 de diciembre 
de 2014, con el consentimiento del Director de Administración y Logística tal como 
se manifiesta en Memorándum de fecha 8 de diciembre de 2016. 

El registro auxiliar de bienes depreciables y no depreciables no sustentan los 
saldos contables y no generan información confiable ni útil para la toma de 
decisiones. 

Comentarios de la Administración: 

Mediante Oficio REF-MIGOBDT-DFl-01212010 de fecha 06 de enero de 2020, 
suscrita por la Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT, del 
periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesta los siguiente: "Sobre 
el particular, informo que de conformidad a las explicaciones que me ha dado el 
Contador Institucional, es que no se puede dar explicaciones de los valores que 
componen las diferencias para cada una de las subcuentas contables que 
totalizan los bienes depreciables de $10,495,927.37, para la depreciación $ 
8,155,241.04, y en bienes no depreciables con$ 1,262,177.08, debido a que no 
ha podido realizar la conciliación de saldos contables versus los saldos de los 
registros del Departamento de Control Patrimonial al 31 de diciembre de 2017, en 
virtud de que como se les ha explicado en reuniones con la presencia del Director 
Administrativo y el Jefe de Control Patrimonial se les ha expuesto y demostrado 
que ha habido atraso para tener al día las conciliaciones de los bienes 
depreciables y no depreciables entre ambos Departamentos desde los años 2015, 
2016, 2017, lo anterior, debido a que el Departamento de Control Patrimonial, no 
actualizó los registros y sobre todo cambió el procedimiento de conciliación que 
traían conjuntamente con el Departamento de Contabilidad hasta el año 2014, a 
pesar que el Contador Institucional solicitó en repetidas y constantes 
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oportunidades para que se retomara dicho proceso para realizar las 
conciliaciones, lo anterior se evidencia con los diferentes memorandos que se 
anexan en fotocopia a la presente nota. 

Al revisar los citados memorandos, se puede observar que ha habido muchas 
gestiones y acciones por parte del Departamento de Contabilidad y de esta 
Dirección hasta nivel de Dirección Ejecutiva, en aras de superar esta situación y 
contar con la conciliación de saldos, sin que a aún a la fecha del presente informe 
se haya tenido respuesta de confirmación que la Unidad de Control Patrimonial 
terminó de actualizar la información (corrigió el formato de la conciliación del año 
2014, y verificará, actualizará los registros, la depreciación de los años anteriores 
como también del año 2015, 2016 y 2017). 

Además, el Contador Institucional, me ha indicado que los saldos que muestra la 
Nota Explicativa 8 y su Anexo a la Nota 8 del Estado de Situación Financiera del 
MIGOBDT al 3111212017, del subgrupo de cuentas de los Bienes Depreciables 
$48,324,856.1 O, depreciación $ 23,311 ,240.37, y los no depreciables 
$12,069,868.80, al 31 de diciembre de 2017, corresponden a los movimientos 
acumulados para cada una de las cuentas contables las cuales se encuentran 
respaldada con la documentación soporte pertinente según las adquisiciones, 
donaciones, descargos, ajustes y las respectivas cuotas de depreciación que ha 
sido registrada en cada ejercicio contable, las cuales para las Auditorias 
Financieras han podido constatar en los movimientos de los registros diario y 
mayor auxiliar contable y los citados comprobantes contables que respaldan los 
saldos de los bienes depreciables y no depreciables, lo anterior se confirma con 
los archivos que contienen los detalles de los bienes muebles correspondientes 
desde el año 2002 al 2017, información que fue proporcionada vía magnética en 
respuesta a nota DA3-AF17-MIGOBDT-058I2019 de fecha de 19 de 
noviembrel2019. 

En cambio, los montos de saldos que muestran los registros del Departamento de 
Control Patrimonial, no se puede constatar, por lo que es ese Departamento el 
responsable directo de llevar el control de los activos fijos y no fijos institucional, y 
de mantener un registro de cada bien muebles e inmueble con el cual se codifican, 
naturaleza, ubicación, control de los estados de los bienes, fecha, costo, control de 
la depreciación o revalúo, reposiciones, reparaciones, mantenimientos o 
descargos, información que se necesita que se tenga actualizada para poder 
realizar la conciliación contra los registros contables. 

Sin embargo, nos parece que los montos de las diferencias que muestra en 
Anexo 1, son demasiado significativos ya que los bienes depreciables ascienden a 
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$10,495,927.37, depreciación $ 8,160,437.93, y en los bienes no depreciables 
$1 ,262,177.08, por lo que no es razonable que el Departamento de Control 
Patrimonial tenga dichos montos sin registrar. 

Esta situación, como es de su conocimiento, año tras año hemos ido 
mencionándola, existen fallas de origen que no son de responsabilidad de esta 
Dirección y del trabajo contable como se ha expuesto anteriormente, y creemos 
que ha faltado interés y supervisión por parte de los Directores Administrativos de 
las administraciones anteriores, ya que no le han dado la importancia a la 
verificación y actualización de los registros provocando que no se pueda conciliar 
con los valores que se tienen registrados contablemente; es decir no se puede 
conciliar si una de las partes no está lista con datos fidedignos analizados y 
verificados previo a realizar la comparación de los valores. Como ya se mencionó 
y se le ha demostrado al equipo de Auditores, actualmente hemos realizado 
grandes esfuerzos para superar esta situación y como parte de ello es que ahora 
contamos con un sistema de control de Activo Fijo y Contable que está en proceso 
de implementación al cual se le ha registrado los ingresos y egresos del Activo Fijo 
desde el 2014 hasta el 2019; sin embargo no se ha podido conciliar año con año 
debido a que las cifras iniciales o sea la Conciliación del año 2014 presenta 
diferencias para Control Patrimonial y con el propósito de superarlas se ha tenido 
que ir revisando las cifras años atrás; este y otros factores como el cambio de 
gobierno saliendo empleados y entrando otros, Control Patrimonial ha tenido que 
recibirles el activo fijo y entregarlo a los nuevos con el poco personal que 
manifiestan tener, esto a nivel nacional ocasionando retrasos en la dedicación del 
tiempo a efecto de llegar a las cifras suscritas y conciliadas en el año 2014; no 
obstante que con el cambio del Director Administrativo, la voluntad de seguir con 
este trabajo ha sido demostrada, sin embargo se ha tenido conocimiento que el 
Jefe de Activo Fijo, dado el poco personal del departamento asume otras 
actividades (operativas) que no le permite realizar el trabajo aceleradamente o 
avanzar como quisiéramos. 

En vista de lo anteriormente expuesto, ya que como se ha manifestado, no se ha 
podido realizar la conciliación respectiva por factores ajenos a esta Dirección, 
solicito se desvanezca el hallazgo hacia mi persona". 

En nota sin referencia de fecha 16 de septiembre de 2020, suscrita por la 
Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial , en respuesta al Borrador de Informe de la 
Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, manifiesto lo siguiente:" "HALLAZGO 2. INFORME FINANCIERO 
BORRADOR DEL 01101 AL 31112117 
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2. MONTOS DE BIENES DEPRECIABLES Y NO DEPRECIABLES NO SE 
INCORPORARON EN EL REGISTRO DE CONTROL PATRIMONIAL 
Comprobamos que el saldo de Registro de Control Patrimonial al 31 de diciembre 
de 2017, no incorporó montos de adquisiciones de bienes depreciables por 
$10,495,927.37; así también cifras de bienes no depreciables por $1 ,262,177.08, 
tal como se detalla en los cuadros resúmenes agregados en la nota arriba 
indicada: 

a) Bienes Depreciables: $8, 155.241 .04 y b) Bienes no Depreciables: 
$1 ,262.17708 

Que en el tenor principal de esta Hallazgo, entre otros se establece que: "La 
norma 6 VALIDACIÓN ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES DE LA NORMA 
C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL, del 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera del Estado, establece: 
"Durante el ejercicio contable será obligatorio que los saldos de las cuentas de 
recursos y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en 
conciliaciones bancarias circularizaciones de saldos, inventario físico de bienes o 
cualquier otro medio de validación que asegure la existencia real de los recursos 
disponibles y compromisos pendientes de carácter institucional". 

Comentarios de los Auditores: 
"Después de analizar y considerar la evidencia aportada por todos los implicados, 
concluimos que los comentarios y evidencias presentados por la Directora 
Financiera, el Director de Administración y Logística y el Jefe del Departamento de 
Control Patrimonial, demuestran que su postura respecto a las Conciliaciones 
entre el Departamento de Control Patrimonial y Contabilidad Institucional fue de no 
seguir conciliando entre ambas partes, más bien Control Patrimonial presentaría 
únicamente los movimientos del año 2015, por haberse detectado diferencias en el 
saldo acumulado del año 2014. Esta decisión se tomó sin estar presente el 
Contador Institucional, quien depende jerárquicamente de la Directora Financiera. 
Con el pasar de los años esto ha generado un cruce de notas y correos entre 
ambos Departamentos de Control Patrimonial y Contabilidad Gubernamental, ha 
generado reuniones con la Dirección Ejecutiva, sin que al 31 de diciembre de 2017 
se haya efectuado la Conciliación de saldos presentándose diferencias 
significativas. Por tanto la observación se mantiene en el presente informe". 

Por lo tanto, el que no se hayan actualizado los montos al 31/12/2017 en las 
tarjetas de control de bienes depreciables en $ 10,495,927.37, la depreciación de 
$8,155,241.04, y en bienes no depreciables de $1,262, 177. 08, no es una 
responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional. 

De igual manera, como los auditores que han comprobado documentalmente que 
los mencionados montos no están registrados en las tarjetas de control de bienes 
muebles que debe de tener al 31/12/2017 como parte fundamental de información 
del Departamento de Control Patrimonial , y como ha sido conocido que ese 
departamento no sólo no actualizó los registros de los años 2015, 2016 y ahora 
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del año 2017, sino que también , cambió el procedimiento de conciliación que 
traían conjuntamente con el Departamento de Contabilidad hasta el año 2014, 
situación que fue decidida por el Director de Administración y Logística , con el 
Jefe del Departamento de Control Patrimonial, a pesar que el Departamento de 
Contabilidad Institucional realizo primeramente acciones en repetidas y contantes 
oportunidades, remitiendo al Departamento Control Patrimonial los detalles de lo 
bienes muebles contabilizados de cada uno de los años 2015, 2016 y 2017, para 
que dicho departamento procediera en verificar, y actualizara e incorporara en los 
registros en las tarjetas de control de bienes depreciables, sin embargo, como 
han podido comprobar que la actividad de actualizar e incorporar montos en los 
registros no fue realizada por el anterior ni el actual Jefe del Departamento de 
Control Patrimonial. 
En nota suscrita por mi persona Ref. MIGOBDT-DFl-0427I2019 de fecha 22 de 
julio de 2019, en relación a la Auditoría Financiera a este Ministerio del período del 
1°. de enero al 31 de diciembre de 2016, en la que se observó la falta de 
Conciliación de Saldos de Depreciación de Bienes entre los Departamentos de 
Control Patrimonial y Contabi lidad, se contestó en el sentido de que para realizar 
el proceso de conciliación se es necesario e indispensable un trabajo conjunto 
entre los Departamentos de Contabilidad de esta Dirección y el de Control 
Patrimonial de la Dirección de Administración y Logística, ya que tiene que ser un 
trabajo en el que las dos partes aporten desde su ámbito de responsabilidad, 
porque es necesario actualizar los bienes. 
Que el Departamento de Contabi lidad siempre ha ofrecido su apoyo para realizar 
los registros de bienes depreciables y no depreciables, por lo que se les ha 
proporcionado la documentación necesaria para conciliar. 
El problema se ha dado desde que Control Patrimonial en el año 2015 con el 
cambio de jefatura decidió, implementar un nuevo sistema de registro lo cual fue 
observado por el Contador Institucional, porque el mismo no iba de acuerdo a la 
normativa vigente. Por lo que Control Patrimonial no cuenta con una base real de 
datos que le permita conciliar con la Dirección Financiera. 
Se han realizado gestiones atinentes para conciliar, tal como consta con el 
Memorándum REF- DFI-CONTA-00080I2015, de fecha 19 de agosto de 2015, 
suscrito por el Lic. , Contador Institucional dependiente de 
esta Dirección y dirigido al entonces Jefe de la Unidad de Control Patrimonial con 
copia al Director de Administración y Logística Ad honorem Interino, con el que 
remite detalle de bienes depreciables contabilizados de enero a junio/15 por fuente 
de financiamiento GOES, FAE, Donaciones y Proyectos, se le remitió en el 
referido año, a fin de que verifique y actualice los montos de los específicos de 
gastos que han tenido movimiento en el mencionado período. 
Siempre en ese orden de ideas, el Contador Institucional remite Memorándum al 
Director de Administración REF-DFI-CONTA-0014I2016 del 22 de febrero de 2016, 
con el que anexa detalles de los bienes depreciables contabilizados durante julio a 
diciembrel15 por fuente de financiamiento: GOES, FAE, Donación; lo anterior para 
iniciar la cuadratura de los saldos entre lo registrado por la Unidad de Control 
Patrimonial y Contabilidad Institucional en el año 2015. 
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El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio 
de Gobernación en su artículo 81 Definición de políticas y procedimientos sobre 
activos, Administración del Activo Fijo, en el inciso segundo de dicho artículo 
establece: "El área de Administración Institucional será el responsable de llevar el 
control de los activos fijos institucionales, a través del departamento o unidad 
designada", que en el caso que nos ocupa es el Departamento de Control 
Patrimonial ; es decir de conformidad con lo antes mencionado, son ellos los 
responsables de mantener actualizados sus registros de activo fijo como parte 
imprescindible del proceso de conciliación , ya que como le consta al equipo 
auditor los registros contables se encuentran actualizados y tal como bien lo 
menciona el equipo auditor en el título del Hallazgo MONTOS DE BIENES 
DEPRECIABLES Y NO DEPRECIABLES NO SE INCORPORARON EN EL 
REGISTRO DE CONTROL PATRIMONIAL, la información no fue incorporada por 
porte del Departamento de Control Patrimonial, el cual jerárquicamente depende 
de la Dirección de Administración y Logística, por tanto no se tiene injerencia 
directa en el trabajo de dicho departamento. 

En lo relacionado al comentario de los auditores que menciona que " ... demuestran 
que su postura respecto a las Conciliaciones entre el Departamento de Control 
Patrimonial y Contabilidad Institucional fue de no seguir conciliando entre ambas 
partes, más bien Control Patrimonial presentaría únicamente los movimientos del 
año 2015, por haberse detectado diferencias en el saldo acumulado del año 2014. 
Esta decisión se tomó sin estar presente el Contador Institucional, quien depende 
jerárquicamente de la Directora Financiera", sobre esto necesario aclarar que tal 
como consta en el Memorando REF-MIGOBDT-DFl-0312I2018 de fecha 12 de 
junio de 2018 enviado al entonces Director de Administración y Logística, la 
suscrita en el párrafo final de dicho memorando literalmente expresé: "le reitero 
verificar sus controles a efecto de superar estas deficiencias o mejor aún 
proponerle realizar una conciliación como tradicionalmente se ha realizado 
(verificación conjunta) a la cuadratura del ejercicio 2014 la cual está firmada y 
sellada por ambos Departamento." 

Como se puede evidenciar la suscrita sugirió seguir con el proceso tradicional de 
conciliar en forma conjunta sin embargo la posición del Departamento de Control 
Patrimonial y del Director de Administración y Logística, fue realizar la conciliación 
por medio de un proceso diferente al que se había realizado de conformidad con 
las normas legales vigentes. No obstante, tal como consta en el memorando 
último relacionado y en el memorando REF-DFl-256I2018 del 5 de junio de 2018 
suscrito por el Contador Institucional a la suscrita, el Departamento de 
Contabilidad Institucional proporcionó el apoyo y la información solicitada en el 
nuevo proceso planteado. 

De igual forma tal como consta en el memorando REF-CONT-057I2018, de fecha 
22 de noviembre de 2018, el Contador Institucional con el propósito de iniciar la 
cuadratura entre los Departamentos de Control Patrimonial y Contabilidad remitió 
9 cuadros en los que se detallan los bienes depreciables contabilizados durante el 
año 2017 por fuente de financiamiento GOES, FAE, Donaciones, Proyectos, 
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Dación de Pago, para que el Departamento de Control Patrimonial verifique, 
compare y actualice los valores por específicos de gastos que han tenido 
movimiento durante el año 2017, incluyendo la depreciación, así mismo se le 
solicito confirmación de fecha para que se iniciara el proceso de conciliación de 
saldos de bienes depreciables del año 2017, anexo fotocopia del citado 
memorando, lo cual demuestra la voluntad de esta Dirección en proporcionar la 
información necesaria para que el Departamento de Control Patrimonial actualice 
su información. 
Ahora bien, como lo he expresado y que también los auditores han podido 
comprobar que el Departamento de Contabi lidad, ha cumplido con lo establecido 
en la norma 6 Validación Anual de los Datos Contables, de la norma C.3.2. Norma 
Sobre Control Interno Contable, del Manual Técnico del Sistema de 
Administración Financiera Integrado, ya que sido tiene incorporar los montos en 
los saldos que muestran el Estado de Situación Financiera, las Nota Explicativa 8 
y su Anexo a la Nota 8, del subgrupo de cuentas de los bienes depreciables 
$48,324,856.10, depreciación $ 23,311 ,240.37, y los no depreciables 
$12,069,868.80, al 31 de diciembre de 2017, corresponden a los movimientos 
acumulados para cada una de las cuentas contables que se encuentran 
respaldada según la documentación soporte pertinente que recibió el 
Departamento de Contabilidad por las adquisiciones, donaciones, descargos, 
ajustes y las respectivas cuotas de depreciación que ha sido registrada en cada 
ejercicio contable, la que en el desarrollo de las Auditorias Financieras han podido 
constatar en todas las partidas contables que han sido examinados que es la que 
respaldan los saldos de los bienes depreciables y no depreciables, y también, se 
muestran anotados como movimientos en los Registros Diario y Mayor Auxi liar 
Contable, que tiene actualizado el Departamento de Contabilidad Institucional, 
esto lo han podido confirmar con los archivos que contienen los detalles de los 
bienes muebles correspondientes desde el año 2002 al 2017, que fue 
proporcionada vía magnética en respuesta a nota DA3-AF17-MIGOBDT-058I2019 
de fecha de 19 de noviembre de 2019. 
En cambio, los montos de los bienes depreciables y no depreciables no 
incorporados en los registros del Departamento de Control Patrimonial que 
muestra como diferencias el cuadro comparativo del Hallazgo 2, no es sólo el 
hecho que no sea razonable que los montos sean demasiados significativos para 
que no estén anotados en los registros de las tarjetas de control en el 
Departamento de Control Patrimonial, sino que además, la situación que 
implicará cuando se éste en el proceso de conciliación con el Departamento de 
Contabilidad, tratando de determinar un volumen considerable de bienes que 
representan cada uno de esos montos que son diferencia al 31 de diciembre de 
2017. " 

Mediante nota sin referencia de fecha 08 de enero de 2020, suscrita por el 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y LOGISTICA, del periodo 01 de enero al 31 
de diciembre de 2017, manifiesta lo siguiente: "En atención a nota REF. DA3-
AF17-MIGOBDT-091I2019, de fecha 06 de diciembre de 2019, y que me fue 
entregada el día viernes 20 del mismo mes y año, donde me comunican 
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preliminarmente condiciones relativas a diferencia de saldo en las inversiones en 
bienes de uso con las cifras de los inventarios, tengo a bien exponer los siguientes 
puntos: 

1. Las diferencias entre los saldos de Contabilidad y Control Patrimonial al 31 de 
diciembre de 2017 tienen su origen en el hecho que entre ambas áreas no se 
logró realizar Conciliaciones de Saldos desde el año 2015. Como ya fue explicado 
y justificado en el marco de la Auditoría Financiera correspondiente al año 2016, el 
proceso de conciliación no pudo llevarse a buen puerto en ese periodo, ni en los 
subsiguientes, pese a las innumerables gestiones y actividades realizadas tanto 
por el Departamento de Control Patrimonial como por la Dirección que tuve a mi 
cargo. De ello se aportó en su momento suficiente prueba documental que 
permitió desvanecer el hallazgo, y se señaló que, a pesar de los esfuerzos por 
culminar las conciliaciones, al término de mi gestión en junio de 2019, no se logró 
tal objetivo debido a que el Departamento de Contabilidad no mostró disposición 
para cumplir con sus tareas y asumir sus responsabilidades en el proceso. En 
virtud de ello se comunicó y escaló el problema a todos los actores y se propuso 
mecanismos, cronogramas y herramientas que lastimosamente no fueron 
respetadas ni aplicadas oportunamente. 

2. Lo referente a los artículos 81 y 87 de las NTCIE del MIGOBDT, relacionados 
en su nota, ha sido cumplido oportuna y profesionalmente por el Departamento de 
Control Patrimonial, disponiendo de control y registro de los activos institucionales. 
Únicamente la labor que no pudo desarrollarse completamente fue la de la 
conciliación por la dependencia e intervención de un Departamento externo a la 
Dirección de Administración y Logística, como lo es el Departamento de 
Contabilidad, que no facilitó información ni recurso humano para realizar los 
procesos adecuadamente. 
De manera digital anexo correos electrónicos del año 2017 que dan fe de las 
gestiones y comunicaciones sostenidas desde la Dirección con Control 
Patrimonial , UFI y Dirección Ejecutiva. Esto sumado a lo presentado anteriormente 
como Memorandos, Actas e Informes y que por tratarse de un problema reiterado 
y sostenido en los años sirven también como pruebas y evidencias de las acciones 
ejecutadas para el período que se audita actualmente." 

En nota sin referencia de fecha 21 de septiembre de 2020, suscrita por el Director 
de Administración y Logística, en respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria 
Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
manifiesto lo siguiente: "Mi respuesta para aclarar y desvanecer cualquier 
responsabilidad relacionada al Hallazgo 2 "MONTOS DE BIENES 
DEPRECIABLES Y NO DEPRECIABLES NO SE INCORPORARON EN EL 
REGISTRO DE CONTROL PATRIMONIAL", que forma parte del INFORME 
FINANCIERO BORRADOR DEL 01101 AL 3111212017. 

1. Las diferencias señaladas en la tabla comparativa entre los valores del Estado 
de Situación Financiera presentada por Contabilidad y los valores en Registro 
de Control Patrimonial a diciembre de 2017, tanto para bienes depreciables 
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como para no depreciables, no son atribuibles a faltas u omIsIones del 
Departamento de Control Patrimonial, y mucho menos a la Dirección de 
Administración y Logística . El Departamento de Control Patrimonial cumplió con 
su tarea y misión de registrar todos aquellos bienes que oportunamente le 
fueron reportados. La brecha entre unos valores y otros se genera porque 
UACI, Administradores de Contrato, Direcciones y Gobernaciones que 
administran Fondo Circulante, e inclusive el mismo Departamento de 
Contabilidad, no reportaron en tiempo y forma las adquisiciones realizadas, 
dejando sin cumplimiento lo normado en el INSTRUCTIVO DEL SISTEMA DE 
REGISTRO Y CONTROL DE BIENES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Y DESARROLLO TERRITORIAL ILO00-02. 

2. La Auditoría expresa en su informe que "la deficiencia fue ocasionada por la 
Directora Financiera Institucional, Director de Administración y Logística y la 
Jefatura del Departamento de Control Patrimonial en reunión sostenida entre 
las partes para no incluir en el Registro de Control Patrimonial los saldos 
acumulados de bienes depreciables y no depreciables al 31 de diciembre de 
2014, tal como se manifiesta en Memorándum de fecha 8 de diciembre de 
2016", al respecto comento lo siguiente: 

a. En ningún momento de mi gestión se sostuvo reunión alguna que tuviese 
como objetivo "no incluir en el Registro de Control Patrimonial los saldos 
acumulados de bienes depreciables y no depreciables al 31 de diciembre de 
2014", por el contrario desde Control Patrimonial y desde la Dirección, 
nuestra pretensión siempre fue la de esclarecer las serias deficiencias de la 
Conciliación de 2014 para que los siguientes ejercicios o años llevasen 
información que sí fuese confiable y útil para la toma de decisiones. 

b. El día 8 de diciembre de 2016, como parte de las múltiples gestiones que 
hicimos para desentrampar el proceso de Conciliación, se realizó una reunión 
entre la UFI y Control Patrimonial, yo no participé de la misma pero el Jefe de 
Control Patrimonial me informó de los resultados, tal y como consta en correo 
electrónico que aporto como evidencia y en el cual se refleja la fecha de 
realización , los puntos abordados y participantes (ver Anexo 1 ). Decir que yo 
participé es una falsedad. Además, vale aclarar que la propuesta de conciliar 
en aquel momento únicamente el año 2015 fue de la Directora UFI, no de 
nuestra parte, Control Patrimonial lo que señaló era la dificultad de conciliar 
2015, que era lo que correspondía hacer en el año 2016, mientras no se 
tuviese claridad sobre las inconsistencias de la conciliación del año 2014. 
Además, la no participación del Contador Institucional en esa reunión en 
específico fue decisión de la Directora UFI, y no de nuestra parte. Las 
comunicaciones internas de la UFI no son de nuestra responsabilidad, 
tampoco la decisión de quién participa por parte de dicha Dirección en las 
reuniones, y por otro lado la Directora UFI tiene toda la facultad para tomar 
acuerdos y realizar propuestas en nombre del área organizativa que dirige. 
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No puedo dejar de mencionar que me llama poderosamente la atención 
cómo se acepta y da por ciertas las argumentaciones de una de las partes y 
a raíz de ello se procede a señalar categóricamente una deficiencia. 

3. Respecto a los Comentarios de los Auditores aclaro lo siguiente: 
a. No existe una sola evidencia que sustente que la postura de Control 

Patrimonial o de la Dirección que tuve a cargo haya sido la de "no seguir 
conciliando entre ambas partes". 

b. El informe se concentra e intenta hacer ver que no se tomó en cuenta la 
opinión del Contador Institucional, basándose en un sólo memorando y sin 
tomar en cuenta el resto de evidencia sustanciosa aportada por Control 
Patrimonial y la Dirección de Administración y Logística . 

c. Al ser infructuoso el trabajo, primero con el Departamento de Contabilidad, y 
posteriormente con la Dirección UFI, fui yo personalmente, y no la Directora 
UFI, quien solicitó la intervención de la Directora Ejecutiva, llegando a 
sostener reuniones que no eran meramente informativas, sino de las que se 
derivaron acuerdos, que lastimosamente con el paso del tiempo, fueron 
incumplidos por el Departamento de Contabilidad por falta de voluntad y 
compromiso, no otorgando personal ni recurso para las labores planteadas, y 
de quiénes se obtenía información y documentación a cuentagotas para el 
ingreso de datos en la aplicación informática, como ejemplo de esto adjunto 
correo electrónico enviado el 2 de mayo de 2018 donde volvíamos a solicitar 
a UFI y Contabilidad que entregara de forma completa información que les 
había sido solicitada desde el 1 de diciembre 2017 (Ver Anexo 2) . El día 19 
de julio de 2017, después de varios intentos por desentrampar el proceso de 
Conciliación solicité mediante correo electrónico la intervención de la 
Directora Ejecutiva, y por instrucciones de ella se agendó la primera reunión 
(Ver Anexo 3), y se tomaron acuerdos importantes (Ver Anexo 4) , entre los 
que se destacan: 

1. ACUERDO 2: Se iniciaría con los saldos de la conciliación del año 2014, 
pero con el compromiso que la UFI debía de conciliar y corregir 
diferencias encontradas. Es decir, Control Patrimonial demostró 
diferencias en la Conciliación 2014 y su existencia fue aceptada por 
todos los participantes de la reunión , incluyendo el Contador 
Institucional. 

ii. ACUERDO 4: Control Patrimonial y Contabilidad enviarían archivos a 
Desarrollo Tecnológico para ser procesados y comparados. Control 
Patrimonial cumplió a cabalidad con su compromiso. 

iii . ACUERDO 5: Desarrollo Tecnológico cumplió con compromiso, su 
implementación y resultados fueron demorados debido a la lentitud por 
parte de Contabilidad en facilitar la documentación oportunamente. 

d. El informe lastimosamente relativiza y minimiza la evidencia aportada y es 
ahí donde se encuentran los argumentos y se vislumbra con suma facilidad 
qué área organizativa no cumplió con los acuerdos adquiridos y en su 
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momento no puso a disposición los recursos necesarios para revisar y 
aclarar inconsistencias de Conciliación 2014 y mucho menos avanzar en la 
elaboración de mecanismos y herramientas que facilitaran y 
transparentaran los datos e información para los siguientes años. 

e. El rigor profesional y técnico de la Dirección de Administración y Logística a 
través de su Departamento de Control Patrimonial llevó a señalar e 
identificar diferencias que no habían sido razonadas ni establecidas 
oficialmente en la Conciliación 2014, por tanto, era imposible y antiético 
simplemente retomar cifras que no estuviesen claramente explicadas, por 
ello la insistencia de nuestra parte de dilucidar el caso. 

f. Al final del informe se indica que al 31 de diciembre de 2017 no se había 
efectuado Conciliación de Saldos presentándose diferencias significativas. 
Por todo lo expresado anteriormente fue imposible tener al día las 
Conciliaciones en ese año, sin embargo las gestiones y disposición de 
trabajo de mi Dirección y del Departamento de Control Patrimonial nunca se 
detuvieron con tal de culminar el proceso, como hemos documentado y 
evidenciado no sólo en el marco de la Auditoría Financiera 2017, sino 
también en la del 2016. 

Deseo aportar como evidencia adicional el Memorando REF-KS-DAL-035-2017, 
en su apartado Bienes Depreciables, donde detallé minuciosamente la 
problemática de la Conciliación y además, propuse cronograma de trabajo que 
lastimosamente tampoco fue atendido por nuestra contraparte de la UFI 
Contabilidad .( Ver Anexo 5 ). 

Mediante Oficio REF-MIGOBDT-DFl-012I201 O de fecha 06 de enero de 2020, 
suscrita por el JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL, del 
periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesta lo siguiente: "El 
Equipo de Auditores como muy bien lo señala en toda la normativa establecida en 
el informe, son responsabilidades de la Dirección Financiera y el Contador 
Institucional el dirigir las acciones de conciliación de los libros auxiliares que se 
manejan en el Departamento de Control Patrimonial de cada una de las acciones 
para hacer los registros en el libro auxiliar correspondiente; según las funciones 
del Departamento de Control Patrimonial, siempre ha habido disponibilidad para 
efectuar las conciliación de los saldos con la documentación de soporte sin contar 
en muchas ocasiones con la respuesta oportuna o el seguimiento de la Directora 
Financiera Institucional ni de Contabilidad Institucional para complementar dicho 
proceso. 

En relación a las diferencias de saldos detectadas en los estados financieros 
versus los registros de control Patrimonial (Que son datos recibidos por el área 
contable que es la encargada de realizar toda erogación del ramo), cito a 
continuación el Art. 197 del Reglamento de la Ley AFI : 
Funciones de las Unidades Contables Institucionales. 
Art. 197.- "Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: .. 
d) Preparar los informes que se proporcionarán a las autoridades competentes, los 
cuales deben contener información suficiente, fidedigna y oportuna, en la forma y 
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contenido que éstas requieran, dentro de las disponibilidades ciertas de datos, que 
coadyuvarán al desarrollo de la gestión financiera institucional; 
e) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del 
patrimonio estatal la confiabilidad e integridad de la información, dentro de las 
políticas a que se refiere el Art. 105, literal g) de la Ley, y sin perjuicio de las 
facultades de la Corte de Cuentas de la República; f) comprobar que la 
documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos 
exigibles en el orden legal y técnico" .... "Como se puede observar en el artículo 
anterior, el reglamento expresa claramente las funciones de las unidades 
contables, por lo tanto, no es responsabilidad del Departamento de control 
Patrimonial los saldos contables y su representación en los estados financieros." 

En nota sin referencia de fecha 28 de septiembre de 2020, suscrita por el Jefatura 
del Departamento de Control Patrimonial, en respuesta al Borrador de Informe de 
la Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017, manifiesto lo siguiente: "Yo, 

, de--años de edad, Licenciado en 
, del domicilio de Colón, Departamento de La Libertad , con Documento 

de Identidad Numero: 
- y Número de Identificación Tributaria: 

carácter personal y en mi calidad de EX JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL; DEL BORRADOR DEL INFORME DE LA 
AUDITORIA FINANCIERA AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL, POR EL PERíODO 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

Atentamente me dirijo a ustedes para dar mis aportes con respecto a los 
resultados de condición sobre MONTOS DE BIENES DEPRECIABLES Y NO 
DEPRECIABLES NO SE INCORPORARON EN EL REGISTRO DE CONTROL 
PATRIMONONIAL. Al equipo de auditores expongo lo siguiente: 

Respuesta. 
Ante la basta documentación presentada a la Dirección que usted preside con 
relación a la auditoría practicada en el período del 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2016, se demostró la total disponibilidad y el esfuerzo por llevar a cabo la 
conciliación por parte de la Dirección de Administración y Logística a través del 
Departamento de Control Patrimonial y las responsabilidades que cada área 
involucrada tiene, obteniendo como resultado que el hallazgo fue desvanecido. 

Ante este nuevo periodo evaluado el Equipo de Auditores dentro de sus 
comentarios manifiestan: ... , "más bien Control Patrimonial presentaría 
únicamente los movimientos del año 2015". Cuando en la última reunión 
sostenida el 8 de diciembre del 2016, quien propuso dicha acción, fue la Directora 
Financiera según los acuerdos tomados en dicha reunión y plasmados en correo 
electrónico (Anexo1 ). 
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Con relación a los montos no incorporados en el registro de control patrimonial , se 
debe a que en el Departamento de Control Patrimonial no se cuenta con ninguna 
documentación de parte del Departamento de Contabilidad con relación a copias 
de facturas que sirven para el debido registro de los bienes (incumpliendo la 
Normativa de Activo Fijo vigente de esa fecha, que data desde el 2008); esto se le 
hizo saber desde el primer año que tome la jefatura del Departamento de Control 
Patrimonial vía correo electrónico al Lic. en fecha 5 de octubre 
de 2016 (Anexo 2). 

Además, otras de las inconsistencias detectadas que Contabilidad tenia dentro de 
sus registros contables era que tenía equipos como computadoras y aires 
acondicionados depreciándolos a 1 O años, cuando el Manual Técnico SAFI en su 
apartado: C.2.12 Normas sobre depreciación de bienes de larga duración, 
mandata que se deben depreciar a 5 años, Otras consultas que fueron realizadas 
al área Contable y obteniendo como respuesta: " ... los bienes que por error o 
cualquier índole se están depreciando a 1 O años continuemos depreciando a ese 
porcentaje hasta llegar a su valor residual (Anexo 3). 

Todas estas inconsistencias originaron que de parte de Contabilidad y la 
Dirección misma (UFI), no se siguiera realizando más indagaciones sobre las 
mismas y que se partiera de los saldos del 2015, originando de parte de ellos 
únicamente respuestas por los diferentes medios y no una postura responsable 
para poder llegar aunque sea a dar inicio con la conciliación de saldos, 

Para el año 2017 a raíz del memorándum con referencia REF-KS-DAL-035-
021I2017, dio origen a otro correo de parte del contador institucional, donde 
proponía un horario para llevar a cabo la conciliación , ese mismo día en fecha 17 
de mayo 2017 el Director de Administración y Logística responde aceptando 
dichos horarios y haciendo la consulta si de parte de contabilidad ya habían 
vaciado la información, cosa que no se obtuvo nuevamente respuesta alguna. 
(Anexo 4) 

En fecha 19 de julio a raíz que no se tenía respuesta alguna de parte del área 
contable, se solicitó la intervención de la Directora Ejecutiva para poder culminar 
con el tema de conciliaciones lo más pronto posible (Anexo 5). 

La reunión se llevó a cabo el 25 de julio del 2017 donde se levantó acta con los 
puntos y acuerdos tomados (Anexo 6), en ese mismo día de parte de Control 
Patrimonial se envió documentación acordada vía correo electrónico (Anexo 7), 
posterior a ello se trabajó en conjunto únicamente Control Patrimonial y 
Desarrollo Tecnológico sin contar con el apoyo y participación de Contabilidad. 

Por lo tanto, por parte del Departamento Control Patrimonial siempre se mantuvo 
trabajando en dicho proceso del cual contabilidad nunca se incorporó, viéndose 
afectado en la información contable que se presenta año con año donde no se 
refleja información confiable ni útil para la toma de decisiones, siendo claro 
dentro del normativo legar las responsabilidades del mismo: 

Funciones de las Unidades Contables Institucionales. 

Art. 197.- Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: ... 
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d) Preparar los informes que se proporcionarán a las autoridades 
competentes, los cuales deben contener información suficiente, fidedigna y 
oportuna, en la forma y contenido que éstas requieran , dentro de las 
disponibilidades ciertas de datos, que coadyuvarán al desarrollo de la gestión 
financiera institucional; 

e) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo 
del patrimonio estatal y la confiabilidad e integridad de la información, dentro de 
las políticas a que se refiere el Art, 105, literal g) de la Ley, y sin perjuicio de las 
facultades de la Corte de Cuentas de la República; 

f) Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables 
cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico; 

Como se puede observar en el artículo anterior, el reglamento expresa 
claramente las funciones de las unidades contables, por lo tanto, no es 
responsabilidad del Departamento de Control Patrimonial los saldos contables y 
su representación en los estados financieros. " 

Comentarios de los Auditores: 

Después de analizar y considerar la evidencia aportada por todos los implicados, 
antes del Borrador de Informe, concluimos que los comentarios y evidencias 
presentados por la Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT; 
el Director de Administración y Logística y el Jefe del Departamento de Control 
Patrimonial, demuestran que su postura respecto a las Conciliaciones entre el 
Departamento de Control Patrimonial y Contabilidad Institucional fue de no tomar 
el saldo acumulado de la conciliación del año 2014 ya realizada entre las jefaturas 
de Contabilidad y Control Patrimonial, al efectuarse cambio de Jefatura en el 
Departamento de Control Patrimonial, se determinaron inconsistencias en el saldo 
acumulado al 31 de diciembre de 2014 y conjuntamente las Direcciones de 
Administración y Logística y la Dirección de la Unidad Financiera Institucional del 
MIGOBDT, concordaron que por las inconsistencias detectadas en el saldo 
acumulado del año 2014, se tomarían únicamente los movimientos del año 2015, y 
posteriormente se conciliarían los saldos inconsistentes. De esto existe evidencia 
de correo electrónico enviado por parte del asistente de la Directora de la Unidad 
Financiera Institucional del MIGOBDT, de viernes 9 de diciembre de 2016, dirigido 
al Contador Institucional, donde textualmente dice: "Con instrucciones de la 
Directora Financiera solicito preparar y presentar la información relativa al registro 
de activo fijo correspondiente al año 2015, para la elaboración de la conciliación 
de dicha cuenta para el año 2015, la cual se realizará considerando únicamente 
los movimientos de dicho año. Cabe mencionar que este proceso es en acuerdo 
de esta Dirección y la Dirección de Administración." ... 

Posterior al Borrador de Informe la Directora de la Unidad Financiera Institucional 
del MIGOBDT cita memorandos en los cuales ha realizado gestiones con las 
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unidades relacionadas y hasta con la Direccion Ejecutiva, las cuales según 
comenta no han dado resultados satisfactorios pues aún se mantienen la falta de 
conciliación de saldos. Menciona además, que esas diferencias provienen de años 
anteriores a su gestión por lo que no es su responsabilidad lo cual no aceptamos 
ya que desde el momento en que asumió el cargo; también adquirió esa 
responsabilidad inherente al área financiera y mientras esa situación persista será 
su responsabilidad conciliarla mediante las unidades pertinentes a su cargo. 

En sus comentarios la Directora de la Unidad Financiera Institucional del 
MIGOBDT, revela que el Departamento de Control Patrimonial cambió el 
procedimiento de conciliación que se había mantenido hasta el año 2014 por 
decisión del Director de Administración y Logística, lo que insidio en que no se 
actualizara en las tarjetas de control de bienes depreciables los registros 
contables en esas cuentas correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017; lo cual 
es grave ya que incrementa la diferencia entre contabilidad y sus registros 
auxiliares. No obstante, es importante aclarar que en correo electrónico de fecha 8 
de diciembre de 2016, a las 11 :16 a.m. la Jefatura del Departamento de Control 
Patrimonial envió al Director de Administración y Logística, con copia a la 
Directora Financiera Institucional, diciendo en parte de su contenido: "La Licda. • 

propuso realizar la conciliación 2015 como se realizó en año anterior con 
únicamente el año, para nuestro caso presentar saldos 

únicamente del 2015 sin el saldo final del 2014, ya que como lo manifestaba a la 
Directora, no podría traer saldos anteriores ya que habíamos detectado 
inconsistencias en dicha conciliación y no cuadraba con nuestro inventario 
general." Esto demuestra que la Dirección de Administración y Logística, la 
Dirección de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT y la Jefatura del 
Departamento de Control Patrimonial, estuvieron de acuerdo en pasar por alto el 
procedimiento de no tomar en cuenta el saldo acumulado del año 2014, en vista 
de las diferencias detectadas e inconsistencias que alegaban existían en el saldo 
al año 2014, y de conformidad a dicho correo ya habían transcurrido dos años sin 
conciliarse los años 2015, 2016 y así consecutivamente no se ha hecho la 
conciliación al 31 de diciembre de 2017. 

Consideramos necesario que la Direccion Financiera asuma un rol proactivo que 
permita lograr acuerdos entre las partes relacionadas y supervisar adecuadamente 
el proceso hasta lograr la conciliación de saldos de manera razonable y con el 
sustento en la evidencia documental recabada. 

Con respecto a comentarios del Director de Administración y Logística posterior al 
Borrador de Informe argumentamos: Por medio de la Directora de la Unidad 
Financiera Institucional del MIGOBDT, se nos ha proporcionado Memorandos 
enviados por el Departamento de Contabilidad Institucional siendo uno de los 
primeros de fecha 19/8/2015, con referencia REF.DFI-CONTA-00080/2015, 
dirigida a Jefatura del Departamento de Control Patrimonial, donde se les 
proporciona detalle de los bienes depreciables contabilizados de enero a junio de 
2015. Existe además Memorándum de fecha 22/02/2016, con referencia REF.DFI
CONTA-00014/2016, enviado al Director de Administración y Logística con el 
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detalle de bienes muebles contabilizados de julio a diciembre 2016, y solicitando 
confirmación para conciliar saldos al 31/12/2016. Con fecha 22/02/2016, referencia 
REF-MIGOBDT-0189/2016, enviado al Director de Administración y Logística , 
donde se le solicita la confirmación para iniciar el proceso de conciliación de 
saldos de bienes depreciables del año 2015. Además existen tres Memorando 
adicionales y tres cereos electrónicos enviados a la Jefatura del Departamento de 
Control Patrimonial, tratando sobre la actualización de valores y depreciación de 
los años 2015 y 2016, y tratando de acordar e iniciar el proceso de la conciliación. 
Y finalmente un Memorando de fecha 22/11/2017, con referencia REF-DFI
CONTA-000/2018, donde se informa de los bienes depreciables contabilizados de 
julio a diciembre de 2017, dirigido al Director de Administración y Logística, y a su 
vez se solicitaba confirmación de fecha para que se iniciara el proceso de 
conciliación de saldos de Bienes Depreciables del año 2017. Por tanto estas 
evidencias aportadas nos demuestran que el Departamento de Contabilidad si 
proporciono la información que era necesaria para que conjuntamente con el 
Departamento de Control Patrimonial se efectuara la Conciliación de saldos tal y 
como se había venido haciendo en años anteriores. 
Adicionalmente, del proceso de no conciliar desde el año 2015 hasta el año 2016, 
fue informado el Director de Administración y Logística, mediante correo 
electrónico de fecha 8 de diciembre de 2016, a las 11: 16 a.m. por parte de la 
Jefatura del Departamento de Control Patrimonial , mismo que se envió con copia 
a la Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT. Donde en parte 
dice: " Buenos días, se le informa que esta mañana nos reunimos en la oficina de 
la Licda. ••••• para tratar el tema de la conciliación, los puntos y acuerdos 
tomados fueron los siguientes: -Se verifico la información tanto de Contabilidad 
como de Control Patrimonial ... detectando que es la misma información entre 
específicos y cuentas contables solo que en diferente orden utilizando diferentes 
términos. -La Licda. -- propuso realizar la conciliación 2015 como se 
realizó en año anterior con el Lic. , únicamente el año, para 
nuestro caso presentar saldos únicamente del 2015 sin saldo final del 2014, ya 
que como le manifestaba a la Directora, no podría traer saldos anteriores ya que 
habíamos detectado inconsistencias en dicha conciliación y no cuadraba con 
nuestro inventario general." A partir de este correo entendemos que el Director de 
Administración y Logística se enteró de dicha situación y estuvo de acuerdo con 
dicho procedimiento aunque el mismo entorpeció y no permitió efectuar las 
conciliaciones entre las Jefaturas del Departamento de Control Patrimonial mismo 
que estaba bajo su jerarquía, Lo que evidencia que ellos eran conocedores de 
dicha situación y no existe evidencia de que durante el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2017, dieran solución a dicha deficiencia aún y cuando por su 
jerarquía estaba en sus manos el cumplimiento de lo que demanda la normativa 
legal vigente. Hasta la fecha del presente informe las conciliaciones de los años 
2015, 2016 y 2017, aún no se han podido efectuar conjuntamente con el 
Departamento de Contabilidad, aun y cuando dicho departamento ha evidenciado 
haber proporcionado la información requerida para realizar dicha acción. Como 
evidencia adicional podemos citar la respuesta del actual Director de 
Administración y Logística del MIGOBDT, quien en nota sin referencia de fecha 22 
de octubre de 2020, sobre la problemática en cuestión en parte dice: "Actualmente 
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estamos en el proceso de conciliación de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019," confirmando así que existe un retraso varios años antes y después del año 
auditado. Queda evidenciado entonces que los montos de bienes Depreciables y 
no Depreciables no se incorporaron en el Registro de Control Patrimonial al 31 de 
diciembre de 2017, en montos de adquisiciones de bienes depreciables por 
$10,495,927.37; y de igual forma bienes no depreciables por la cantidad de $ 
1,262,177.08. Por tanto, la observación se mantiene con todos los relacionados en 
el presente informe. 

3. COLECTORES Y AUXILIARES DE COLECTURIAS SIN NOMBRAMIENTOS 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Determinamos que colectores y auxiliares de las colecturías, realizaron sus 
funciones durante el periodo de enero a diciembre de 2017, sin poseer los 
nombramientos oficializados tanto del Ministerio de Hacienda como del Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial , los casos verificados a los cuales 
hacemos referencia son los siguientes: 

a) Sin nombramiento del Ministerio de Hacienda: 

No. Nombre del Colector 
Nombre de la Periodo donde fue 
dependencia nombrado 

1 Colecturia FAE de MIGOBDT A parti r del 13 diciembrel2013 al 31 
Auxiliar de Colecturia FAE del de diciembre de 2017. 
MIGOBDT 

b) Sin nombramiento del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

No. Nombre del Colector 
Nombre de la Periodo donde fue 
dependencia nombrado. 

1 Cuerpo de Bomberos de El A partir del 15 de junio del 2011 - Salvador hasta 31 de diciembre de 2017. 
Colectora Auxiliar Ad-Honorem 

c) Sin Nombramiento del Ministerio de Hacienda y el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial 

No. Nombre del Colector Nombre de la Periodo donde fue 
nombrado. 

General de Del 2 de febrero 2015 al 31 de 
Colector Auxiliar Adhonorem. diciembre de 201 7. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
Responsables de las Colecturías, en su Artículo 93, establece: "Las Colecturías 
del Servicio de Tesorería, estarán a cargo de funcionarios nombrados por el 
Ministerio de Hacienda, a propuesta del Director General. Los responsables de las 
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Colecturías Auxiliares Institucionales, serán nombrados por acuerdo ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, a propuesta del Titular de cada Unidad Primaria." 

El Manual Técnico del Sistema Administración Financiera Integrado, VI. 
SUBSISTEMA DE TESORERIA, C.2.7.1 Normas para el Manejo de los Fondos de 
Actividades Especiales 1. Responsabilidad del Manejo en su segundo párrafo 
establece: "A propuesta de cada Institución, el Ministerio de Hacienda por medio 
de Acuerdo Ejecutivo nombrará a los Colectores Auxiliares Institucionales, quienes 
serán responsables de la recaudación de los ingresos provenientes de la venta de 
productos y prestación de servicios producidos o comercializados a través del 
Fondo de Actividades Especiales, de conformidad a lo establecido en el Art. 93 del 
Reglamento de la Ley AFI. 

Las instituciones deberán nombrar mediante Acuerdo Ejecutivo interno a los 
Pagadores Auxiliares y Refrendarios del Fondo de Actividades Especiales, 
quienes serán responsables del pago de los compromisos adquiridos a través de 
dicho fondo. Los funcionarios mencionados en los párrafos segundo y tercero del 
presente numeral deberán rendir fianza de fidelidad antes de tomar posesión de 
sus cargos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 104 de la Ley de la Corte de 
Cuentas y Art. 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado ... " 

Las Disposiciones Generales de Presupuestos, Toma de posesión y cesantía de 
los empleados, en su Artículo 81 , numerales 3 y 5, que en parte establecen: 3-
"Ninguna persona tomara posesión de su cargo, si no ha sido nombrada o 
contratada formalmente, salvo las excepciones legales ...... " 5- "En caso de 
Vacantes súbitas en cargos de manejo de fondos, por separación, enfermedad, 
muerte, etc.; empleados de Gobierno Central o de Instituciones oficiales 
Autónomas, la Dirección General de Tesorería podrá encomendar las funciones 
del cargo a otro empleado de su servicio, mientras el Ministerio de Hacienda o la 
respectiva institución hace el nombramiento en legal forma. 
Podrá darse posesión de sus cargos, a empleados sin la emisión previa de los 
acuerdos de sus respectivos nombramientos, cuando sea indispensable llenar 
inmediatamente plazas necesarias para el buen funcionamiento de los servicios 
públicos, hospitales, centros, unidades y puestos de salud, etc., o para aquellas 
oficinas cuyos servicios no puedan interrumpirse sin causar grave perjuicio a la 
Administración Pública. 
La emisión de los acuerdos, en los casos contemplados en los dos incisos 
anteriores, deberá hacerse en el menor tiempo posible, dentro de un término que 
no podrá exceder de treinta días, a contar de la fecha en que el favorecido haya 
empezado a desempeñar el cargo." 

Las Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial , definición del sistema de Control Interno en 
su Artículos 3, literal c, y Articulo 5, Responsabilidad del Sistema de Control 
Interno, en su orden establecen: c) Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones 
administrativas y otras regulaciones aplicables. " 5- La responsabilidad por el 
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diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del sistema de Control 
Interno, corresponderá a la máxima autoridad del Ministerio de gobernación, 
niveles gerenciales y demás jefaturas, en el área de su competencia institucional." 

Origen del hecho es que la Ex Directora General de Correos, Ex Director General 
de Cuerpo de Bomberos de El Salvador y Directora de la Unidad Financiera 
Institucional del MIGOBDT, desestimaron el cumplimiento de leyes y disposiciones 
administrativas en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, con 
respecto a la existencia de acuerdos que dieran legal posesión de los cargos de 
colectores auxiliares. 

Como resultado se incurrió en el incumplimiento de la normativa legal, 
incrementando los riesgos ante irregularidades que pudieran surgir en las 
colecturías mismas. 

Comentarios de la Administración: 

La Ex Directora General de Correos que fungió en el periodo examinado, de la 
cual se obtuvo respuesta en nota de fecha 06 de enero del 2020, en la cual nos 
manifiesta lo siguiente: " Le adjunto copia de nota de fecha 28 de enero del 2015, 
con REFERENCIA DGC-000070-15, en el cual se solicitó el acuerdo al lng. 

Director General de Administración, 
pidiéndole emitir el Acuerdo Ministerial en el cual se nombrara a la señora _ 

como Colector auxiliar, en carácter Ad 
Honorem, en la Dirección General de Correos, a partir del 2 de febrero del año 
2015. Dicha nota fue recepcionada en el Ministerio de Hacienda con fecha 03 de 
febrero del 2015 a la 1 :23 pm. 

Le adjunto también copia del seguimiento que realiza la Directora Financiera 
Institucional , en nota con referencia MIGOBDT-DFl-
0451I2018, quien me informa que recibió copia del acuerdo No.943 (del cual 
adjunto copia) y que en dicho acuerdo aún no estaba la autorización de -

ya que estaba en proceso de elaboración y 
posterior tramite de autorización. 
Considero importante se consulte a la Directora Financiera Institucional, Licda. 

, sobre el acuerdo pendiente, que el la menciona en la referida 
nota." 

En nota sin referencia de fecha 9 de septiembre de 2020, suscrita por la Ex 
Directora General de Correos, en respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria 
Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
manifiesto lo siguiente: "Me refiero a su nota de techa 2 de septiembre del 
corriente año, mediante la cual me hace del conocimiento el supuesto hallazgo de 
esa entidad que consta en el Borrador del informe de la Auditoría Financiera al 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial MIGOBDT, por el periodo del 
1de enero al 31 de diciembre de 2017. 
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El hallazgo en cuestión consiste, según los auditores, que mi persona en mi 
calidad de Directora General de Correos de El Salvador, ... no di cumplimento al 
aspecto legal de asegurarme que los nombramientos del Ministerio de Hacienda y 
del Ministerio de Gobernación, en relación a la Colectora Auxiliar Ad-honorem, 
estuviera vigente durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 

Al respecto tengo a bien manifestar: 

Que el Reglamento de la Ley orgánica de Administración Financiera del Estado 
Responsables de las Colecturía en su Artículo 93, establece: 'las Colecturías del 
Servicio de Tesorería, estarán a cargo de funcionarios nombrados por el Ministerio 
de Hacienda, a propuesta del Director General. 

Por otra parte, el Manual técnico del sistema Administración Financiera Integrado, 
VI. SUSISTEMA DE TESORERIA, C.2.7.1 Normas para el Manejo de los Fondos 
de Actividades Especiales Responsabilidad del Manejo en su segundo párrafo 
establece: "A propuesta de cada Institución , el 
Ministerio de Hacienda por medio de Acuerdo Ejecutivo nombrará a los Colectores 
auxiliares institucionales 

Las dos disposiciones legales citadas establecen claramente la responsabilidad 
del nombramiento de los colectores. Ambas disponen que es una responsabilidad 
del MINISTERIO DE HACIENDA a propuesta de cada institución. En mi caso en 
particular, tal como lo he manifestado con anterioridad. mediante nota de fecha 06 
de enero del 2020 informé a esa institución que " Le adjunto copla de nota de 
fecha 28 de enero del 2015, con REFERENCIA DGC-00070-15 el cual se solicitó 
el acuerdo al ing. Director General de 
Administración, solicitándole emitiera el Acuerdo Ministerial, en el cual se nombra 
la señora como Colector auxiliar, en 
carácter Ad Honorem. en la Dirección General de Correos, a partir del 2 de febrero 
del año 2015. La nota en referencia fue recibida en el Ministerio de Hacienda el 03 
de febrero del 2015 a la 1 :23 p.m. 

Sobre el asunto en cuestión recibí nota de parte de la Directora Financiera 
institucional , con referencia MIGOBDT-DF/04S1/2018, en 
el que indicaba que recibió copia de acuerdo No. 943 (se adjuntó) y que en dicho 
acuerdo aún no estaba la autorización de 

, pues estaba en proceso de elaboración y posterior tramite de 
autorización. sobre lo escrito supra, es oportuno preguntarse si la responsabilidad 
de la emisión del acuerdo es de la Dirección de Correos, del Ministerio de 
Gobernación o del Ministerio de Hacienda. Obvio que es del Ministerio de 
Hacienda. Sobre esa omisión, negligencia o como quiera llamársele, no tiene 
ninguna responsabilidad la Directora de Correos. 

Ahora bien, sobre el trámite realizado y resumido en lo antes expuesto, vienen 
ahora los auditores y en sus comentarios e indican que en "resumen podemos 
concluir que los Ex Directores General de Correos, Cuerpo de Bomberos de El 
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Salvador de la Imprenta Nacional y Directora de la Unidad Financiera institucional 
todos del MIGOBDT, no dieron cumplimiento al aspecto legal de asegurarse que 
los nombramientos del Ministerio de Hacienda (sic) y del Ministerio de 
Gobernación estuvieran vigentes durante el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre 2017, En eso consiste el hallazgo. 

Es sabido que todo hallazgo derivado de una auditoria, supone una desviación u 
omisión a una disposición legal, Reglamento o Instructivo, que el obligado a 
cumplirla no lo hizo o hizo caso omiso de ésa. Según Art. 185 de las Normas de 
Auditoría emitidas por la Corte de Cuentas de la República, se denomina hallazgo 
de auditoría a la diferencia que resulta de la comparación que se realiza entre un 
criterio de auditoría y la situación encontrada durante el examen a un área, 
proceso o aspecto de la entidad. Ampliando se puede decir que, criterio de 
auditoria es aquel fundamento legal contenido en los instrumentos normativos o 
reglamentarios de aplicación interna y reglar. 

En el caso en cuestión las disposiciones legales citadas señalan como 
responsabilidad de la emisión del respectivo acuerdo al MINISTERIO DE 
HACIENDA. por otro lado la afirmación de parte de los auditores sobre el supuesto 
hallazgo, a mi juicio es una valoración muy subjetiva, pues no indican la 
disposición legal, Reglamento o instructivo en los que se indique que es 
responsabilidad de la Directora de Correos asegurarme del nombramiento de la 
colectora , cuando desde el primer momento tal como lo he indicado en la 
documentación que corre en el expediente, se inició con las gestiones ante 
Gobernación para que se emitiera el respectivo acuerdo y luego este fuera 
enviado al Ministerio de Hacienda. Por ello no estoy de acuerdo que, por la 
omisión del ente responsable de emitir el acuerdo correspondiente, ahora se 
venga con una afirmación antojadiza y arbitraria afirmando que tengo 
responsabilidad en la omisión que corresponde a otro ente del Estado. 

En razón de lo antes expuesto y tal como usted lo indica en su nota de fecha 2 de 
septiembre que por tratarse de resultados preliminares, vengo por este medio a 
que como consecuencia de las explicaciones expuestas supra, los supuestos 
hallazgos sean desvanecidos por no haber fundamento legal para su afirmación 
de parte de los auditores responsables, pretendiendo señalar la existencia de una 
omisión o falta que no está tipificada en ningún cuerpo legal vigente". 

Asimismo, en nota de fecha 16 de diciembre del 2019 y con REF.DA3-AF17-
MIGOBDT-105 12019, se comunicó a la Directora de la Unidad Financiera 
Institucional del MIGOBDT, de la cual recibimos respuesta mediante nota Ref.DFl-
002120, manifiesta lo siguiente: " Que de conformidad con el contenido de nota 
Ref. DFl-757119 del 16 de diciembre de 2019, en la que se refiere la falta de 
Acuerdo emitido por el Ministerio de Hacienda del nombramiento de la señora 

, este no es necesario, ya que ella desempeña el 
cargo de Auxiliar de la Colecturía FAE de esta Secretaría de Estado, como apoyo 
cuando la Colectora autorizada lo requiera. La Señora , cuenta con 
Acuerdo Ministerial Número Ciento Treinta y Cuatro del 13 de diciembre de 2013, 
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para realizar actividades de colaboración a la Colectora Auxiliar, debido a que en 
el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, desempeña 
labores en el Área Contable de dicho registro, en el cual se encarga entre otras de 
la legalización de sistemas contables de las Asociaciones y Fundaciones, por lo 
cual es evaluada por la Directora de dicho Registro. 

Procede conocer primeramente el significado de la palabra "auxiliar", que viene del 
latín "auxiliares", adjetivo que significa: "que auxilia", "que ayuda", "que asiste", 
"que coopera", "que coadyuva". En el caso que nos atañe, significa que auxilia al 
colector auxiliar en el buen desempeño de sus actividades, entre las que podemos 
citar: elaboración de facturas de consumidor final o comprobante de crédito fiscal, 
reportes de ingresos de las ventas diarias, elaboración de remesas (para el 
banco), remisión de comprobantes de retención al Departamento de Contabilidad, 
envió de datos de remesas a las Dirección Jurídica y de Administración y 
Logística, para la elaboración del reporte de ingresos, archivo de documentación, 
entre otras. 

Por lo que, no es necesaria la autorización emitida por Hacienda, porque ella no 
es la Colectora Auxiliar FAE, sino que sus actividades son de colaboración, 
únicamente funge en casos emergentes, como son: ausencia por incapacidad del 
ISSS, permiso personal, cumpleaños (Contrato Colectivo MIGOBDT), entre otros, 
por lo que se justifica el nombramiento de una auxiliar de Colecturía FAE, dado 
que no se puede paralizar las actividades de colectar a varias direcciones. Y no 
solo es colectar, sino que remesar, facturar, informar los ingresos, entre otras, las 
que ya se habían mencionado con anterioridad. 

La Auxiliar nombrada es de apoyo a la Encargada de la colecturía del FAE del 
MIGOBDT; ya que no se puede dejar de percibir estos ingresos. Además la 
normativa es clara, en cuanto a que Art.93 del Reglamento de la Ley AFI, 
establece que: "Las Colecturías del Servicio de Tesorería, estarán a cargo de 
funcionarios nombrados por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del Director 
General .--- Los responsables de las Colecturías Auxiliares Institucionales, serán 
nombrados por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a propuesta del 
Titular de cada Unidad Primaria", en el caso de la señora ••••••. ella no 
es la Colectora principal nombrada por Hacienda (si se puede denominar así), por 
la naturaleza de las actividades desempeñadas, pero si se cuenta con el 
respectivo Acuerdo Ministerial Número Ciento Treinta y Cuatro del 13 de diciembre 
de 2013, emitido por este Ministerio, para cumplir con lo mandatado. 

Cabe mencionar que la colectora auxiliar en el 2017 señora 
, en dicho año solamente faltó cuatro días, es decir que solo ha recibido 

apoyo en esas ocasiones, para no dejar de brindar el servicio a la ciudadanía en 
forma ininterrumpida y expedita. 
Por lo antes expuesto, solicito se desvanezca la condición indicada al inicio del 
presente escrito en lo concerniente a mi actuación en los resultados de la 
Auditoría Financiera de esta Secretaría de Estado por el periodo del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre del 2017. Se anexa copia simple de la nota 
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remitida por el Ministerio de Hacienda, arriba relacionada y del récord de 
asistencia de la colectora auxiliar cuestionada, el que fue recibido vía correo 
electrónico." 

En nota sin referencia de fecha 16 de septiembre de 2020, suscrita por la 
Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT, en respuesta al 
Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo siguiente:" "HALLAZGO 3. 
INFORME FINANCIERO BORRADOR DEL 01101 AL 31/12/17 COLECTORES Y 
AUXILIARES DE COLECTURÍAS SIN NOMBRAMIENTOS DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL -
Los comentarios de los auditores en el tenor principal de los mismos se puede 
acotar en: En resumen podemos concluir que los ex Directores General de 
Correos, Cuerpo de Bomberos de El Salvador, de la Imprenta Nacional y Directora 
Financiera Institucional, todos del MIGOBDT, no dieron cumplimiento al aspecto 
legal de asegurarse que los nombramientos del Ministerio de Hacienda y del 
Ministerio de Gobernación estuvieran vigentes durante el período del 1 º de enero 
al 31 de diciembre de 2017". 
Al respecto manifiesto que, de conformidad al Organigrama Institucional, versión 8 
de fecha 25 de enero de 2016, vigente durante el año 2017 no consta que los 
Directores de este Ministerio y sus dependencias dependan de esta Dirección 
Financiera, por ende en lo administrativo ellos toman sus propias decisiones. 

a) Sin nombramiento del Ministerio de Hacienda 

No. Nombre del Colector 
Nombre de la 
De endencia 

Período donde fue nombrado 

1 
Auxiliar de la Colecturía FAE del 
MIGOBDT 

Colecturía FAE de 
MIGOBDT 

A partir del 13 diciembre 12013 
al 31 de diciembre de 2017 

b) Sin nombramiento del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

No. Nombre del Colector 
Nombre de la 
De endencia 

Periodo donde fue nombrado 

Colector Auxiliar Ad-honorem 
A partir del 15 de junio del 2011 
hasta 31 de diciembre de 201 7 

c) Sin nombramiento del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial 

No. Nombre del Colector 
Nombre de la 
De endencia Periodo donde fue nombrado 

1 
Colector Auxiliar Ad-honorem 

Dirección General de 
Correos 

Del 2 de febrero 201 5 al 31 de 
diciembre de 2017 

Que a la Directora General de Correos, mediante nota REF. DA3-AF17-
MIGOBDT-101I2019 del 6 de febrero del presente año, ustedes le comunicaron la 
condición, encontrada en el período que fungió en ese cargo, obteniéndose como 
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respuesta de el lo, según nota de fecha 6 de enero de 2020, en la que manifestó 
que: "Le adjunto copia de nota de fecha 28 de enero del 2015, con REFERENCIA 
DGC-000070-15, en el cual se solicitó el acuerdo al lng. 
- · Director General de Administración , pidiéndole emitir Acuerdo Ministerial 
en el cual se nombrará señora como 
Colector auxiliar, en carácter Ad Honorem en la Dirección General de Correos, a 
partir del 2 de febrero del año 2015. Dicha nota fue recepcionada en el Ministerio 
de Hacienda con fecha 03 de febrero del 2015 a la 1 :23 pm. Con lo que queda 
evidenciado que los directores de las dependencias, como los directores de las 
diferentes direcciones de este ministerio, jerárquicamente no dependen de la 
suscrita, cuando ellos desean hacer un trámite lo hacen sin consultar a esta 
Dirección, que está dispuesta siempre a apoyarlos mientras hagan las solicitudes 
de cada caso por los conductos legales correspondientes. 

En el caso de las señora Auxiliar de la Colectora 
FAE de la Dirección General de Correos, fue hasta el 4 de junio de 2018 que la 
Directora de esa dependencia solicitó se hicieran las gestiones para 
nombramiento para ella como Colectora Auxiliar en atención a recomendación 
emanada del informe final de Auditoría Interna de este Ministerio referencia 
INFORME AE-007I2017 denominado Examen Especial "Al Cobro de Servicios 
Brindados por Correos a Clientes Corporativos, Dirección General de Correos, 
Dependencia del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial" del período 
comprend ido del 1 º de mayo al 20 de septiembre de 2017, para el nombramiento 
de la nueva colectora del FAE de esa dependencia y sus respectivas colectoras. 
En este caso, la señora es auxiliar de la Colectora, elabora 
facturas y brinda apoyo administrativo a la colectora auxiliar nombrada por el 
Ministerio de Hacienda. Siendo que la referida señora cuenta con el Acuerdo 
Ministerial No. 82-A de fecha 22 de agosto de 2018, en el cual consta su 
nombramiento como auxiliar de la Colectora FAE .... 
En cuanto a la señora sus actividades son de carácter 
administrativo en cuanto a la parte secretaria! que requiera el Colector Auxiliar 
FAE de la Imprenta Nacional, por ende, no necesita acuerdo de conformidad con 
los establecido en el Art. 93 del Reglamento de la Ley AFI .... 
En relación a la falta de nombramiento de la Sra. ••••••••••••• 
Auxiliar de la Colectora FAE de este Ministerio, vuelvo a aclarar que ella realiza 
actividades administrativas que la colectora FAE le encomienda como lo es 
emisión de facturas, CCF, entre otros. 
En cuanto a la señora •••••••• •••• del Cuerpo de Bomberos 
de El Salvador se cuenta con el Acuerdo No. 019 emitido por dicha dependencia 
en el que se acuerda trasladar a la de la Unidad de Transporte 
y Combustible a partir del 15 de junio del año 2011 . 

En conclusión, como dije con anterioridad ni las Direcciones ni Dependencias de 
este Ministerio dependen de mi persona. Cuando requieren que se les apoye lo 
solicitan, a mi persona no le informan si hay cambio de colectores, si cambian los 
jefes financieros a pesar de que los colectores dependen de la Tesorería 
Institucional. 
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También se le comunico al Ex Director de Bomberos que fungió en el periodo 
2017, en nota con REF.DA3-AF17-MIGOBDT-10212019, el cual se le realizo vía 
correo y de la misma forma se recibió respuesta en correo de fecha 13 de enero 
del 2020, donde expresa lo siguiente: "En relación a su notificación de fecha 29 de 
diciembre de 2019, recibida vía electrónica por este servidor en fecha 13 de enero 
de 2020, REF.DA3-AF17-MIGOBDT-10212019, referente a examen de auditoría 
financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT), 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, atentamente hago 
de su conocimiento que remití escaneado en correo anterior, los siguientes 
documentos: 

1. Recepción de notificación firmada por este servidor, de las 1305 horas del 
día 09 de enero de 2020. 

2. Dos acuerdos que amparan el nombramiento de la señora 
, como Colectora del Cuerpo de Bomberos de El 

Salvador, uno emitido por el Director General de ese entonces, cuando se 
le asignaron esas funciones y el otro, por parte del Ministerio de Hacienda, 
donde se autorizó realizar la función de Colectora a la señora 

Esperando que estos documentos satisfagan las expectativas de ese honorable 
ente auditor del Estado, me suscribo con mis muestras de alta consideración y 
estima." 

En nota sin referencia de fecha 19 de septiembre de 2020, suscrita por el Ex 
Director General de Cuerpo de Bomberos de El Salvador, en respuesta al 
Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo siguiente: "En atención a su 
notificación de fecha 2 de septiembre, recibida y vista por este servidor en fecha 
15 de septiembre, en relación a informe de auditoría financiera, al Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial MIGOBDT, por el período del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017, atentamente tengo a bien hacer los siguientes comentaros: 

3. COLECTORES Y AUXILIARES DE COLECTURÍAS SIN NOMBRAMIENTOS 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL. 
En la letra b) se señala a la señora quien 
fungió como colectora Auxiliar Ad-Honorem del Cuerpo de Bomberos de El 
Salvador, en el período del 13 de diciembre de 2013 al 31 de diciembre de 2017. 
Como ya lo expresé a esa honorable corte en mi nota de respuesta de fecha 13 de 
enero de 2020, remití los dos acuerdos que amparan dicho nombramiento y en 
atención a lo observado por el examen, se ha hecho diversas gestiones tanto en la 
dirección general de bomberos como en el ministerio de gobernación para obtener 
el acuerdo del MIGOBDT lo cual ha sido imposible, debido a que me manifiestan 
que nos lo encuentran. Hacer referencia que fui nombrado director general de 
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bomberos a partir de 3 de marzo de 2014, cargo que ocupé hasta el 24 de junio de 
2019, por lo que al momento del nombramiento de la señora 

, desconozco porque no se gestionó o se le dio 
seguimiento para que se emitiera el Acuerdo Ministerial para debido 
nombramiento. Esperando que esta explicación sea tomada en cuenta y se me 
exima de responsabilidad sobre el hallazgo, me despido con mis muestras de alta 
consideración y estima". 

Comentarios de los Auditores: 

Los comentarios de la Directora de la Unidad Financiera Institucional del 
MIGOBDT, de fecha 06 de enero de 2020, antes del Borrador de informe no 
indican la razón del porque no se obtuvo el nombramiento del Ministerio de 
Hacienda de la Señora ; no obstante, de haber sido 
nombrada Auxiliar de la Colecturía FAE del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial según Acuerdo número Ciento Treinta y Cuatro (134) de fecha 13 de 
diciembre de 2013. Además los argumentos vertidos sobre el termino auxiliar y 
que sus funciones fueron de apoyo en 4 ocasiones durante el ejercicio examinado, 
no se consideran argumentos de descargo, ya que solo el hecho de haber 
desempeñado funciones en el cargo asumió todas las responsabilidades 
inherentes al mismo. 

Con respecto a los comentarios vertidos en fecha 16 de septiembre de 2020, la 
Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT, se dio por aludida 
en el párrafo final de la conclusión de los comentarios de los Auditores, 
entendiendo por lo manifestado que le hacemos responsable por las acciones de 
los Directores de cada dependencia, no obstante, aclaramos que de conformidad 
al Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, el 
Responsable directo de la Colecturía FAE del MIGOBDT, es la Dirección 
Financiera Institucional y es únicamente sobre este caso que se relaciona. Y en 
vista de que no se presentaron evidencias que desvanezcan dicha situación, 
consideramos que la condición se mantiene en el literal a), con respecto a la 
Colecturía FAE del MIGOBDT con la Directora relacionada . 

Con relación a los comentarios hechos por el Ex Director General del Cuerpo de 
Bomberos de El Salvador, constatamos que los comentarios proporcionados en 
correo electrónico de fecha 13 de enero de 2020, así como los acuerdos 
proporcionados corresponden al Acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 23 
de junio de 2011, sobre nombramiento de Colectora Auxiliar Ad Honorem del 
Cuerpo de Bomberos, no obstante, no se presentó el acuerdo de nombramiento 
emitido por el titular del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , que es 
lo que señala puntualmente la condición. Adicionalmente en nota de fecha 19 de 
septiembre 2020, declara: "Que se ha hecho diversas gestiones tanto en la 
Dirección General de Bomberos como en el Ministerio de Gobernación para 
obtener el acuerdo del MIGOBDT, pero el resultado ha sido negativo; ya que, no lo 
han encontrado." Por lo tanto, lo señalado en el literal b) de la condición, se 
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mantiene mientras no se presente el documento en comento, que relacione a la 
colectora Auxiliar de Bomberos. 

Los comentarios de la Ex Directora General de Correos, antes y después del 
Informe Borrador nos confirman que la Encargada de Colecturía Ad-honorem 
fungió en ese cargo, durante el periodo examinado, sin contar con el 
nombramiento del Ministerio de Hacienda ni del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial ; ya que el acuerdo al que hace referencia No. 943 emitido 
por el Ministerio de Hacienda, de fecha 12 de julio de 2018, no corresponde a la 
persona señalada en la condición y en nota de fecha 22 de agosto de 2018, la 
Directora Financiera señala que se consultó a la Dirección General de Ministerio 
de Hacienda sobre la falta de nombramiento de la señora: colectora 

, informando que dicho acuerdo ya había sido emitido, 
pero del mismo no se presentó en descargo a lo observado. Además como lo 
manifestó la Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT, el caso 
de las señoras Auxiliar de la Colectora F AE de la 
Dirección General de Correos, fue hasta el 4 de junio de 2018 que la Directora de 
esa dependencia solicitó se hicieran las gestiones para su nombramiento. 
Importante recordar que las Disposiciones Generales del Presupuesto establecen 
además que deberá hacerse en el menor tiempo posible, dentro de un término que 
no podrá exceder de treinta días, a contar de la fecha en que el favorecido haya 
empezado a desempeñar el cargo, tomando en cuenta que está colectora inicio el 
2 de febrero de 2015 sus funciones, las gestiones mencionadas no fueron 
oportunas ni de conformidad a la normativa legal vigente. 

Finalmente debemos mencionar que se mantiene la observación del literal a) con 
relación a la Directora de la Unidad Financiera Institucional del MIGOBDT; del 
literal b) con el Ex Director General de Cuerpo de Bomberos de El Salvador y c) 
con la Ex, Directora General de Correos. 

4. DEFICIENCIAS EN PROCESOS DE ADQUISICIONES y 
CONTRATACIONES. 

En los procesos de Adquisición de Bienes y Servicios por Libre Gestión del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial correspondientes al periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, identificamos las siguientes deficiencias: 

a) En el Expediente del Proceso de Libre Gestión MG-88I2016, denominado 
"Servicio de Alimentación para la Dirección General de Protección Civil , 
ejecutado en el año 2017, se observó que las hojas de entrega de los 
desayunos, almuerzos y cenas del mes de marzo del año en mencion, no 
poseen nombre y firma del Encargado de Turno del Centro de Operaciones 
de Emergencia. 

b) En el Proceso por Libre Gestión MG-17I2017 denominado "Contratación de 
Servicios Profesionales de Consultorías para Proyecto de Formación de 
Marinos Mercantes", Comprobamos que el ofertante es hermano en 
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segundo grado de consanguinidad de la Directora de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial. 

c) En el expediente de la Orden de Compra Nº12038 "Suministro de 464 pares 
de calzado para personal operativo de la Secretaría, Protección Civil y 
Dependencias", no encontramos Acta de Recepción de la Imprenta Nacional 
ni de la Dirección General de Protección Civil. 

d) En el expediente de Orden de Compra Nº12049 denominado "Servicio de 
Alimentación (315 desayunos, almuerzos y cenas), para veteranos y 
excombatientes de la Zona Oriental, asistentes a evaluaciones e 
intervenciones quirúrgicas, del período 2017, se observó: 

1. Que los términos de referencia no especificaron la conformación de los 
menús respecto a los desayunos, almuerzos y cenas. 

2. No se encontró la información requerida de la empresa que resulto 
adjudicada detallada en los términos de referencia del numeral 6 
CONDICIONES DE LA OFERTA, en sus ltem 5, relacionado con el 
tamaño de la empresa de acuerdo a la cantidad de empleados que 
laboran ella . 

3. Los listados de entrega de alimentación no especifican la recepción de los 
alimentos en los tiempos de desayuno, almuerzo y cena. 

4 . La factura Nº0861 a nombre de MIGOBDT de fecha 210612017, no es 
consistente con las cantidades de comida detalladas en los listados 
adjuntos. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República en su Capítulo 111 , Control Interno, 
Distribución, en su Artículo 27, establece: "El Control Interno previo y concurrente 
se efectuará por los servidores responsables del trámite ordinario de las 
operaciones y no por unidades especializadas, cuya creación para ese objeto está 
prohibida ." 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Decreto 
Nº 868, CAPITULO IV EJECUTORES DE LAS CONTRATACIONES Y SUS 
RESPONSABILIDADES, COMPETENCIA PARA ADJUDICACIONES Y DEMÁS, 
en su Art. 1 O, Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional literal b) . Art. 
18, CAPITULO 11 CONTRATISTAS, en su Artículo 26, literales b y c, Impedidos 
para Ofertar y Artículo 82 bis, literales b, d y e; en su orden establecen: 
10-"La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el titular de la 
institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... b)- Ejecutar los procesos 
de adquisiciones y contrataciones objeto de esta Ley; para lo cual llevará un 
expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde el 
requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o 
servicio;" 
18-"La autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de nulidad, será el 
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titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de que se trate, 
o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley." 
26-"No obstante lo establecido en el Artículo anterior, no podrán participar como 
oferentes . .. . b) Los funcionarios y empleados públicos y municipales, en su misma 
institución; ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de 
propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, 
concejales o representantes legales. Esta disposición también será aplicable a los 
miembros de las juntas o consejos directivos; c) el cónyuge o conviviente, y las 
personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y 
cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos y empleados públicos 
mencionados en el literal anterior, así como las personas jurídicas en las que 
aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, 
gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales." 
82 bis-"Literal b) elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución 
de los contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable 
de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; y el literal d) 
Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución 
del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos 
necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de 
inicio hasta la recepción final. Literal e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el 
contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o 
contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en el 
reglamento de esta ley. " 

Los Términos de referencia del proceso de Libre Gestión "Servicios de 
Alimentación para la Dirección General de Protección Civil año 2017", Numeral 5) 
Plazo y Forma de Entrega párrafo 3 establece: "El administrador del Contrato u el 
encargado del turno del Centro de Operaciones de emergencia, persona (as) que 
el Administrador de contrato señale en algún caso y tiempo determinado y el 
contratista se comunicaran para programar el suministro de acuerdo a las 
necesidades por turnos y eventos, al igual que llevaran el control diario de la 
alimentación requerida. 

Términos de referencia del proceso de libre gestión "Servicio de Alimentación para 
Veteranos y Excombatientes de la Zona Oriental del País, para Asistencia, 
Evaluación e Intervención Quirúrgica Visuales. Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, Numeral 6) CONDICIONES DE LA OFERTA ítem 5, y 9, 
establecen: 5-" lndicar tamaño de la empresa, de acuerdo a la cantidad de 
empleados que laboran en ella ... ; 9- "Los ofertantes deberán anexar información 
en la cual clasifiquen a la Empresa con detalles tales como: Nombre, Razón o 
Denominación Social, Número de NIT, Número de Registro de IVA y Dirección. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional , 
Decreto 53 de fecha 1 O de abril de 2013, ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTO 
DEL ADMINISTRADOR, en su Artículo 74, establece: "Conforme lo dispuesto en 
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el Art.82 Bis de la Ley, el administrador de contrato tendrá, además, las siguientes 
atribuciones: a) Emisión de la Orden de Inicio correspondiente." 

El Manual aprobado en diciembre 2016. Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, en la Naturaleza del Puesto: Jefe Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales, Funciones y Actividades Básicas en su numeral 5) , 
establece: "Ejecutar el proceso de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes 
y servicios, llevar el expediente respectivo para dar cumplimiento a la Ley de 
Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública." 

La deficiencia fue ocasionada por: 
a) La Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional al 

no realizar el debido seguimiento al expediente respectivo y el Director de 
Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres, al no exigir que los 
listados de entrega de alimentos en los desayunos, almuerzos y cenas de 
marzo 2017, tuvieran los requisitos mínimos de nombre, firma del encargado 
de turno del centro de operaciones de Emergencia en el proceso de libre 
gestión MG-88I2016. 

b) La Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional , 
al revisar la documentación respecto al proceso por libre gestión MG-17I2017, 
tuvo que advertir del grado de parentesco que tenía con la persona que se 
contrató para efectuar el servicio, de igual forma la Jefe de Área de la Unidad 
de Atención de Veteranos y Excombatientes; la Técnico Especialista I de la 
UACI (Gestora de Compras) y la Jefe de Departamento 1 de la UACI todos 
miembros de la Comisión Evaluadora de Oferta , tuvieron que haber 
identificado y dejar por escrito, sobre la deficiencia en el proceso del control 
interno previo como servidores responsables del trámite de las operaciones al 
identificar al proveedor en relación al proceso por libre gestión MG-17I2017. 

c) La Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
al no cerciorarse que en el expediente de la orden de Compra existiera el Acta 
de recepción de la Imprenta Nacional y de la Dirección General de Protección 
Civil. Y en el caso de Director General de Protección Civil Prevención y 
Mitigación de Desastres, en calidad de Administrador de Contrato al no haber 
cumplido con el procedimiento de enviar dichas actas de recepción a la OACI 
del MIGOBDT. 

d) La Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
al no cerciorarse que los términos de referencia de la Orden de Compra 
No.12049, contuvieran las especificaciones requeridas del servicio solicitado; 
la Jefe de Área y Técnico de la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes como Miembro de la Comisión Evaluadora de Oferta en razón 
de que el expediente al momento de revisarlo no contenía la información 
completa de los ítem 5 y 9, que los ofertantes deben anexar en sus ofertas; El 
Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes al no exigir que 
los listados de entrega de alimentación especificarán la recepción de los 
alimentos los tres tiempos de comida desayuno, almuerzo y cena. 
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Se incumplió la Normativa Vigente de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales de la Administración Pública (LACAP) y del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT); lo que genera falta de 
información confiable y completa en cada uno de los expedientes que contiene la 
UACI, y limita las verificaciones de terceros sobre los mismos. 

Comentarios de la Administración: 

En nota de fecha 18 de noviembre de 2019, sin referencia suscrita por la Ex 
Directora de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional expresa lo 
siguiente: " .. . Me refiero a notificación recibida el día 16 de diciembre del año en 
curso, sobre Auditoria Financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial , periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en la cual se me 
concede oportunidad de brindar explicaciones o comentarios, adjuntando 
evidencia documental correspondiente. Al respecto a usted con todo respeto 
expongo: 
OBSERVACION DE AUDITORIA 

1. DEFICIENCIA EN PROCESOS DE ADQUISICION Y CONTRATACIONES. 
En el expediente del Proceso de Libre Gestión MG 8812017, denominado 
"servicio de alimentación para la Dirección General de Protección Civil para el 
año 2017, se observó que las hojas de entrega de los desayunos, almuerzos se 
encontraran sin la firma y nombre del encargado del turno del Centro de 
Operaciones de emergencia. 

Comentario: 
El contrato MG 8812017, corresponde al proceso "SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SERVIDOR IBM Y 
RENOVACION DE SOFTWARE PARA EL AÑO 2018, DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE EL SALVADOR, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE 
GOBERNACION Y DESARROLLO TERITORIAL. 
No es consistente la observación realizada ya que se refiere a un servicio y no a 
un suministró de alimentación como detalla la observación realizada (Anexo No 
1 copia simple del contrato MG 8812017) 

2. En el expediente del Proceso por Libre Gestión MG-1712017, denominado 
"Contratación de Servicios Profesionales de consultoría para Proyecto de 
Formación de Marinos Mercantes" comprobamos que el ofertante es hermano 
en segundo grado de consanguinidad de la Directora de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial para el periodo 2017. 

Comentario: 
El contrato en mención surgió de un perfil de proyecto elaborado por El Jefe de 
la Unidad de Atención a Veteranos y Ex combatientes , Directora Ejecutiva y 
Titular, de dicho proyecto surgió un requerimiento el cual contiene los términos 
de referencia para dicha contratación dicho requerimiento fue firmado por el 
Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y Ex combatientes, y un experto en 
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la materia de la Unidad de atención a veteranos y ex combatientes, durante el 
proceso de contratación se conformó una comisión de evaluadora de ofertas la 
cual evaluó las propuesta y recomendó la adjudicación, existe una delegada por 
el Titular de Adjudicar y una persona delegada para firma del contrato, en 
ningún momento de la elaboración del proyecto la contratación o ejecución del 
contrato, tuve participación en el mismo. Para comprobar dicha situación anexo 
la siguiente documentación en copia simple de los documentos según detalle en 
la cual no se puede constatar que no tuve participación en dicho proceso. 

i. Perfil del Proyecto( Anexo No 2 i) 
ii. Requerimiento( Anexo No 2 ii) 
iii . Acta Evaluación y Adjudicación( Anexo No 2 iii) 
iv. Contrato( Anexo No 2 iv) 

3. En el expediente del Proceso de Orden de compra No 12038 "Suministro de 
464, pares de calzado para el personal operativo de la Secretaria, Protección 
Civil, y Dependencias", comprobamos que no se encuentra la orden de inicio, 
así mismo falta la Acta de recepción de la Imprenta Nacional y de igual forma 
de la Dirección General de Protección Civil. 

Comentario: 
El Art 9 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica, establece las obligaciones del Jefe UACI, las cuales se han cumplido 
a totalidad en proceso denominado "Suministro de 464, pares de calzado para 
el personal operativo de la Secretaria , Protección Civil, y Dependencias, el Art 
82 bis del mismo cuerpo de Ley, establece como responsabilidad del 
Administrador de Contrato, literal e) ELABORAR Y SUSCRIBIR 
CONJUNTAMENTE CON EL CONTRATISTA, LAS ACTAS DE RECEPCIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE LAS ADQUISICIONES O CONTRATACIONES DE 
OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY y literal f) REMITIR A LA UACI EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DE LAS OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, EN CUYOS CONTRATOS NO 
EXISTAN INCUMPLIMIENTOS, EL ACTA RESPECTIVA; A FIN DE QUE ÉSTA 
PROCEDA A DEVOLVER AL CONTRATISTA LAS GARANTÍAS 
CORRESPONDIENTES; g) GESTIONAR ANTE LA UACI LAS ÓRDENES DE 
CAMBIO; dentro de la obligaciones que le establece al Administrador de 
Contrato, el legislador, claramente establece la generación y remisión de 
documento como ordenes de inicio y acta de recepción a la UACI, no obstante 
esta falta de cumplimiento por parte de los administradores se daba con 
frecuencia por lo que se les enviaba memorando haciendo énfasis en remitir 
dicha documentación oportunamente. Además en el proceso en mención 
contaba con cinco administradores de contrato de los cuales 3 remitieron 
oportunamente la documentación y el Director de Imprenta Nacional y 
Protección Civil no cumplieron con su responsabilidad de remitir 
documentación , como Jefa UACI no soy responsable legalmente del no 
cumplimiento de obligaciones del Administradores de Contrato, ya que de darse 
esa situación de responsabilizarme por los actos u omisión de otros 
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seguridad jurídica, consagrados en la Constitución de la Republica ( anexo 
copia simple de todas las demás Actas y Ordenes de Inicio de los demás 
administradores de contrato anexo No 3) 

4. En el expediente de Orden de Compra No 12049 denominado " Servicios de 
Alimentación (315 desayunos, almuerzos y cenas) para veteranos y ex 
combatientes de la Zona Oriental, asistentes a evaluaciones e intervenciones 
quirúrgicas, del periodo 2017, observo: 
a. Que los términos de referencia no especifican la conformación de los 

menús respecto a los desayunos, almuerzos y cenas. 
Comentario: el requerimiento en folio 3 lugar de entrega establece "El 
administrador de contrato o la persona que este designe se comunicara con 
el contratista para programar el suministro de acuerdo a las necesidades 
que se le tengan además llevara control mediante listados del servicio de la 
alimentación requerido" (Anexo No 4 copia simple del requerimiento) 

b. No se encontró la información requerida de la empresa que resulto 
adjudicada detallada en los términos de referencia en el numeral 6 
CONDICIONES DE LA OFERTA. 
Comentario: 
Por tratarse de un Libre Gestión se solicitó una declaración jurada al 
oferente la cual consta a folio 17 del expediente original (Anexo No 5 copia 
simple) 

c. Los listados de entrega de alimentación no especifican la recepción de los 
alimentos en los tiempos de desayuno, almuerzo y cena. 
Comentario: 
La responsabilidad de la UACI, no es la ejecución de los contratos para 
ellos la LACAP establece la figura del Administrador de Contrato, Art 82 
BIS LACAP, como Jefe UACI, no tiene facultades legales para dar 
veracidad o no a la documentación generada por un Administrador de 
Contrato. Por lo que no puedo opinar sobre listados de entrega de 
alimentación. 

d. La factura No 1861 , a nombre de MIGOBDT de fecha 210612017, no es 
consistente con las cantidades de comida detalladas en los respaldos de 
listados adjuntos a la factura. 

Comentario: 
LaUnidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales su participación 
en un proceso llega hasta la notificación del contrato u orden de compra a 
Contratista, Unidad Solicitante y Unidad Financiera, la ejecución del 
contrato como tal es responsabilidad legal de Administrador de Contrato 
respectivo, en el pago y liquidación, mucho menos tiene participación la 
UACI , las atribuciones, responsabilidades y obligaciones de un Jefe UACI 
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están ya determinadas en la normativa legal, por lo que no soy 
responsable de la documentación que genera un Administrador de Contrato 
y menos de los datos que contiene una factura y los pagos realizados, 
dicha documentación de respaldo son responsabilidad de otras áreas no de 
la UACI. Específicamente del Administrador de Contrato y Unidad 
Financiera. 

Por todo lo antes expuesto con todo respeto solicito: 
• Se tenga por aceptadas los comentarios y evidencia documental 

presentada. Que consta de 5 anexos 
• Se tenga por superada las condiciones señaladas, y tomando en cuenta 

el principio de Legalidad que garantiza nuestra Constitución y el Art 3 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

• Se apruebe mi gestión como Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales del periodo 1 de enero 2017 al 31 de 
diciembre 2017. 

En nota sin referencia de fecha 16 de septiembre de 2020, suscrita por el 
Apoderado General Judicial de la Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones en respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del 
MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo 
siguiente: " Que por medio del presente escrito, me refiero a notificación recibida 
el día tres de septiembre del año en curso, sobre Auditoria Financiera al Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial , periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, en la cual se le concede oportunidad a mi representada de brindar 
explicaciones o comentarios al Borrador de informe de auditoría, Al respecto a 
usted con todo respeto expongo: 

a) En el Expediente del Proceso de Libre Gestión MG-88I2016, denominado 
"Servicio de Alimentación para la Dirección General de Protección Civil , 
ejecutado en el año 2017, se observó que las hojas de entrega de los 
desayunos, almuerzos y cenas del mes de marzo del año en mencion, no 
poseen nombre y firma del Encargado de Turno del Centro de Operaciones de 
Emergencia. 

COMENTARIO: 

La observación realizada por los señores auditores, corresponde a una acción 
propiamente enmarcada en las obligaciones del Administrador de Contrato, 
propiamente de la ejecución del contrato o a quien el delegue, el Art 20 LACAP, 
señala la obligación al Administrador de Contrato de conformar su expediente por 
cada contrato ejecutara, en el caso específico del Contrato 8812017, las hojas de 
entrega de los desayunos se encontraron sin la firma y nombre del encargado del 
turno de Centro de Operaciones de emergencia; es un documento generado por el 
Administrador de Contrato o quien el delegase, no es un documento del 
expediente de UACI, el expediente de la contratación de la UACI y el expediente 
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de la ejecución del contrato son dos cosas diferentes expresamente ilustrados en 
la LACAP, por antes expuesto y tomando referencia el principio de Legalidad, no 
se me puede responsabilizar de un hallazgo por la falta de un documento que 
corresponde al expediente de ejecución del Administrador de Contrato y no a 
Jefatura de la UACI. 

b) En el expediente del Proceso por Libre Gestión MG-17I2017, denominado 
"Contratación de Servicios Profesionales de consultoría para Proyecto de 
Formación de Marinos Mercantes" comprobamos que el ofertante es hermano 
en segundo grado de consanguinidad de la Directora de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial para el periodo 2017. 

COMENTARIO: 

El contrato en mención surgió de un perfil de proyecto elaborado por El Jefe de la 
Unidad de Atención a Veteranos y Ex combatientes , Directora Ejecutiva y Titular, 
de dicho proyecto surgió un requerimiento el cual contiene los términos de 
referencia para dicha contratación dicho requerimiento fue firmado por el Jefe de 
la Unidad de Atención a Veteranos y Ex combatientes, y un experto en la materia 
de la Unidad de atención a veteranos y ex combatientes, durante el proceso de 
contratación se conformó una comisión de evaluadora de ofertas la cual evaluó las 
propuesta y recomendó la adjudicación, existe una delegada por el Titular de 
Adjudicar y una persona delegada para firma del contrato, en ningún momento de 
la elaboración del proyecto la contratación o ejecución del contrato ni en ninguna 
de las etapas del proceso tuve participación alguna dicha circunstancia la puede 
comprobar con la simple vista del expediente en la cual no se puede constatar que 
tuve participación en dicho proceso. No existe ninguna participación por mi parte 
sobre la cual pueda recaer una observación, para mejor proveer le invito ver y 
verificar la auditoría realizada por su mismo equipo de auditores, en el año 2016, 
en la cual en borrador de informe, se me señalo la misma observación , pero en el 
PLIEGO DE REPAROS: JC- 111 -03012019 de fecha 11 de diciembre 2019, no 
quedo la observación, por la razón antes expuesta no existió de mi parte 
participación alguna en el proceso. Llama la atención el comentario de los 
auditores en la parte final hablan de una denuncia, solicito respetuosamente que 
ese tipo términos, no se utilicen en esta etapa de la auditoria, ya que da pauta a 
una cierta intimidación, y considero que no es ese el" objetivo" de la auditoria, por 
todo anterior expuesto espero quede superada la observación. 

c) En el expediente del Proceso de Orden de compra No 12038"Suministro de 
464, pares de calzado para el personal operativo de la Secretaria, Protección 

Civil , y Dependencias, comprobamos que no se encuentra la orden de inicio, 
así mismo falta la Acta de recepción de la Imprenta Nacional y de igual forma 
de la Dirección General de Protección Civil. 
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COMENTARIO: 

El Art 9 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, 
establece las obligaciones del Jefe UACI, las cuales se han cumplido a totalidad 
en proceso denominado "Suministro de 464, pares de calzado para el personal 
operativo de la Secretaria, Protección Civil , y Dependencias, el Art 82 bis del 
mismo cuerpo de Ley, establece como responsabilidad del Administrador de 
Contrato, literal e) ELABORAR Y SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL 
CONTRATISTA, LAS ACTAS DE RECEPCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS 
ADQUISICIONES O CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY 
y literal f ) REMITIR A LA UACI EN UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES 
A LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, EN CUYOS 
CONTRATOS NO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS, EL ACTA RESPECTIVA; A FIN 
DE QUE ÉSTA PROCEDA A DEVOLVER AL CONTRATISTA LAS GARANTÍAS 
CORRESPONDIENTES; g) GESTIONAR ANTE LA UACI LAS ÓRDENES DE 
CAMBIO; dentro de la obligaciones que le establece al Administrador de Contrato, 
el legislador, claramente establece la generación y remisión de documento como 
ordenes de inicio y acta de recepción a la UACI no obstante esta falta de 
cumplimiento por parte de los administradores se daba con frecuencia por que se 
les enviaba memorando haciendo énfasis en remitir dicha documentación 
oportunamente. Además en el proceso en mención contaba con cinco 
administradores de contrato de los cuales 3 remitieron oportunamente la 
documentación y el Director de Imprenta Nacional y Protección Civil no cumplieron 
con su responsabilidad de remitir documentación, como Jefa UACI no soy 
responsable legalmente del no cumplimiento de obligaciones de Administradores 
de Contrato, ya que de darse esa situación de responsabilizarme por los actos u 
omisión de otros funcionarios, se estaría violentando mi Derecho Constitucional a 
legalidad y seguridad jurídica, consagrados en la Constitución de la Republica, en 
fecha 20 de diciembre del año 2019, presente al Auditoria copia simple de todas 
las demás Actas y Ordenes de Inicio de los demás administradores de contrato, 
por anterior habiendo presentado la documentación, en el informe preliminar, a 
pesar que no es obligación de la Jefatura UACI generar y remitir dichos 
documentos, solicito sede por superada la observación. 

d) En el expediente de Orden de Compra No 12049 denominado Servicios de 
Alimentación (315 desayunos, almuerzos y cenas) para veteranos y ex 
combatientes de la Zona Oriental, asistentes a evaluaciones e 
intervenciones quirúrgicas, del periodo 2017, se observó: 

i. No se encontró la información requerida de la empresa que resulto adjudicada 
detallada en los términos de referencia en el numeral 6 CONDICIONES DE LA 
OFERTA 

COMENTARIO 
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Por tratarse de una Libre Gestión se solicitó una declaración jurada al oferente la 
cuál consta a folio 17 del expediente original. No existe evidencia de forma escrita 
sobre la manera en que se llevaría los controles de entrega de los servicios 
requeridos 

COMENTARIOS: 

La responsabilidad de la UACI, no es la ejecución de los contratos para ellos la 
LACAP establece la figura del Administrador de Contrato, Art 82 BIS LACAP. La 
observación literalmente dice controles de entrega de los servicios requeridos: 
dicha acción corresponde a la ejecución del contrato no a la contratación . 

En nota de fecha 19 de diciembre de 2019, suscrita por el Director de Protección 
Civil Prevención y Mitigación de Desastres expresa lo siguiente: "Se observó que 
en el acta de recepción del servicio de fecha 6 de abril de 2017, que corresponde 
a gastos por los servicios de desayunos, almuerzos y cenas, para la Dirección 
General de Protección Civil, se encontraron las hojas de entrega de los mismos 
correspondiente al mes de marzo de 2017, sin la firma y nombre del encargado del 
turno del Centro de Operaciones de Emergencias señalado previamente por el 
Administrador de Contratos". 
Estas observaciones en referencia a condiciones que se detallan en el anexo 1 
denominado "DEFICIENCIA EN PROCESOS DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES", adjuntando la evidencia documental que respalden mis 
argumentos. 
Sobre el particular mis comentarios son los siguientes: 

1. El Director General de Protección Civil ejecuta las tareas administrativas 
relacionadas con los procesos de adquisiciones de bienes y servicios a 
través del Departamento de Gestión Administrativa de acuerdo al Art.18 
literales a), b) y c) del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Dirección General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres". 

2. En cuanto al señalamiento especifico con respeto al Acta de Recepción del 
servicio de la fecha 6 de abril de 2017, les hago saber que en el acta de 
recepción de los servicios de alimentación de la dirección General consta que 
se ha cumplido satisfactoriamente con la firma del suministrante y la del 
administrador de contratos. 

3. En el caso de la firma del técnico de turno o administrador de contratos o 
persona que se haya designado por el administrador de contratos, se informa 
que siempre se daban instrucciones verbales a quien debía firmar para 
cumplir con lo ya establecido. Este procedimiento lo garantizaba el 
Departamento de Gestión Administrativa dado que esta es una tarea diaria y 
siempre hubo firma de quien recibía el producto por parte de la Dirección 
General, se anexaron los formularios de remisión de cada uno de los tiempos 
de alimentación recibidos, haciendo constar que el servicio se había recibido 
satisfactoriamente. 

4. Actualmente yo no laboro en la Dirección General de Protección Civil , del 
Ministerio de Gobernación y DT, por lo cual no tengo acceso a dicha 
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documentación que consta en los archivos de dicha Dirección General, que 
es donde le solicito que los requiera. 

En nota sin referencia de fecha 22 de septiembre de 2020, suscrita por Director de 
Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres , en respuesta al Borrador 
de Informe de la Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017, manifiesto lo siguiente: "Por este medio, estoy 
respondiendo a su nota REF. DATRES.8I 2-9-2020, referente al Borrador del 
Informe de la Auditoría Financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial MIGOBDT, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
por lo que me remiten copia del hallazgo 4 literales a) y c), de cumplimiento legal 
con lo que se me encuentra relacionado. 

Se reitera los señalamientos referentes a 

Sobre el señalamiento 4 literal a, en mi nota del 19 de diciembre de 2019 respondí 
literalmente lo siguiente: 

1. "El Director General de Protección Civil ejecuta las tareas 
administrativas relacionadas con los procesos de adquisición de bienes 
y servicios a través del Departamento de Gestión Administrativa de 
acuerdo al Art. 18 literales a), b) y c) del "Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Dirección General de Protección Civil, Prevención 
y Mitigación de Desastres". 

2. En cuanto al señalamiento específico con respecto al Acta de Recepción 
del servicio de la fecha 6 de abril de 2017, les hago saber que en el acta 
de recepción de los servicios de alimentación de la Dirección General 
consta que se ha cumplido satisfactoriamente con la firma del su 
ministrante y la del administrador de contratos. 

3. En el caso de la firma del técnico de turno o administrador de contratos, 
o persona que se haya designado por el administrador de contratos, se 
informa que siempre se daban instrucciones verbales a quien debía 
firmar para cumplir con lo ya establecido. Este procedimiento lo 
garantizaba el Departamento de Gestión Administrativa dado que esta 
es una tarea diaria y siempre hubo firma de quien recibía el producto por 
parte de la Dirección General , se anexaron los formularios de remisión 
de cada uno de los tiempos de alimentación recibidos, haciendo constar 
que el servicio se había recibido satisfactoriamente. 

4. Actualmente yo no laboro en la Dirección General de Protección Civil, 
del Ministerio de Gobernación y DT, por lo cual no tengo acceso a dicha 
documentación que consta en los archivos de dicha Dirección General, 
que es donde le solicito que los requiera." 
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Ahora agrego los siguientes elementos: 

a) Reitero que mis comentarios están apegados a la verdad . 
Particularmente la afirmación de que "siempre hubo firma de quien 
recibía el producto por parte de la Dirección General, se anexaron 
los formularios de remisión de cada uno de los tiempos de 
alimentación recibidos, haciendo constar que el servicio se había 
recibido satisfactoriamente. 

b) También es importante aclarar que según el contrato debía firmar: el 
encargado del turno del Centro de Operaciones de Emergencias o la 
persona que se haya designado por el administrador de contratos 
señalado previamente por el Administrador de Contratos. Lo que se 
garantizaba a través del jefe del Departamento de Gestión 
Administrativa, acorde a lo estipulado por el "Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Dirección General de 
Protección Civil , Prevención y Mitigación de Desastres". 

c) Adjunto en anexo 1, la imagen de dos hojas o formulario de 
recepción de la comida recibida en marzo de 2017, las cuales tienen 
la firma de la persona que recibió la alimentación en cada ocasión. 
Lo que respalda mi respuesta. 

d) Vuelvo a reiterar No tengo acceso a la documentación de las 
Dirección General de Protección Civil del MIGOB-DT porque ya no 
laboro en dicha institución. Por lo que solicito que requieran dicha 
información a la Dirección General de Protección Civil en cuyos 
archivos consta esta documentación. 

En cuanto al señalamiento 4 literal c Orden de compra 12038, en primer lugar, 
denotar que está dirigido a la falta de documentación como una deficiencia de la 
UACI, no de la Dirección General de Protección Civil. Lo que se observa como 
hallazgo es una interpretación del auditor: 

"( ... ) la deficiencia se mantiene ya que al momento de ser revisado el expediente 
no se encontró dicha información (orden de inicio y el Acta de Recepción tanto de 
Imprenta Nacional como de la Dirección General de Protección Civil)' lo que indica 
que la documentación no fue remitida en su oportunidad a la UACI para su 
respectivo archivo. Por tanto la deficiencia se mantiene" 

Dicha documentación existe en los archivos de la Dirección General de Protección 
Civil, puesto que fue firmada por mi persona y enviada en el momento oportuno, 
en caso contrario no le hubieran pagado al proveedor y ese proceso de pago aún 
estaría pendiente. 
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En nota recibida el día 19 de diciembre de 2019, suscrita por la Técnico 
Especialista de la UACI (Gestora de Compras) expresa lo siguiente: "se me ha 
solicitado proporcione información detallada del proceso de Evaluación de ofertas 
del proceso "CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE DOS 
CONSULTORES PARA EL PROYECTO DE FORMACION DE MARINOS 
MERCANTES" MG-017-018I2016 del año 2017, para lo cual le informo: 
Efectivamente diligencie nuevamente el proceso de Contratación de Servicio 
Profesionales del señor ••••••••••••· quien es el hermano de 
la Licenciada , ex Directora de la UACI. 

Mi función en dicho proceso únicamente fue la de diligencias el proceso y elaborar 
los Cuadros de Adjudicación y Recomendación del proceso en mi calidad de 
Gestora de Compras, la decisión de contratar deriva únicamente de los Miembros 
del comité que son el Área solicitante y el experto en la materia , cuya decisión es 
avalada por la persona designada para Adjudicar, así mismo la Elaboración del 
Contrato no es facultad de un gestor de compras y como bien dice el Art. 18 de la 
LACAP, en todo proceso la autoridad competente para la adjudicación de los 
contratos y para aprobación de las Bases será el titular del Ministerio o su 
designado, siendo el caso que aun en el proceso de gestión del proceso la Ex 
Directora , siempre manifestó que la Contratación 
era avalada por el señor Ministro , quien prácticamente tenía 
conocimiento del grado de parentesco, así mismo, la ejecución del proceso 
siempre fue supervisada por el Administrador del Contrato, quien de conformidad 
al Art. 82 Bis, debe velar por el exacto cumplimiento de las obligaciones de los 
contratos que administra y cumplir con todas las disposiciones legales que se 
emitan de ellas. 

En nota de fecha 23 de diciembre de 2019 suscrita por la Jefe de Area de la 
Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes y miembro de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, expresa lo siguiente: 
"1. DEFICIENCIA EN PROCESOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES. 
En la revisión de los expedientes de los procesos de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial durante el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, determinamos las observaciones 
siguientes: 
En el Expediente del Proceso por Libre Gestión MG-17I2017 denominado 
"Contratación de Servicios Profesionales de Consultorías para Proyecto de 
Formación de Marinos Mercantes", Comprobamos que el ofertante es hermano en 
segundo grado de consanguinidad de la Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , para el 
periodo 2017. 

Comentario: 
Conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece las atribuciones del Jefe UACI en su Art. 10, b) Ejecutar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta ley; para lo cual llevará 
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un expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde el 
requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o 
servicio. g) Realizar la recepción y apertura de ofertas y levantar el acta 
respectiva. 

Conforme a la base leal anterior demuestro que como miembro no existe 
intervención y conocimiento en el proceso previo que según ley LA CAP, le 
corresponde a la UACI, por tanto mi actuación y responsabilidad se enmarcó en lo 
establecido en la Ley LA CAP, Art . 55.- La Comisión de Evaluación de Ofertas 
deberá evaluar las ofertas en sus aspectos técnicos y económicos-financieros, 
utilizando para ello los criterios de evaluación establecidos en las bases de 
licitación o de concurso. 

En los contratos de consultoría la evaluación de los aspectos técnicos será la 
determinante. 

Por lo tanto, como miembro de la Comisión Evaluadora de Oferta correspondiente 
a los procesos MG-17I2017; MG-18I2017 "Servicios Profesionales de Consultorías 
para Proyecto de Formación de Marinos Mercantes", desconocía la situación que 
es observada entre el ofertante y funcionaria de la Institución, ya que enfatizo que 
según Ley LACAP, mi actuación se enmarca en la evaluación de aspectos 
técnicos y económicos-financieros según lo establece el Art. 1 O, una vez recibidas 
las ofertas por parte de la UACI, quien representa el filtro y procesos previos para 
la evaluación. 
Por tanto, es importante que se tome en cuenta que los procesos previos y 
cumplimiento de Ley LACAP a los que se hacen referencia en la nota, son filtros y 
responsabilidades de la UACI , por tanto, corresponde a ellos el fiel cumplimiento 
de lo establecido en el Art. 26, literal by c, Art. 82 bis, literal d), c) . 
Con base a lo anterior, mi actuación dentro del proceso se enmarco en la 
responsabilidad de evaluar la parte técnica, como especialista del bien , lo cual 
puede comprobar el equipo de auditores de la Corte de Cuentas, en el expediente 
de dicho proceso. 
Con los argumentos presentados anteriormente, solicito se valore y se dé por 
desvanecida la deficiencia señalada. 

Posteriormente en nota de fecha 23 de octubre de 2020, con referencia No. REF
DA TRES-983-2020, se le comunico mediante correo electrónico a las trece horas 
con cinco minutos, a la Jefe de Área de la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes y miembro de la Comisión Evaluadora de Ofertas, quien no vertio 
respuesta a deficiencia señalada. 

En nota sin referencia de fecha 21 de septiembre de 2020, suscrita por La Jefe de 
Área y técnico de la Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes y en 
respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del MIGOBDT, del 
periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo siguiente: "En 
relación a los resultados preliminares de dicho Borrador y a la solicitud de 
información antes referida , me permito realizar los análisis de explicaciones y/o los 
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comentarios adicionales siguientes, anexando la evidencia documental 
correspondiente: 
1. En relación al expediente de Orden de Compra Nº 12049, denominado: 

"Servicio de alimentación para Veteranos y Excombatientes de la zona 
oriental, asistentes a evaluaciones e intervenciones quirúrgicas visuales, 
período 2017" 

• Que los términos de referencia no especificaron la conformación de los 
menús de los desayunos, almuerzos y cenas. 

COMENTARIO: 
Debo aclarar que por el bajo costo que ofertó el señor 

, dueño del Hotel Central Park, y dado que éste presentó 
a la , persona contratada por el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial como Encargada de la Casa del Veterano 
en el departamento de San Vicente y al Jefe de la Unidad de Atención a 
Veteranos y Excombatientes, el menú que brindaría a la población veterana y 
excombatiente, además de comunicárselo telefónicamente, por lo cual no se 
consideró trascendental plasmar dicho menú en el Requerimiento presentado 
a la UACI, por la cantidad a consumir y porque el precio estaba dentro de lo 
normal que puede costar un desayuno, un almuerzo y una cena. 
Si se tratara de un Hotel de lujo y el costo de cada desayuno, almuerzo y cena 
fuera exorbitante, se pudo ser más exigente y quizá hasta realizar un sondeo 
de mercado más riguroso, no obstante, nos aseguramos de dejar claro 
cuántos platos de comida se necesitarían y sobre todo, nos enfocamos en que 
la comida estuviera higiénicamente preparada, pues la salud de la población 
veterana y excombatiente era para nosotros de mayor relevancia. 
Por otra parte, el que no se detallara lo que se serviría de comida , no le quita 
la legalidad del gasto, pues el dueño del Hotel Central Park nos extendió 
factura y se firmaron los listados respectivos. Asimismo, el señor -

, dueño del Hotel Central Park puede ser 
contactado al número de teléfono:••••· En virtud de lo anterior, solicito 
se tenga por superada la deficiencia señalada. 
Como evidencia documental, anexo la siguiente documentación: 
a) Copia simple del Menú de servicio de alimentación presentado por el señor 

, dueño del Hotel Central Park al Lic. 
Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y 

Excombatientes. (ANEXO Nº 1 ). 
b) Declaración jurada de la Licda. , Encargada de la 

Casa del Veterano en el departamento de San Vicente, donde aparecen el 
detalle de los hechos antes señalados. (ANEXO Nº 2). 

c) Declaración jurada del señor dueño del 
Hotel Central Park, donde aparecen el detalle de los hechos antes 
señalados. (ANEXO Nº 3). 

• No se encontró la información requerida en los términos de referencia 
correspondiente a la empresa que resultó adjudicada. 
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COMENTARIO: 
De conformidad al inciso tercero del Art. 20 del RELACAP, le corresponde al 
Jefe UACI o a la persona que éste designe, verificar los requisitos legales, 
administrativos y financieros que serán solicitados a los ofertantes de los 
bienes y servicios, y a las empresas que resulten adjudicadas; no obstante lo 
anterior, en el documento enviado por el dueño del negocio, se detallaba 
además de los menús a entregar en cada tiempo de comida (desayuno, 
almuerzo y cena), el precio de los menús, el nombre del negocio, las 
generales del propietario con su correspondiente número de DUI, de NIT y el 
NRC, el tipo de factura que presentarían, mencionaban que eran una 
Microempresa, porque solo tenían alrededor de seis empleados, y que se 
comprometían a brindar un servicio personalizado y de calidad para los 
pacientes intervenidos. Dicho documento estaba firmado y sellado por el 
propietario del negocio. Asimismo, en el expediente de la Orden de Compra Nº 
12049, que posee la UACI y la Unidad Solicitante, aparecen anexas las copias 
de DUI, de NIT y el NRC del negocio, además de la constancia de capacidad 
para ofertar y contratar, y la declaración jurada del ofertante, en las que se 
relaciona el nombre o razón social, número de NIT, entre otra información 
relacionada al mismo. En relación con esta deficiencia, es importante señalar 
que se trataba de una empresa que no supera los SEIS empleados y que la 
falta de un dato como la clasificación no es algo relevante, pues la esencia del 
servicio es la que prevaleció al momento de realizar dicha contratación. En 
virtud de lo anterior, solicito se tenga por superada la deficiencia señalada. 

Como evidencia documental, anexo la siguiente documentación: 
a) Copia simple del Menú de servicio de alimentación presentado por el 

, dueño del Hotel Central Park al 
, Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y 

Excombatientes, en el que se establece la información de la empresa que 
resultó adjudicada . (ANEXO Nº 1 ). 

b) Copia simple de DUI del señor•••• ••••••••• dueño 
del Hotel Central Park, la cual fue presentada en la UACI (ANEXO Nº 4) 

c) Copia simple NIT del señor , dueño del 
Hotel Central Park, la cual fue presentada en la UACI (ANEXO Nº 5). 

d) Copia simple del NRC del señor , 
dueño del Hotel Central Park, la cual fue presentada en la UACI (ANEXO 
Nº 6) . 

e) Copia simple de la Constancia de capacidad para ofertar y contratar del 
señor dueño del Hotel Central Park, 
la cual fue presentada en la UACI (ANEXO Nº 7). 

f) Copia simple de la Declaración jurada del ofertante, señor 
dueño del Hotel Central Park, la cual fue presentada 

en la UACI (ANEXO Nº 8). 

• Los listados de entrega de alimentación no especifican la recepción de 
los alimentos en los tiempos de desayuno, almuerzo y cena. 
COMENTARIO: 
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En cuanto a la deficiencia relacionada con los listados firmados por los 
tiempos de comida recibida por la población veterana y excombatiente, es 
entendible que no se les exigiera la firma por cada tiempo de comida, dado 
que al salir de una cirugía no debían agacharse, ya que fue esa la 
recomendación médica. En tal sentido, y considerando que la población 
veterana y excombatiente se merece un trato digno como personas que salen 
de un proceso quirúrgico, no se les exigió que firmaran cada tiempo de comida 
y, por el contrario tomando en cuenta el principio de humanidad, el Lic. 

, Jefe de la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes, autorizó mediante un visto bueno, que firmaran una sola vez 
los listados. 
También es importante señalar, que para agilizar y personalizar aún más el 
trato digno brindado a la población veterana y excombatiente, se contó con el 
apoyo de la quien estuvo presente y da fe 
mediante declaración jurada de lo antes expuesto. Asimismo, la 

puede ser contactada al número de teléfono: 
También pueden avocarse a la población veterana y excombatiente que fueron 

beneficiados, pues ellos siempre han manifestado el agradecimiento por el 
trato digno que se les brindó y pueden colaborar para que ustedes puedan 
corroborar la información. En virtud de lo anterior, solicito se tenga por 
superada la deficiencia señalada. 

Como evidencia documental, anexo la siguiente documentación: 
a) Copia simple de Autorización o visto bueno del Jefe de la Unidad de 

Atención a Veteranos y Excombatientes, para que la población veterana y 
excombatiente firmara solo una vez los listados de alimentación , de los tres 
tiempos de comida (desayuno, almuerzo y cena). (ANEXO Nº 9) 

b) Declaración jurada del dueño del Hotel Central Park, quien previamente 
presentó el Menú del servicio de alimentación al Jefe de la Unidad de 
Atención a Veteranos y Excombatientes. (ANEXO Nº 3) 

c) Declaración jurada de la 
servicio brindado por el Hotel 
excombatiente. (ANEXO Nº2} 

, acerca del 
Central Park a la población veterana y 

• La factura Nº0861 a nombre del MIGOBDT de fecha 210612017, no es 
consistente con las cantidades de comida detallada en los respaldos de 
listados adjuntos a las facturas. 
COMENTARIO: 
Como ya se mencionó anteriormente, la población veterana y excombatiente 
solo firmó una vez por las razones antes expuestas, es decir, lo que menos 
debían hacer era agacharse, y el obligarlos a firmar cada tiempo de comida, 
era estar en contra de las indicaciones médicas recibidas post cirugía, pero si 
se multiplica el número de tiempos de comida por la cantidad ofertada, el 
saldo reflejado en la factura y cancelado por parte del Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial es correcto. 
Además, la , persona Encargada de la Casa 
del Veterano en el departamento de San Vicente, y responsable de levantar 
los listados de entrega de alimentación, manifestó en su oportunidad que los 
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listados no especifican la recepción de los alimentos por cada tiempo de 
comida (desayuno, almuerzo y cena), ya que las personas firmaban los 
listados solo una vez, a efecto que hubiera alguna evidencia que habían 
recibido los tres tiempos de comida; la referida profesional se vio obligada a 
realizar tal mecanismo, por el motivo que la población veterana salía del 
hospital en estado convalecientes o agotados, además que la mayoría eran 
personas de avanzada edad, que algunas veces se negaban a brindar sus 
datos personales y a firmar listados, ejemplo de ello es en la entrega de 
alimentación que se hizo durante las jornadas del 06 y 07 de abril de 2017, 
como las personas firmaban solo una vez (la recepción de los tres tiempos de 
comida), en los listados de esas jornadas aparecen 65 nombres con su 
respectiva firma, por lo que si multiplicamos 65 personas por 3 tiempos de 
comida, esto da como resultado: 195 platos de comida, no obstante que el 
contratista hizo un cobro de 144 platos de comida, según la factura Nº0861, 
correspondiente a las jornadas precitadas, esto debido a que al contratista se 
le canceló de acuerdo a la cantidad de suministro de alimentación entregado y 
no de acuerdo al número de personas que firmaron los listados, condición que 
se dejó clara en la Orden de Inicio que emitió el Administrador de Orden de 
Compra. En virtud de lo anterior, solicito se tenga por superada la deficiencia 
señalada. 
Como evidencia documental, anexo la siguiente documentación: 
a) Copia simple del Listado de la población veterana y excombatiente que 

recibió el servicio de alimentación. (ANEXO Nº 1 O). 
b) Copia simple de factura Nº0861 a nombre del MIGOBDT de fecha 

0210612017. (ANEXO Nº 11). 
e) Copia simple de la Orden de Inicio emitida por el Administrador de la Orden 

de Compra. (ANEXO Nº 12). 

En nota de fecha 6 de enero de 2020, suscrita por la Jefe de Departamento 1, 
de la UACI y la designada para adjudicar dichos procesos de compras del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , durante el año dos mil 
diecisiete, expresa lo siguiente: " ... Que en nota REF. DA3-AF17-MIGOBDT-
081I2019, de fecha 12 de diciembre de 2019, en la cual me notifican que como 
parte de los resultados de la Auditoria Financiera al Ministerio de Gobernación 
y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, donde me solicitan presentar por escrito mis comentarios 
respecto del anexo 1, punto 1 .. En marzo de 2017 recibí la documentación del 
proceso de contratación para revisión antes de adjudicar, el cual observé al 
detectar la posibilidad de parentesco entre el ofertante 

y fue en ese momento que la 
Directora de la UACI , me llamo a su oficina para 
darme instrucciones directas y precisas de que debía finalizar el proceso de 
contratación y adjudicarlo porque era del conocimiento del Ministro y ya lo 
había autorizado, y que además el y el Ministro pidieron su 
contratación. 
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Asimismo, que el señor , había sido contratado con 
anterioridad por la Unidad de Veteranos y Ex combatientes, bajo el criterio de 
solicitante , quien nombro como experto en la 

quienes hicieron saber que el 
rea lizado un buen trabajo por lo que se solicitaba 

fuera contratado nuevamente. 

Dentro de la UACI mi cargo era de Técnico Jurídico nombrada por el Señor 
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial para realizar adjudicaciones 
de los procesos de Libre Gestión y en base a ello hice las observaciones 
pertinentes, sin embargo, no estaba en mis manos el poder de decisión, ya 
que recibí instrucciones claras y directas por parte de la directora UACI 
de adjudicar dicho proceso y además aseguró que dicho proceder era 
aprobado por el Titular del Ministerio, siendo la máxima autoridad de dicha 
institución. 

En nota sin referencia de fecha 1 O de septiembre de 2020, suscrita por la Jefe del 
Departamento I de la UACI del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
enviada por correo electrónico, en respuesta al Borrador de Informe de la 
Auditoria Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, manifiesto lo siguiente: "Que tal como lo mencioné en la nota de fecha seis 
de enero de dos mil veinte, rem itida vía correo electrónico a la 

Auditora de la Corte de Cuentas de la Republica, en marzo de 
2017, recibí la documentación del proceso de Libre Gestión MG-1 7I2017 
denominado "Contratación de Servicios Profesionales de Consultorías para 
Proyecto de Formación de Marinos Mercantiles para el período 2017, para revisión 
antes de adjudicar, el cual observe al detectar la posibilidad de parentesco entre el 
ofertante y 
fue en ese momento que la Directora de la UACI, me 
llamó a su oficina para darme instrucciones verbales, directas y precisas de 
que debía finalizar el proceso de contratación y adjudicarlo porque era del 
conocimiento del Ministro y ya lo había autorizado, y que además el Licenciado 

y el Ministro pidieron su contratación, por lo que al ser mi Jefe 
directo tuve que cumplir dicha instrucción. 
Asimismo, que el señor , había sido contratado con 
anterioridad por la Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes, bajo el 
criterio de solicitante Licenciado , quien nombró a la Licenciada 

quienes hicieron saber que el señor • •••••••• • había 
realizado un trabajo por lo que solicitaba fuera contratado nuevamente. 
Dentro de la UACI mi cargo era de Técnico Jurídico nombrada por el señor 
Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial para realizar adjudicaciones de los 
Procesos de Libre Gestión y en base a ello hice las observaciones pertinentes, sin 
embargo, no estaba en mis manos el poder de decisión, ya que recibí las 
instrucciones y Directas por parte de la Directora UACI, de adjudica dicho proceso 
y además aseguro que dicho proceder era aprobado por el titular del Ministerio, 
siendo la máxima autoridad de dicha institución, por lo que siendo la Directora 
UACI mi Jefe Directo me vi en la obligación de cumplir dicha instrucción , sobre 
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todo porque manifestó que el señor Ministro ya lo había aprobado, a pesar de que 
mi persona realizo las observaciones pertinentes, mismas que quedaron 
establecidas en los papales de trabajo que llevaba al efecto, sin embargo he 
tenido conocimiento que dicho expediente se encuentra incompleto. 
Asimismo, la Directora UACI, giro instrucciones precisas de que se elaborara el 
contrato solo con un apellido del contratista, es decir, solo con el apellido 
- por lo que me parece ilógico que ella manifieste en sus comentarios 
que nadie le hizo saber dicha situación y que ella no tuvo participación en dicho 
proceso. cuando fue ella misma quien hizo llegar el curriculum vitae del señor 

, vía correo electrónico al 
- Asesor del Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, asimismo, 
giro instrucciones precisas de que se realizara la segunda contratación, a pesar de 
las observaciones que en su momento le rea lizamos, incluyendo notas remitidas 
por la unidad Financiera Institucional, donde le realizaban observaciones por la 
coincidencia de apellidos entre ella como Directora UACI y el Contratista. y a 
pesar de que ella misma en su calidad de directora UACI, firmara documentos que 
forman parte del referido expediente de Libre Gestión, por lo que es ilógico que 
ella manifieste que no tuvo participación en el desarrollo de dicho proceso, cuando 
la misma LACAP en su artículo 1 O, literal b) establece que es atribución del Jefe 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional "Ejecutar los procesos de 
adquisición y contrataciones objeto de esa ley, para lo cual llevara un expediente 
de todas sus actuaciones. del proceso de contratación , desde el requerimiento de 
la Unidad Solicitante hasta la liquidación de la obra , bien o servicio .. . 

En nota de fecha 17 de diciembre de 2019, suscrita por el Jefe de la Unidad de 
Atención a Veteranos y Excombatientes y Administrador del contrato MG-1712017 
y de la Orden de Compra Nº 12049, en la que expresa lo siguiente: "1. En relación 
al expediente del proceso de Libre Gestión MG-1712017 denominado: 
"Contratación de Servicios Profesionales de Consultoría para Proyecto de 
Formación de Marinos Mercantes", para el período 2017. 

Comentario: 
En virtud de este proceso señalar, que el objeto de la contratación de la 
consultoría era encontrar personas comprometidas a trabajar a tiempo completo 
para el proyecto de formación de Marinos Mercante, además por el hecho que los 
becarios tenían que llevar las materias del Curso de Marino Mercante en la Base 
Naval del departamento de La Unión, fue necesario preparar condiciones para que 
los becarios se alojaran, durante el tiempo que duraba el curso antes mencionado, 
en la cuarta planta del Centro de Gobierno de La Unión, ya que la Base Naval 
daba el curso pero no el alojamiento, por lo que también era necesario que los 
consultores contratados prácticamente se trasladaran a vivir al lugar de la 
ejecución del proyecto, pues dada las características de violencia en esa zona era 
indispensable que los consultores hicieran el rol de tutores de los becarios, 
situación que por varios meses nos dificultó iniciar el programa, ya que las 
personas se negaban a trasladarse al lugar en que se llevaría a cabo el proyecto. 
Por lo demás, como Administrador del Contrato MG-1712017, desconocía que el 
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ofertante fuera pariente de algún funcionario de esta Institución, mi rol dentro de 
ese proceso fue ser vigilante del avance de la ejecución del contrato, más no era 
la autoridad competente para la adjudicación del contrato per se. 

1. En relación al expediente de Orden de Compra Nº 12049, denominado: 
"Servicio de alimentación para Veteranos y Excombatientes de la zona oriental, 
asistentes a evaluaciones e intervenciones quirúrgicas visuales, período 2017" 

• Que los términos de referencia no especificaron la conformación de los menús 
de los desayunos, almuerzos y cenas. 

Comentario: 
Por la atención de calidad que necesitábamos brindarle a la población veterana 
que llegaba al Hospital Santa Gertrudis de San Vicente para tratarse problemas de 
catarata y pterigión , se requería la adquisición de un servicio de alimentación que 
estuviera accesible y garantizara un servicio personalizado y de calidad a los 
pacientes intervenidos, a fin que éstos no hicieran mayor esfuerzo físico luego de 
la intervención quirúrgica, en tal sentido, se contactó con un negocio local del lugar 
donde se estarían realizando las jornadas oftalmológicas, dada las excelentes 
referencias del mismo que dieron muchas personas que viven cerca del hospital 
antes mencionado, por lo que de conformidad al Art. 39-C de la LACAP, se les 
animó a los representantes del establecimiento, para que participaran en el 
proceso de adquisición de servicio de alimentación que esta Unidad presentaría 
en la UACI. El negocio local contactado, en principio, presentó los diferentes 
menús que entregarían en cada tiempo de comida (desayuno, almuerzo y cena) y 
nos parecieron satisfactorios, además se comprometieron a brindar el servicio que 
estábamos necesitando, de manera personalizada y de calidad para los pacientes 
intervenidos, por ejemplo que la comida se serviría bajo condiciones estrictamente 
higiénicas, que los Veteranos y Excombatientes tuvieran su alimentación recién 
preparada cuando salieran de la evaluación o intervención, entregada en bandejas 
individuales desechables que contenían cubiertos o cuchara y servilletas, entre 
otras atenciones que brindaron a la población veterana, de tal manera que el 
servicio de alimentación brindado fue de calidad y a un bajo costo, en 
comparación con otros negocios que brindan servicio de alimentación en ese 
lugar. 
* Se anexa copia de los menús que presentó el negocio local, Hotel Central Park, 

de la alimentación que se entregaría en el desayuno, almuerzo y cena. 

• No se encontró la información requerida en los términos de referencia 
correspondiente a la empresa que resultó adjudicada. 

Comentario: 
En vista de las excelentes referencias de muchas personas que viven cerca del 
Hospital Santa Gertrudis de San Vicente, que el negocio local llamado: Hotel 
Central Park, brindaba un servicio personalizado y de calidad a los usuarios, se 
contactó con los representantes de dicho negocio, y se les expuso que 
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nece~\t'aivJr4%sc.Jii servicio de alimentación con una atención de calidad para la 
población veterana, que estaría llegando durante varias jornadas al mencionado 
hospital, para tratarse problemas de catarata y pterigión, en tal sentido el 
representante del negocio nos presentó por escrito, los diferentes menús que 
entregarían en cada tiempo de comida (desayuno, almuerzo y cena), lo cuales nos 
parecieron satisfactorios. En el documento que entregaron se detallaba, además 
de los menús a entregar en cada tiempo de comida, el precio de los menús, el 
nombre del negocio, las generales del propietario con su correspondiente número 
de DUI, de NIT y el NRC, el tipo de factura que presentarían, que eran una 
Microempresa porque solo tenían alrededor de seis empleados, y que se 
comprometían a brindar un servicio personalizado y de calidad para los pacientes 
intervenidos. Dicho documento estaba firmado y sellado por el propietario del 
negocio. Además en el expediente de la Orden de Compra Nº 12049, que obra en 
la UACI y en esta Unidad, aparecen anexas las copias de DUI, de NIT, de NRC, y 
la constancia de capacidad para ofertar y contratar, y la declaración jurada del 
ofertante, en las que se relaciona el nombre o razón social, número de NIT, entre 
otra información relacionada al mismo. 

*Se anexa: copia del documento que entregó el representante del negocio, con las 
características antes señaladas; copia de DUI , NIT y NRC del ofertante; 
constancia de capacidad para ofertar y contratar, y la declaración jurada del 
ofertante. 

• Los listados de entrega de alimentación no especifican la recepción de los 
alimentos en los tiempos de desayuno, almuerzo y cena. 

Comentario: 
A partir de la alta demanda por parte de los sectores de Veteranos y 
Excombatientes, para que se ejecutara ipso facto el proyecto de salud visual, 
debido principalmente a problemas de catarata y pterigión que aquejan a la 
población veterana, se iniciaron las jornadas de evaluaciones e intervenciones 
quirúrgicas visuales en el Hospital Santa Gertrudis del departamento de San 
Vicente, lo cual además de las gestiones con el hospital también implicaba brindar 
alimentación, transporte y alojamiento a la población veterana. Asimismo, debido a 
que los Veteranos y Excombatientes salían del hospital en estado convalecientes 
o cansados, además que la mayoría eran personas de avanzada edad, que 
algunas veces se negaban a brindar sus datos personales y a firmar listados, por 
lo que la ••••••••••· Encargada de la atención a la población 
veterana en San Vicente, informó mediante nota enviada a esta Unidad tal 
situación, por lo que esta jefatura a efecto de simplificar el proceso y procurar el 
bienestar de los Veteranos y Excombatientes, dio el visto bueno a la 
recomendación hecha por la , es decir que la población veterana 
firmara solo una vez los listados de la alimentación brindada, para los tres tiempos 
de comida (desayuno, almuerzo y cena) . Por tal razón, en los listados de cada 
jornada de evaluaciones e intervenciones quirúrgicas visuales, aparece que las 
personas firmaron solo una vez, no obstante que se les brindaron sus respectivos 
tiempos de comida. 
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*Se anexan fotografías del estado en que salía la población veterana, de la 
evaluación o intervención quirúrgica realizada en el Hospital Santa Gertrudis de 
San Vicente; además se anexa copia de nota enviada por la 

, a esta Unidad. 

• La factura Nº0861 a nombre del MIGOBDT de fecha 210612017, no es consistente 
con las cantidades de comida detallada en los respaldos de listados adjuntos a 
las facturas. 

Comentario: 
Esta observación tiene relación con el hecho que los listados de entrega de 
alimentación no especifican la recepción de los alimentos por cada tiempo de 
comida (desayuno, almuerzo y cena), ya que las personas firmaban los listados 
solo una vez, a efecto que hubiera alguna evidencia que habían recibido los tres 
tiempos de comida. Nos vimos obligados a realizar tal mecanismo, por el motivo 
que la población veterana salía del hospital en estado convaleciente o agotados, 
además que la mayoría eran personas de avanzada edad, que algunas veces se 
negaban a brindar sus datos personales y a firmar listados, ejemplo de ello es en 
la entrega de alimentación que se hizo durante las jornadas del 06 y 07 de abril de 
2017, como las personas firmaban solo una vez (la recepción de los tres tiempos 
de comida) , los listados de esas jornadas aparecen con 65 nombres con su 
respectiva firma, entonces si multiplicamos 65 personas por 3 tiempos de comida, 
da como resultado: 195 platos de comida, no obstante que el contratista hizo un 
cobro de 144 platos de comida , según la factura Nº0861 , correspondiente a las 
jornadas precitadas, esto debido a que al contratista se le canceló de acuerdo a la 
cantidad de suministro de alimentación entregado y no de acuerdo al número de 
personas que firmaron los listados, condición que se dejó clara en la Orden de 
Inicio que emitió el Administrador de Orden de Compra. Esta situación de la 
inconsistencia de firmas, según expuso en su oportunidad la 

persona contratada para el tema de Veteranos en el departamento de 
San Vicente, ocurría porque algunas veces las personas firmaban los listados, 
pero solo tomaban el desayuno y el almuerzo, y en la cena solo querían un 
chocolate, un café o un refresco, por el efecto de la intervención quirúrgica; o en el 
mejor de los casos algún familiar los llegaba a traer para llevarlos a su 
recuperación pertinente; las bebidas individuales el propietario del negocio las 
brindaba como una deferencia para la población veterana. 

*Se anexa copia de la Orden de Inicio emitida por el Administrador de la Orden 
de Compra. 

En nota de fecha 17 de diciembre de 2019, suscrita por la Técnico de la Unidad de 
Atención a Veteranos y Excombatientes y miembro de la Comisión Evaluadora de 
la Oferta de la Orden de Compra Nº 12049, denominado "Servicio de alimentación 
para Veteranos y Excombatientes de la Zona Oriental, asistentes a evaluaciones e 
intervenciones quirúrgicas visuales, periodo 201 7" en la que expresa lo siguiente: 
"1. En relación al expediente de Orden de Compra Nº 12049, denominado: 
"Servicio de alimentación para Veteranos y Excombatientes de la zona oriental, 
asistentes a evaluaciones e intervenciones quirúrgicas visuales, período 201 7" 
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Corte de Cuentas de la República 
El ~alvador. C. A. 

• Que los términos de referencia no especificaron la conformación de los menús de 
los desayunos, almuerzos y cenas. 

Comentario: 
Por la atención de calidad que necesitábamos brindarle a la población veterana 
que llegaba al Hospital Santa Gertrudis de San Vicente para tratarse problemas de 
catarata y pterigión, se requería la adquisición de un servicio de alimentación que 
estuviera accesible y garantizara un servicio personalizado y de calidad a los 
pacientes intervenidos, a fin que éstos no hicieran mayor esfuerzo físico luego de 
la intervención quirúrgica, en tal sentido, se contactó con un negocio local del lugar 
donde se estarían realizando las jornadas oftalmológicas, dada las excelentes 
referencias del mismo que dieron muchas personas que viven cerca del hospital 
antes mencionado, por lo que de conformidad al Art. 39-C de la LACAP, se les 
animó a los representantes del establecimiento, para que participaran en el 
proceso de adquisición de servicio de alimentación que esta Unidad presentaría 
en la UACI. El negocio local contactado, en principio, presentó los diferentes 
menús que entregarían en cada tiempo de comida (desayuno, almuerzo y cena) y 
nos parecieron satisfactorios, además se comprometieron a brindar el servicio que 
estábamos necesitando, de manera personalizada y de calidad para los pacientes 
intervenidos, por ejemplo que la comida se serviría bajo condiciones estrictamente 
higiénicas, que los Veteranos y Excombatientes tuvieran su alimentación recién 
preparada cuando salieran de la evaluación o intervención, entregada en bandejas 
individuales desechables que contenían cubiertos o cuchara y servilletas, entre 
otras atenciones que brindaron a la población veterana, de tal manera que el 
servicio de alimentación brindado fue de calidad y a un bajo costo, en 
comparación con otros negocios que brindan servicio de alimentación en ese 
lugar. 
*Se anexa copia de los menús que presentó el negocio local, Hotel Central Park, 

de la alimentación que se entregaría en el desayuno, almuerzo y cena. 

• No se encontró la información requerida en los términos de referencia 
correspondiente a la empresa que resultó adjudicada. 

Comentario: 
En vista de las excelentes referencias de muchas personas que viven cerca del 
Hospital Santa Gertrudis de San Vicente, que el negocio local llamado: Hotel 
Central Park, brindaba un servicio personalizado y de calidad a los usuarios, se 
contactó con los representantes de dicho negocio, y se les expuso que 
necesitábamos un servicio de alimentación con una atención de calidad para la 
población veterana, que estaría llegando durante varias jornadas al mencionado 
hospital, para tratarse problemas de catarata y pterigión, en tal sentido el 
representante del negocio nos presentó por escrito, los diferentes menús que 
entregarían en cada tiempo de comida (desayuno, almuerzo y cena), lo cuales nos 
parecieron satisfactorios. En el documento que entregaron se detallaba, además 
de los menús a entregar en cada tiempo de comida, el precio de los menús, el 
nombre del negocio, las generales del propietario con su correspondiente número 
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de DUI , de NIT y el NRC, el tipo de factura que presentarían, que eran una 
Microempresa porque solo tenían alrededor de seis empleados, y que se 
comprometían a brindar un servicio personalizado y de calidad para los pacientes 
intervenidos. Dicho documento estaba firmado y sellado por el propietario del 
negocio. Además en el expediente de la Orden de Compra Nº 12049, que obra en 
la UACI y en esta Unidad, aparecen anexas las copias de DUI, de NIT, de NRC, y 
la constancia de capacidad para ofertar y contratar, y la declaración jurada del 
ofertante, en las que se relaciona el nombre o razón social, número de NIT, entre 
otra información relacionada al mismo. 
*Se anexa: copia del documento que entregó el representante del negocio, con las 

características antes señaladas; copia de DUI , NIT y NRC del ofertante; 
constancia de capacidad para ofertar y contratar, y la declaración jurada del 
ofertante. 

• Los listados de entrega de alimentación no especifican la recepción de los 
alimentos en los tiempos de desayuno, almuerzo y cena. 

Comentario: 
A partir de la alta demanda por parte de los sectores de Veteranos y 
Excombatientes, para que se ejecutara ipso facto el proyecto de salud visual , 
debido principalmente a problemas de catarata y pterigión que aquejan a la 
población veterana, se iniciaron las jornadas de evaluaciones e intervenciones 
quirúrgicas visuales en el Hospital Santa Gertrudis del departamento de San 
Vicente, lo cual además de las gestiones con el hospital también implicaba brindar 
alimentación, transporte y alojamiento a la población veterana. Asimismo, debido a 
que los Veteranos y Excombatientes salían del hospital en estado convalecientes 
o cansados, además que la mayoría eran personas de avanzada edad, que 
algunas veces se negaban a brindar sus datos personales y a firmar listados, por 
lo que la , Encargada de la atención a la población 
veterana en San Vicente, informó mediante nota enviada a esta Unidad tal 
situación, por lo que esta jefatura a efecto de simplificar el proceso y procurar el 
bienestar de los Veteranos y Excombatientes, dio el visto bueno a la 
recomendación hecha por la ••••••• es decir que la población veterana 
firmara solo una vez los listados de la alimentación brindada, para los tres tiempos 
de comida (desayuno, almuerzo y cena). Por tal razón, en los listados de cada 
jornada de evaluaciones e intervenciones quirúrgicas visuales, aparece que las 
personas firmaron solo una vez, no obstante que se les brindaron sus respectivos 
tiempos de comida. 
* Se anexan fotografías del estado en que salía la población veterana, de la 

evaluación o intervención quirúrgica realizada en el Hospital Santa Gertrudis de 
San Vicente; además se anexa copia de nota enviada por la 

, a esta Unidad. 

• La factura Nº0861 a nombre del MIGOBDT de fecha 210612017, no es 
consistente con las cantidades de comida detallada en los respaldos de listados 
adjuntos a las facturas. 
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Corte de Cuentas de la República 
El salvador, C. A. 

Comentario: 
Esta observación tiene relación con el hecho que los listados de entrega de 
alimentación no especifican la recepción de los alimentos por cada tiempo de 
comida (desayuno, almuerzo y cena), ya que las personas firmaban los listados 
solo una vez, a efecto que hubiera alguna evidencia que habían recibido los tres 
tiempos de comida. Nos vimos obligados a realizar tal mecanismo, por el motivo 
que la población veterana salía del hospital en estado convaleciente o agotados, 
además que la mayoría eran personas de avanzada edad, que algunas veces se 
negaban a brindar sus datos personales y a firmar listados, ejemplo de ello es en 
la entrega de alimentación que se hizo durante las jornadas del 06 y 07 de abril de 
2017, como las personas firmaban solo una vez (la recepción de los tres tiempos 
de comida), los listados de esas jornadas aparecen con 65 nombres con su 
respectiva firma, entonces si multiplicamos 65 personas por 3 tiempos de comida, 
da como resultado: 195 platos de comida, no obstante que el contratista hizo un 
cobro de 144 platos de comida, según la factura Nº0861 , correspondiente a las 
jornadas precitadas, esto debido a que al contratista se le canceló de acuerdo a la 
cantidad de suministro de alimentación entregado y no de acuerdo al número de 
personas que firmaron los listados, condición que se dejó clara en la Orden de 
Inicio que emitió el Administrador de Orden de Compra. Esta situación de la 
inconsistencia de firmas, según expuso en su oportunidad la 
_ , persona contratada para el tema de Veteranos en el departamento de 
San Vicente, ocurría porque algunas veces las personas firmaban los listados, 
pero solo tomaban el desayuno y el almuerzo, y en la cena solo querían un 
chocolate, un café o un refresco, por el efecto de la intervención quirúrgica; o en el 
mejor de los casos algún familiar los llegaba a traer para llevarlos a su 
recuperación pertinente; las bebidas individuales el propietario del negocio las 
brindaba como una deferencia para la población veterana . 
*Se anexa copia de la Orden de Inicio emitida por el Administrador de la Orden de 
Compra. 

Comentarios de los Auditores: 

Al analizar los comentarios y evidencia proporcionados por la administración del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial en cuanto a la Deficiencia en 
Procesos de Adquisiciones y Contrataciones, concluimos: 

Con respecto a los comentarios vertidos sobre el literal a), de la presente 
observación, expuestos por la Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones y el Ex Director de Protección Civil y Mitigación de Riesgos, tanto 
antes como después del Borrador de Informe de Auditoria Financiera por el 
periodo de enero a diciembre de 2017, argumentamos lo siguiente: Con respecto 
al Expediente del Proceso de Libre Gestión MG-88I2016, denominado "Servicio de 
Alimentación para la Dirección General de Protección Civi l," en efecto corresponde 
al año 2016, pero el mismo fue ejecutado en el año 2017, razón por lo cual fue 
examinado. Al revisar y analizar la documentación contenida en el expediente esta 
se encontró incompleta tal como se señala en la deficiencia y aunque el Director 
de Protección Civil y Mitigación de Riesgos quien fungía como Administrador de 
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Contrato dice haber girado indicaciones de manera verbal, eso es parte de lo que 
originó la deficiencia señalada, en vista de que no se cumplieron ; esta deficiencia 
no fue advertida ni por el Administrador de Contratos en su momento ni por la 
Jefatura de la UACI del MIGOBDT, aún y cuando a ambas partes les correspondía 
legalmente la obligación de efectuar el Control Interno previo y concurrente como 
responsables de los trámites ordinarios. Adicionalmente de conformidad al 
Artículo 1 O, de la LA CAP, el expediente de la ejecución de un servicio queda 
conformado desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación del 
servicio. Bajo la custodia y control de la Jefatura de la UACI Institucional. De igual 
forma, el Manual de Descripción de Puestos Funcionales Institucional del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, determina dentro de las 
funciones Básicas a la Jefatura de la UACI llevar el expedientes respectivo de 
conformidad a la normativa legal. Por tal razón está observación se mantiene para 
ambos relacionados. 

Con respecto a los comentarios antes del Borrador de Informe de la Ex Directora 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones; de la Jefe de Área y Técnico de 
la Unidad de Atención de Veteranos y Excombatientes; la Técnico Especialista 1 

de la UACI (Gestor de Compras) y la Jefe de Departamento 1, de la UACI, 
argumentamos lo siguiente: Lo señalado en el Literal b), del presente hallazgo se 
mantiene debido a que la responsable de adjudicar y la misma Directora de la 
UACI, tenían conocimiento del parentesco del contratado con la Directora desde 
el año 2016, y aun así se le volvió a contratar en el año 2017. Posterior a la 
lectura del Borrador de Informe los comentarios de la Gestora de Compras afirman 
que la Directora de la UACI, fue informada de esta deficiencia cuando dice: 
"Siendo el caso que aun en el proceso de gestión del proceso la Ex Directora 
Licenciada •-------• siempre manifestó que la Contratación era 
avalada por el señor , quien prácticamente tenía 
conocimiento del grado de parentesco". De igual forma, la Jefe de Departamento 
1, en sus comentarios vuelve a ratificar como la Jefatura de la UACI tenia 
conocimiento de esta deficiencia, al decir: "En marzo de 2017 recibí la 
documentación del proceso de contratación para revisión antes de adjudicar, el 
cual observé al detectar la posibilidad de parentesco entre el ofertante Señor 

y fue en ese momento 
que la Directora de la UACI, ••••••••••• me llamo a su oficina 
para darme instrucciones directas y precisas de que debía finalizar el proceso de 
contratación y adjudicarlo porque era del conocimiento del Ministro y ya lo había 
autorizado, y que además el y el Ministro pidieron su 
contratación." La técnico Jurídico nombrada por el MIGOBDT, declaro: "Recibí 
instrucciones claras y directas por parte de la directora UACI de adjudicar dicho 
proceso y además aseguró que dicho proceder era aprobado por el Titular del 
Ministerio, siendo la máxima autoridad de dicha institución. Con las declaraciones 
hechas por escrito de los subordinados de la UACI, queda evidenciado el grado de 
conocimiento que existió de esta deficiencia por parte de los relacionados y por 
extensión involucro las gestiones de toda la Comisión Evaluadora y la Jefatura de 
la UACI. 
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Corte de Cuentas de la República 

Con fJt~~~tiJ-ac l6's comentarios de la Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional del MIGOBDT, y del Ex Director de Protección Civil , 
Prevención y Mitigación de Desastres del MIGOBDT, antes del Borrador de 
informe, argumentamos lo siguiente: en el literal e) la deficiencia se mantiene ya 
que al momento de ser revisado el expediente no se encontró dicha información 
(Acta de Recepción tanto de Imprenta Nacional como de la Dirección General de 
Protección Civil), lo que indica que la documentación no fue archivada en su 
oportunidad en la UACI para su respectivo archivo. 

En relación a los comentarios posteriores al Borrador de Informe los documentos 
remitidos como ejemplo de actas de recepción proporcionados por la Ex Directora 
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, no corresponden a los 
documentos citados en la observación. Adicionalmente repetimos que de 
conformidad al Artículo 1 O, de la LACAP, el expediente de la ejecución de un 
servicio queda conformado desde el requerimiento de la unidad solicitante hasta la 
liquidación del servicio. Bajo la custodia y control de la Jefatura de la UACI 
Institucional. Además, el Manual de Descripción de Puestos Funcionales 
Institucional del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , determina 
dentro de las funciones básicas a la Jefatura de la UACI llevar el expediente 
respectivo de conformidad a la normativa legal. 

Con respecto a los comentarios del Ex Director de Protección Civil Prevención y 
Mitigación de Desastres del MIGOBDT posterior al Borrador de Informe, 
observamos que aunque existe copia del acta de recepción de Bienes y Servicios 
de la Orden de Compra No. 12038, misma que el remite en su escrito y afirma que 
existen en la Dirección de Protección Civil y Mitigación de Desastres, no obstante 
su obligación como Administrador de Contrato era guardar la evidencia de haber 
sido enviada y recepcionada en la UACI con firma y sello de recibido el Acta de 
Recepción, misma que debería estar en el expediente de Protección Civil , esta es 
la evidencia que no existe como prueba. De igual forma, la Ex Directora de la 
UACI deberá comprobar en qué momento solicitó por escrito a los Directores 
relacionados en esta deficiencia sobre la falta de las Actas de Recepción de los 
Bienes y Servicios en mención, en vista de que la obligación es compartida por 
ambas jefaturas. Por tanto consideramos que la deficiencia se mantiene con los 
relacionados excepto con el Ex Director de Imprenta Nacional por haber fallecido. 

Con respecto a los comentarios de la Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional; de la Técnico de la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes (Miembro de la Comisión Evaluadora de Oferta) y Jefe de la 
Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes del MIGOBDT, antes del 
Borrador de Informe, argumentamos lo siguiente: en el literal d) numerales 1 al 4, 
del presente hallazgo, la deficiencia se mantiene ya que el expediente al 
momento de revisarlo no contenía la información completa de la empresa 
adjudicada, así mismo no existía evidencia de forma escrita sobre la manera en 
que se llevaron los controles de entrega por los servicios requeridos. 
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En nota posterior al Borrador de Informe la Ex Directora de la UACI hizo 
comentarios que no se relacionan con la deficiencia señalada en literal d) numeral 
1, respecto a los términos de referencia que no especificaron la conformación de 
los menús relacionados con los desayunos, almuerzos y cenas. Por tanto 
consideramos que la deficiencia se mantiene con la relacionada. 

En relación a comentarios vertidos por la Técnico de la Unidad de Atención a 
Veteranos y Excombatientes y Miembro de la Comisión Evaluadora de Oferta, 
posterior al Borrador de Informe, comentamos; Con relación al literal d) numeral 2, 
ítem 5, ella agrego una copia de declaración jurada del suministrante de alimentos 
misma que no se encontró en el expediente al momento de ser revisado por los 
auditores y es precisamente eso lo que se está señalando. Por tanto 
consideramos que la deficiencia se mantiene con la relacionada. 

Con respecto a comentarios vertidos por el Jefe de la Unidad de Atención a 
Veteranos y Ex combatientes del MIGOBDT, posterior al Borrador de Informe, en 
relación al literal d) numeral 3, argumentamos lo siguiente: Los listados de entrega 
de alimentación "Programa de Salud Visual para veteranos y Excombatientes", 
que se encuentran en el expediente, únicamente registran una firma 
aparentemente por los tres tiempos de comida que se le proporcionaron a los 
veteranos y excombatientes, imposibilitando un medio de control que permita al 
personal del MIGOBDT, determinar cuántos tiempos de comida realmente fueron 
proporcionados, prueba de ello es que hasta que el suministrante presentó un 
detalle de alimentos proporcionados los días 6 y 7 de abril de 2017, el cobra 144 
tiempos de comida (entre 29-desayunos, 65-almuerzos y 50-cenas) mediante 
detalle a folio 26, del expediente, sin que la Unidad de Atención a Veteranos y 
Excombatientes del MIGOBDT, tuviera un control efectivo de que este número de 
alimentos proporcionados fuera exacto. Como resultado según listados adjuntos al 
expediente siempre de los días 6 y 7 de abril de 2017, únicamente se sirvieron 
alimentos a 22 veteranos y excombatientes y el resto de alimentos fueron dados a 
22 acompañantes, situación que no estaba considerada en los términos de 
referencia. Por tanto consideramos que la deficiencia se mantiene con él 
relacionado. 

Con relación al Literal d) numeral 4, de la presente observación el jefe de la 
Unidad de Atención a Veteranos y Excombatientes es responsable por no haber 
verificado que la factura No. 0861 , del 2 de junio de 2017, fuera consistente con el 
número de platos servidos a los veteranos y excombatientes, por la falta de 
controles que ejerció la misma unidad que él dirige. Prueba de ello es que los 
cálculos aritméticos de la factura no son consistentes con el número de platos 
servidos como se cobraron, por ejemplo: en la factura se detallan 144 suministros 
de desayunos, almuerzos y cenas , servidos los días 6 y 7 de abril de 2017, pero 
los listados con una sola firma anexados en el expediente en los folios 29 al 32, no 
permiten cuadrar dicha cantidad de comidas servidas, en vista de que no hay 
ningún respaldo del MIGOBDT que demuestre cual fue el número de platos 
realmente servidos. 

100 



Corte de Cuentas de la República 
El salvador. C. A. 

Los días 10 y 11 de abril de 2017, se facturan 218 suministros de desayunos, 
almuerzos y cenas, si esto se divide entre 3, para saber a cuantas personas se le 
dieron alimentos correspondería a 72.666666, es decir es una cifra aproximada no 
un numero entero de personas a quienes se le dieron comidas. 
Igual situación sucede con los días 18 y 19 de abril de 2017, se facturan 163 
suministros de desayunos, almuerzos y cenas, que se detallan en factura sin 
embargo, eso correspondería a 54.3333, es decir nuevamente una cifra 
aproximada no un numero entero de personas. y esto se repite los días 20 y 21 
de abril de 2017, donde se reportan en factura servidas 142 desayunos, almuerzos 
y cenas, lo que corresponde a 47.3333, es decir una cifra aproximada no un 
número entero de personas a quienes se les dieron alimentos. El detalle de 
alimentos que se presenta en el folio 26, del expediente corresponde a lo que 
asegura el suministrante haber proporcionado en alimentos, pero no existe ningún 
control presentado por la Unidad de Atención a Veteranos y Ex combatientes del 
MIGOBDT, que coincida con dichas cifras, y mediante los listados anexados al 
expediente estos no son coincidentes con las cifras antes mencionadas. Por tanto 
consideramos que la observación se mantiene con los relacionados por 
evidenciarse la falta de controles en los alimentos repartidos. 

5. EXPEDIENTES DE PROYECTOS CON DEFICIENCIAS 

En expedientes de proyectos examinados identificamos las siguientes deficiencias: 

No. Deficiencias de Proyectos Ejecutados 
Provecto 
a) b) c) 

1 No se incluyó en la Programación Anual de Adquisiciones y X X X 

Contrataciones del año 2017 ni en sus modificaciones. 
2 No se detallan en el Plan Anual de Trabajo 2017 ni en sus X X X 

modificaciones. 
3 La Dirección de Infraestructura y Mantenimiento no formó parte X X -

de la formulación , ejecución y evaluación de los proyectos 
conforme a lo establecido en los Convenios lnterinstitucionales 
suscritos con las Municipalidades de Potonico y Mejicanos. 

4 No existen acuerdos de nombramiento de la Comisión X X X 

Evaluadora de Ofertas. 
5 Se dan por aceptadas las solvencias del ISSS-Salud, ISSS- X - -

Pensiones, AFP CONFIA, AFP CRECER e IPSFA, aun cuando 
estas mencionaban que no estaban inscritos como patronos. 

6 El proyecto estaba programado para ser finalizado el 18 de X - -
enero 2018; no obstante, fue concluido hasta el 17 de diciembre 
de 2018, sin haberse qenerado prórroqa por el desfase. 
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Proyectos Ejecutados: 
a) Introducción de energía eléctrica en la Comunidad La Bendición, Municipio 

de Potonico, Departamento de Chalatenango. 
b) Sustitución de cubierta de techo, canales y bajadas de aguas lluvias en 

Mercado Zacamil, Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador. 
c) Construcción de Salón de Usos Múltiples, Municipio de lzalco, 

Departamento de Sonsonate. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en sus 
Artículos: Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 1 O, Los Titulares 
17, Competencia para Adjudicaciones y Demás 18, Seguimiento y 
Responsabilidad 19, Comisiones de Evaluación de Ofertas 20, Responsabilidades 
de los Solicitantes 20 bis, Capacidad para Contratar 25; Cumplimiento del 
Contrato 82 y Administradores de Contratos 82 bis, en su orden y en las partes 
principales a señalar de los mismos se establecen: 
10.- "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el titular de la 
institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... d) Elaborar en 
coordinación con la Unidad Financiera Institucional UFI , la programación anual de 
las compras, las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, y 
darle seguimiento a la ejecución de dicha programación. Esta programación anual 
deberá ser compatible con la política anual de adquisiciones y contrataciones de la 
Administración Pública , el plan de trabajo institucional, el presupuesto y la 
programación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vigencia y sus 
modificaciones; 

17.- "La máxima autoridad de una institución, sea que su origen provenga de 
elección directa, indirecta o de designación, tales como Ministros o Viceministros 
en su caso, ... a quienes generalmente se les atribuye la representación legal de 
las instituciones de que se trate ... en adelante para los efectos de esta ley, se les 
denominará el titular o los titulares." 

18.- "La autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la 
aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de nulidad, será el 
titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas instituciones de que se trate, 
o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán responsables de la 
observancia de todo lo establecido en esta Ley. La autoridad competente podrá 
designar con las formalidades legales a otra persona, para adjudicar las 
adquisiciones y contrataciones que no excedan del monto de las de libre gestión ... 
La responsabilidad por la actuación del designado, siempre recaerá en el titular 
que hace la designación." 

Art. 19.- "El titular de la institución o la persona designada por éste, está en la 
obligación de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será 
responsable por la negligencia en que incurriere en la observancia de esta 
obligación. Si hubiere indicio de la comisión de algún delito por parte de los 
subalternos en el cumplimiento de sus funciones, deberá comunicarse de 
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inmediato a la autoridad competente para no incurrir en responsabilidad por la 
omisión del aviso correspondiente. El Titular será responsable solidariamente por 
la actuación de sus subalternos en el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso deberá iniciar los procedimientos 
e imponer las sanciones que la misma establece, sin perjuicio de deducir la 
responsabilidad penal si la hubiere." 

Art. 20.- "Dependiendo de la cantidad de adquisiciones o contrataciones, cada 
institución constituirá las Comisiones en cada caso, para la Evaluación de Ofertas 
que estime conveniente, las que serán nombradas por el titular o a quién éste 
designe. Dichas Comisiones podrán variar de acuerdo a la naturaleza de las 
obras, bienes o servicios a adquirir. Procederán en todo caso, cuando se trate de 
licitaciones o concursos públicos o públicos por invitación, nacionales o 
internacionales. 
En cuanto a la contratación directa y la libre gestión, será potestad del titular la 
constitución de las comisiones de evaluación de ofertas respectivas. 
Las comisiones a las que se refiere este artículo se formarán por lo menos con los 
miembros siguientes: 
a.- El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional o la 
persona que él designe; 
b.- El solicitante de la obra, bien o servicio o su delegado; 
c.- Un Analista Financiero; y, 
d.- Un experto en la materia de que se trate la adquisición o contratación . 
En el caso de las municipalidades, Tribunal de Servicio Civil , representaciones 
diplomáticas y consulares, las comisiones a que se refiere este artículo se 
conformarán de acuerdo a su estructura institucional. Cuando la institución no 
contare con personal especializado o idóneo en la materia de que se trate, 
solicitará colaboración de funcionarios públicos de otras instituciones del Estado, 
quienes estarán obligados a colaborar y, excepcionalmente, se podrá contratar 
especialistas ... " 

Art. 20 Bis. "Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidades o 
dependencias internas de la institución que requieran a la UACI la adquisición de 
obras, bienes o servicios. Estos deberán realizar los actos preparatorios de 
conformidad a las responsabilidades siguientes: 
a) Garantizar que las necesidades de obras, bienes y servicios, estén 
incorporadas en la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones; ... 
d) Enviar a la UACI las solicitudes de las adquisiciones y contrataciones, de 
acuerdo a la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones; .. . " 

Art. 25.- "Podrán ofertar y contratar con la administración pública , todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad 
legal para obligarse; y que no concurra en ellas las siguientes situaciones: ... d) 
Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales y de 
seguridad social." 
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Art. 82.- "El contrato deberá cumplirse en el lugar, fecha y condiciones 
establecidas en su texto y en los documentos contractuales anexos al mismo". 

Art. 82 bis. - "La unidad solicitante propondrá al titular para su nombramiento, a los 
administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales; así como en los 

procesos de libre gestión, el cumplimiento de lo establecido en las órdenes de 
compra o contratos; 

b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los 
contratos e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de 
efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACI , a efecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar 
el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento de la 
ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de 
documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se 
emite la orden de inicio hasta la recepción final ; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, las actas de recepción 
total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y 
servicios, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de esta Ley; 

f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la 
recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan 
incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los 
contratos, una vez identificada tal necesidad; 

h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos en 
obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de 
buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la 
UACI de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos 
pactados; así como informar a la UACI sobre el vencimiento de las mismas 
para que ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días 
hábiles; 

i) Cualquier otra responsabilidad que establezca esta Ley, su Reglamento y el 
Contrato. " 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (RELACAP) , establece en el inciso primero del Art. 14 Elaboración de la 
Programación Anual: "La elaboración de la programación anual de adquisiciones y 
contrataciones institucional , estará a cargo del Jefe UACI, en coordinación con la 
Unidad Financiera Institucional (UFI), tomando como base el proyecto de 
presupuesto de la Institución para el ejercicio siguiente con que se cuente a la 
fecha de la elaboración del programa. Al ser aprobado el presupuesto, se 
realizarán los ajustes que correspondan a la programación anual." 
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El Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, vigente desde 
2014, 6.5 Libre Gestión, 6.5.1 Procedimiento para la contratación de obras, bienes 
y servicios, mediante Libre Gestión, 6.5.1.5 Presentación de Ofertas o 
Cotizaciones, Evaluación y Resultado - (UACI), establece: "La UACI debe 
establecer un plazo prudencial para presentar ofertas o cotizaciones de 
conformidad al objeto contractual, el cual debe estar definido en los términos de 
referencia o especificaciones técnicas, a fin de garantizar que ese plazo sea igual 
para todos los que deseen ofertar o cotizar. 
En el caso de detectar errores u omisiones en los Términos de Referencia o 
Especificaciones Técnicas, se procederá a corregirlas y a remitirlas nuevamente a 
los oferentes, previo a la presentación de ofertas o cotizaciones. 

Ante la presentación de una sola oferta o cotización, en esta modalidad de 
contratación, se podrá evaluar y adjudicar dicha oferta o cotización, siempre que 
se haya generado la debida competencia cuando aplique. 
Si se ha conformado la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI 
trasladará las ofertas para su respectiva evaluación y elaboración del acta sobre el 
informe de recomendación de adjudicación , pudiendo utilizar el (Anexo B 13) 
adecuándolo a las características de Libre Gestión. Caso contrario, la UACI 
elabora cuadro comparativo de ofertas (Anexo B21) de las ofertas el cual se 
remitirá a la unidad solicitante, para emitir su recomendación de adjudicación, en 
ambos casos se traslada el expediente al Titular, Junta o Consejo Directivo, 
Concejo Municipal o Persona Designada, para su adjudicación. 
Definidos los resultados los comunica mediante nota u otro medio al oferente 
seleccionado y luego se elabora orden de compra (Anexo B22), salvo en los casos 
en que sean obligaciones de cumplimiento sucesivo, de entregas no inmediatas, 
se trate de obra, diseño o supervisión de éstas o la Institución Contratante 
necesite establecer cláusulas, en las cuales se formalizará contrato (Anexo B23). 
Si se trata de contrato, se obtiene firma del oferente ganador y Autoridad 
Competente o su designado; si se trata de orden de compra, únicamente se 
obtiene la firma de la Autoridad Competente, se distribuye la orden de compra o 
contrato al ganador, Administrador del Contrato u Orden de Compra y a otras 
áreas involucradas que hayan sido definidas. 
Se deberá publicar el resultado del proceso en COMPRASAL, adjuntando copia de 
Orden de Compra o Contrato si hubiere un contratista seleccionado. 
Si no hubieren ofertas presentadas, se cierra el proceso sin seleccionar al oferente 
y se puede abrir un nuevo proceso. 
Si fuere necesario y siempre que se elabore contrato, se exigirá la presentación de 
la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato, salvo las excepciones 
legalmente establecidas en las cuales queda a opción de la institución exigirla." 

Los Términos de Referencia Proceso de Libre Gestión "Servicio para introducción 
de energía eléctrica en la Comunidad La Bendición, Municipio de Potonico, 
Departamento de Chalatenango" numeral 7) Evaluación de Ofertas, inciso primero, 
establece: "Las ofertas serán evaluadas por el Comité de Análisis de Ofertas, 
quienes deberán realizar las verificaciones de toda la información proporcionada, 
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bajo el cumplimiento de las condiciones requeridas y las especificaciones técnicas 
solicitadas". 

Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial y el Municipio de Potonico, Departamento de Chalatenango, 
para la ejecución del Proyecto denominado "Introducción de energía eléctrica en la 
Comunidad La Bendición, municipio de Potonico, departamento de Chalatenango", 
Cláusula IV. Compromisos de las Partes, Compromisos del MIGOBDT, establece: 
"1-EI MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a elaborar la respectiva Carpeta Técnica del proyecto con siguiente 
contenido: 
Memoria descriptiva 
Presupuesto oficial 
Plan de oferta 
Detalle de precios unitarios 
Memoria de cálculo 
Especificaciones técnicas 
Planos eléctricos 

2- El MIGOBDT, por medio de la UACI, se compromete a realizar el respectivo 
proceso de Libre Gestión, para la contratación de la empresa que será la 
encargada de ejecutar el proyecto a que se refiere el presente convenio. 
3- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a emitir la respectiva Orden de Inicio, para que la empresa contratada 
inicie la ejecución del proyecto a que se refiere el presente convenio. 
4- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a coordinar con la Alcaldía de Potonico el inicio del proyecto a que se 
refiere el presente convenio. 
5- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a supervisar el proyecto a que se refiere el presente convenio por 
medio de un técnico de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, quien 
realizará visitas periódicas de seguimiento del cumplimiento del respectivo 
contrato. 
6- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a coordinar con la empresa constructora el seguimiento de todas las 
condiciones contractuales para el buen desarrollo del proyecto. 
7- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a coordinar con la empresa constructora, la Alcaldía Municipal y la 
empresa distribuidora de energía eléctrica la conexión del servicio eléctrico a que 
se refiere el presente convenio. 
8- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a realizar la recepción provisional del proyecto, determinando las 
obras que requieran reparaciones para ser recibidas de manera definitiva. 
9- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a emitir la recepción final del proyecto. 
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1 O- El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento se 
compromete a hacer entrega del presente proyecto en perfecto estado de 
funcionamiento, mediante la respectiva acta de recepción a la Alcaldía ." 

El Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial y el Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 
para la ejecución del proyecto denominado "Sustitución de cubierta de techo, 
canales y bajadas de aguas lluvias en Mercado Zacamil, municipio de Mejicanos, 
departamento de San Salvador", Cláusula V. Compromisos del MIGOBDT, 
numeral 4, establece: "El MIGOBDT, a través de la Dirección de Infraestructura y 
Mantenimiento, ejercerá la supervisión técnica , respecto de la ejecución y avance 
del proyecto a que se refiere el presente convenio, así mismo coordinará con la 
Alcaldía, el acompañamiento a dichas supervisiones cuando fuere necesario, a 
efecto de verificar que los fondos entregados, sean destinados al cumplimiento del 
objeto del mismo. El MIGOBDT, por medio de la Dirección de Infraestructura y 
Mantenimiento, podrá realizar las visitas de campo que considere necesarias. 

Acuerdo Número Setenta y Nueve, de fecha 15 de diciembre de 2017, el 
Considerando 11), establece: "Que en uso de la facultad que me confiere la 
normativa legal y en razón de dicha adjudicación , será necesario suscribir el 
correspondiente Contrato y en aras de velar por el estricto cumplimiento del 
mismo, resulta procedente designar como Administrador del Contrato 
consecuencia del proceso en referencia, al Licenciado 
- · Ejecutor y Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación 
Territorial con Participación Social, quien deberá administrar el respectivo Contrato 
a partir de la suscripción del mismo hasta su fiscalización o de sus prórrogas, si 
las hubieren, y tendrá entre otras como atribuciones principales, velar por el 
estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas del citado Contrato". 

El Manual de Organización y Funciones de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, Código MOUACl10001 de fecha 2 de mayo de 2017, 
numeral 4, vigente durante el período del presente examen establece: 
"Elaboración y Seguimiento de la programación anual de adquisiciones y 
contrataciones de obras bienes y servicios a nivel institucional" y en su numeral 13 
establece "Dar cumplimiento a todas las actividades establecidas en la LACAP". 

La deficiencia fue ocasiona por: 
a) El Solicitante (Asesor del Ministro del MIGOBDT), quien a su vez fungió como 

Ejecutor y Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial 
con Participación Social, en calidad de Solicitante en los tres proyectos 
detallados en los literales a), b) y c) , del hallazgo, no verificó la Programación 
Anual de Compras (numeral 1) y el Plan Anual de Trabajo (numeral 2) y por 
ende no gestionó ante la Jefatura de la UACI las modificaciones a los mismos; 
en razón de que el Presupuesto para el año 2017, fue aprobado y publicado 
en el Diario Oficial el 1 de febrero de 2017. En calidad de Ejecutor y 
Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con 

107 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http://www.corte de cuentas.gob.sv, 1 a Av Norte y 13a. C Ple San Salvador, El Salvador, C.A. 



Participación Social, no informó sobre el incumplimiento de los tiempos ante la 
UACI del MIGOBDT en el proyecto del literal a) , del mismo hallazgo (numeral 
6). 

b) La Ex Directora de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del MIGOBDT, 
por no haber gestionado los acuerdos de nombramiento del numeral 4, en lo 
relacionado a los proyectos de los literales a) y b) de la condición; De igual 
forma por haber aceptado las solvencias del numeral 5 del proyecto literal a), 
del presente hallazgo. 

c) El Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial por haber nombrado como 
Solicitante, Ejecutor y Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación 
Territorial con Participación Social, a un Asesor del Ministro del MIGOBDT, en 
los tres proyectos detallados en los literales a), b) y c) , del hallazgo, influyendo 
indirectamente en las deficiencias enumeradas en los numerales 1, 2 y 6 del 
presente hallazgo, y de forma directa en el numeral 3, del mismo hallazgo, al 
nombrar a una persona que así mismo afirmó en su escrito de defensa, no 
contar con la pericia para este tipo de proyectos, teniendo el MIGOBDT una 
Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, misma que técnicamente cubría 
el perfil para administrar los proyectos antes descritos. 

En consecuencia, los funcionarios en mención no cumplieron con las 
responsabilidades establecidas por la normativa legal, potenciando el riesgo en el 
uso de los fondos utilizados para la realización de los proyectos institucionales. 

Comentarios de la Administración: 

En nota sin referencia de fecha 17 de diciembre de 2019, el Solicitante y 
Administrador expresó lo siguiente: 

"1. No se incluyó en la programación anual de compras y contrataciones 
institucional 2017 ni en sus modificaciones. 
Desconozco si está o no en el Plan de Compras, ya que no era en ese momento 
mi competencia en tanto no era yo la Unidad Solicitante en su momento, quizás 
debió ser la Dirección de Infraestructura que iniciaron esos procesos o revisaron 
dichas carpetas o perfiles de proyectos, no sé en qué momento realizaron dichas 
modificaciones y a quien le correspondía, yo tuve conocimiento de tales proyectos 
que venían por asignación desde la Asamblea Legislativa hasta el final de octubre 
y principio de noviembre y luego por el acuerdo de 15 de Diciembre de 2017, bajo 
un nombre de Unidad de Apoyo a la articulación territorial , la cual en la práctica no 
existía en el Ministerio de Gobernación, sino porque así lo definieron en la ley de 
presupuesto y así aparece que se tendría que darle por mi parte pero sucede 
hasta diciembre cuando ya no hay modificación de plan de compras. Entendiendo 
en su momento que ello lo tenía la Dirección de Infraestructura, ya que según mi 
entender tendrán conocimiento porque fueron quienes revisaron perfiles y 
carpetas y quienes participaron en las visitas de campo. No obstante me imagino 
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que al realizar los procesos en COMPRASAL debió modificarse de una vez ahí 
según la LACAP. 

2. No se detallan en el plan de trabajo 2017 ni en sus modificaciones. Tampoco 
tengo evidencia si están o no en el plan de trabajo ya que no era en ese momento 
mi competencia en lo relacionado a esos proyectos. 

3. Se dan por aceptadas las solvencias de ISSS-Salud, ISSS-Pensiones, AFP 
CONFÍA, AFP CRECER e IPSFA aun cuando estas mencionan que no estaban 
inscritas como patronos. Ya en respuesta enviada con fecha 2 de diciembre de 
2017, expuse que en lo particular de esas las solvencias de ISSS, AFP no 
recuerdo los detalles al respecto y no puedo emitir una respuesta específica y que 
lo que si me recuerdo es que la UACI solicitó toda la documentación que era 
requerida para poder concretar el contrato y siendo la única empresa que había 
cumplido con la oferta técnica y visita de campo y que no tenía un impedimento 
legal que no permitiera contratar. 

4. No informo a la UACI sobre el incumplimiento de la contratista en la finalización 
del proyecto que estaba programado para ser finalizado el 18 de enero de 2018; 
no obstante, fue concluido hasta el 17 de diciembre del 2018 sin haberse 
generado prórroga por el desfase y según consta en acta de recepción definitiva 
de la Alcaldía Municipal. Como ya expuse en notificación anterior no existió 
incumplimiento del contratista que generara una situación de prórroga u otro tipo 
de acciones o sanciones a consecuencia de dicho incumplimiento que debió ser 
notificado. 

En lo relacionado al compromiso con la empresa contratista no es cierto que 
existió un desfase y que haya concluido la empresa hasta esa fecha. Una cosa es 
el compromiso con empresa y gobernación y otra cosa era compromiso entre 
empresa y municipalidad como apoyo en procesos de conexión . El convenio era 
claro en esa parte y si en el camino se dieron conflictos por el cambio de Gobierno 
municipal o trámites ya está fuera de contrato, otra cosa sea que se busque 
colaborar incluso aspecto que se intentó hacer más por la vía de colaboración, 
incluso de nuestra parte con las nuevas autoridades municipales y la Empresa 
pero para efectos de colaboración. 

Como se expresó sí se reconoce que hubo un error de redacción en el acta pues 
no se modificó el título del formato y quedo con título de Parcial cuando en verdad 
era DEFINITIVA o FINAL; lo que ya expresé se originó por cambiar la fecha ; como 
fecha 19 de Enero y debió ser 18 enero, por lo cual se imprimió otra en la UACI y 
ahí fue donde no nos percatamos del título que decía parcial ya que en la que se 
tenía dice FINAL. 

Desconozco si existe o no acta que se tenga entre empresa y municipalidad donde 
se defina como recepción definitiva el 17 de diciembre de 2018. en la cual el 
ministerio de Gobernación tenga que ver." 
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En nota sin referencia de fecha 14 de septiembre de 2020, suscrita por Asesor del 
Ministro del MIGOBDT y Solicitante, quien a su vez fungió como Ejecutor y 
Administrador de Proyecto, de apoyo a la Articulación Territorial con participación 
Social del MIGOBDT, en respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria 
Financiera del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, 
manifiesto lo siguiente: "En dicha notificación se establece puede modificarse 
dicho informe al presentar comentarios adicionales o evidencias documentales 
relacionadas al hallazgo 5, literal a) sobre cumplimiento legal. 
En base a lo anterior expreso mis comentarios siguientes al informe borrador: 

1. En relación a numeral 1, No se incluyó en la programación anual de compras 
y contrataciones institucionales 2017 ni en sus modificaciones, relacionados a 
los proyectos de literal a, b y c. 

Además de mis comentarios establecidos en la notificación con fecha 17 de 
diciembre de 2019, retiro y amplio mis comentarios: 

a) Proyecto en POTONICO: que como lo han verificado mi nombramiento fue el 
día Viernes 15 de Diciembre del año 2017 , mismo día que firman el contrato 
con la empresa, antes de mi intervención en dichos proyectos ya los procesos 
se habían iniciado pues ya existían los perfiles y carpetas que habían elaborado 
así como los convenios respectivos quedando ya solo 5 días hábiles de dicho 
año (de lunes 18 a viernes 22 de diciembre 2017) a nivel laboral del Ministerio 
de Gobernación, periodo en el que ya no fue posible realizar trámites de 
modificación de PAAC de algo que estaba finalizando el año correspondiente, lo 
cual lo volvía imposible lograr, como expuse en mis comentarios a mi entender 
si antes se habían realizado acciones para dichos proyectos y se entendía que 
ya estaban incorporados a la PAAC y plan de trabajo por quienes habían 
intervenido en formular perfiles y carpetas respectivas como consta que fueron 
asignados técnicos específicos para tal fin por parte de la Dirección de 
Infraestructura que además participaron en la visitas de campo previas a mi 
designación; por lo que en mi caso ya no procedía a mi entender hacer dicho 
trámite pues debió ser antes de iniciar los procesos, situación que conocí 
posteriormente que no estaba incorporado, y como ustedes como auditores 
comprenderán ya administrativamente y en la práctica no era posible 
incorporarlo en una modificación de PAAC, pues el periodo de gestión año fiscal 
estaba finalizado. 

b) PROYECTO EN MEJICANOS Como es de su conocimiento este proyecto fue 
definido como una trasferencia financiera y no como una ejecución directa del 
Ministerio de Gobernación, lo cual no estaba así definido al inicio, sino que era 
un proyecto diferente para una escuela en el mismo municipio y al ser 
autorizado en diciembre 2017 por el Ministerio de Hacienda como una 
transferencia es que tomaron esa decisión, yo solo fui del conocimiento hasta 
que firman un convenio y aparecía yo como enlace para el seguimiento, no 
como unidad solicitante. Además, dicha asignación se da el 20 de diciembre a 
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tan solo 2 días hábiles para lo que es una PAAC y un plan de trabajo de ese 
año fiscal. 

c) Proyecto de LAS HIGUERAS en Sonsonate; como lo han verificado mi 
nombramiento fue posterior a los inicios de trámites para la realización de 
dichos proyectos, el perfil y las carpetas respectivas para ser enviadas al 
Ministerio de Hacienda para opinión técnica fueron elaborados y coordinados 
desde al Dirección de Infraestructura y de Dirección de Planificación, quienes 
debieron realizar la solicitud de incorporar a la PMC y plan de trabajo de 2017. 

Reitero que como tal antes no había sido creada esa denominada Unidad o 
proyecto de apoyo a la articulación territorial en el Ministerio de Gobernación, sino 
porque así lo definieron en la ley de presupuesto los señores Diputados sin ser 
solicitado por la cartera de Estado, por lo cual esa unidad en términos 
administrativos en estructura orgánica del ministerio no existía como para 
generarse en la unidad solicitante o estructura existente, es mas de tipo narrativo 
por la línea presupuestaria con ese nombre. Las unidades que en su momento 
pudieron establecerse como solicitantes debió ser la Dirección de infraestructura o 
la Dirección de planificación pues son quienes intervinieron en los procesos desde 
el inicio que se formularon perfiles, carpetas y se solicitaron la opinión técnica ante 
el Ministerio de Hacienda como parte de la inversión pública, al ser parte de la 
estructura orgánica del Ministerio. 

Por lo anteriormente planteado expreso que a mi entender no fue responsabilidad 
mía dicha situación y si la falla se dio no fue mi responsabilidad dados los tiempos 
mencionados y los tiempos de mi nombramiento y que ya había acciones previas 
desde una unidad diferente a mi persona. 

2. En relación a numeral 2, No se detallan en el plan de trabajo 2017 ni en sus 
Modificaciones 

Tampoco tenía evidencia sin estaba o no en el plan de trabajo ya que no era en 
ese momento mi competencia en lo relacionado a esos proyectos, se conoció 
por comentarios posteriores que había sido incorporado dentro del plan de 
inversión que establecen con el Ministerio de Hacienda, dado que eran 
proyectos adicionales o anexados al Ministerio de Gobernación. En el 
comentario del equipo auditor manifiesta que yo como ejecutor del gasto debí 
haber incluido en al plan de trabajo del 2017 dichos proyectos, ya que tenía 
conocimiento de que habían sido incluidos en el presupuesto general 2019, 
situación que no acepto pues yo no conocía dicho presupuesto dada mis 
funciones previas al nombramiento, si mi nombramiento fuera desde antes pues 
si debí haber conocido pero no fue así la situación real , yo estaba en otras 
funciones, por lo que a mi entender debió haberlo incorporado la Dirección de 
infraestructura o la Dirección de planificación. 
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3. En relación a numeral 6 el proyecto estaba programado para ser finalizado el 
18 de enero 2018, y no obstante fue concluido hasta el 17 de diciembre del 
2018 sin haberse generado prórroga por el desfase. 

Como ya expuse en notificación respectiva no existió incumplimiento del 
contratista que generara una situación de prórroga por el desfase Otra cosa es 
en qué momento la municipalidad pidió algún acta con la empresa ya fuera del 
marco contractual con el Ministerio de Gobernación. Pues en ningún momento 
está establecido en ningún documento que la municipalidad realizaría recepción 
final de un proyecto que es contractualmente del Ministerio de Gobernación. 

Hemos explicado que había un compromiso de la municipalidad en lo 
relacionado al proceso de conexión y por ello se estableció un acta de acuerdo 
entre la empresa y la municipalidad, dado el atraso que la municipalidad tenía 
en sus trámites de permisos respectivos, pero ya no era un desfase en relación 
al compromiso contractual con el ministerio de Gobernación; ni documento legal 
del contrato. 

Si bien se presentaron problemas en el proceso de Conexión de dicho proyecto 
al sistema eléctrico en el Departamento de Chalatenango lo cual fue de nuestro 
conocimiento que se presentaron problemas y se agravaron luego que se 
produjo un cambio de gobierno municipal, algo que seguía siendo ajeno a 
nuestra responsabilidad y fuera de periodo contractual con la empresa; sino en 
el marco del acuerdo entre Empresa y Municipalidad que sabemos incluyo una 
ampliación del proyecto por parte de la municipalidad, situación que conocimos 
por seguimiento a acciones en el territorio por parte de la gobernación 
departamental. Que cabe mencionar se brindó apoyo en el dialogo entre 
empresa y municipalidad, pero ya no en el marco del proyecto en mención. 

Es en ese marco de compromisos entre la empresa y municipalidad para 
efectos de conexiones eléctricas con la empresa de distribución eléctrica y 
documentación que esta solicita para conexión ya que habían hecho ampliación 
y cambios de trasformador que realizo la municipalidad que se entiende ellos 
realzaron algún documento o acta pero que no es exclusiva del proyecto inicial 
en mención, acta que tampoco conocimos o documentamos pues ya no era 
relacionado directamente con el Ministerio, era un documento por efectos de 
conexión que la municipalidad rea lizaba ya con la ampliación de la red a más 
familias por parte de la municipalidad. 

Reitero nuestro reconocimiento del error de redacción en el acta pues no se 
modificó el título del formato y quedó con título de Parcial cuando en verdad era 
DEFINITIVA o FINAL; lo que ya expresé se originó por cambiar la fecha; como 
fecha 19 de enero y debió ser 18 de enero, por lo cual se imprimió otra en la 
UACI y ahí fue donde cometimos el error de no revisar que en el titulo quedaba 
la palabra de PARCIAL y no FINAL como debió ser, lo anterior es verificable en 
cuanto al contenido de dicha acta, que establece que se hace constar la 
ENTEGA FORMAL del proyecto". 
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El señor Ex Ministro de Gobernación y Desarro llo Territorial mediante nota sin 
referencia de fecha 16 de diciembre de 2019 expresó: 

En relación a su correspondencia de fecha 1 O de diciembre de 2019 REF-DA3-
AF17-MIGOBDT-067I2019, sobre la Auditoría Financiera correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017; a continuación , encontraran mis explicaciones o comentarios 
al respecto, con el propósito que sean tomadas en cuenta a efectos de aclarar que 
los procedimientos que fueron aplicados en los temas señalados, han sido 
realizados apegados totalmente a la Ley y los procedimientos aplicables, según 
detallo a continuación : 

CONDICION 1) Expedientes de proyectos con deficiencias. 

A) Introducción de energía eléctrica en la Comunidad la Bend ición , Municipio de 
Potonico, Departamento de Chalatenango. 

1- No se incluyó en el Programa Anual de Compras y Contrataciones 
Institucionales 2017, ni en sus modificaciones. 

Dicho proyecto no fue incluido en la Programación Anual de Compras y 
Contrataciones 2017, debido a que éste no fue solicitado por el Ministerio de 
Gobernación Desarrollo Territorial en su proyecto de Presupuesto 2017, 
presentado ante al Ministerio de Hacienda, según la normativa el 12 de agosto de 
2016, se anexa copia simple de nota Ref.MIGOBDT-DMIDFI0365I2016. (ANEXO 
1) 

El proyecto en mención fue agregado por la Asamblea Legislativa según dictamen 
favorable Nº 213 de fecha 18 de enero donde se aprueba el Presupuesto General 
de la Nación 2017 y publicado en Diario Oficial Nº 22 tomo 414, de fecha 1 de 
febrero de 2017. 

Con relación a que no fue incluido en ninguna de las modificaciones del Programa 
Anual de Compras y Contrataciones Institucionales 2017, en este sentido informo 
que no recibí por escrito parte del Jefe de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (Gerencia UACI) la modificación respectiva; al respecto el Art. 1 O 
literal d) de la LACAP describe entre las atribuciones de la jefatura de la UACI las 
siguientes: 

"d) ELABORAR EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL UF/, LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LAS COMPRAS, LAS 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, Y 
DARLE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE DICHA PROGRAMACIÓN. ESTA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DEBERÁ SER COMPATIBLE CON LA POLÍTICA 
ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRA TAC/ONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, EL PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL, EL PRESUPUESTO Y LA 
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PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 
FISCAL EN VIGENCIA Y SUS MODIFICACIONES;". 

El Art. 16 del Reglamento de la LACAP (RELACAP) establece en su primer 
párrafo: "ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL Art. 14.- La 
elaboración de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
institucional, estará a cargo del Jefe UACI; en coordinación con la Unidad 
Financiera Institucional (UF!), tomando como base el proyecto de presupuesto de 
la Institución para el ejercicio siguiente con que se cuente a la fecha de la 
elaboración del programa. Al ser aprobado el presupuesto, se realizarán los 
ajustes que correspondan a la programación anual." 

Asimismo, el Manual de Organización y funciones de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, Código MOUACl10001 de fecha 2 de mayo de 2017, 
vigente durante el período del presente examen establece, dentro de las funciones 
de la UACI en su numeral 4 establece "Elaboración y Seguimiento de la 
programación anual de adquisiciones y contrataciones de obras bienes y servicios 
a nivel institucional' y en su numeral 13 establece "Dar cumplimiento a todas las 
actividades establecidas en la LACAP", anexo copia simple de documento en 
referencia. (ANEXO 2) 

Sobre esta base, la parte operativa de la actividad a que hacen referencia, su 
preparación es responsabilidad de la Dirección de la UACI. No omito manifestarle 
que al respecto el Art. 16 del Reglamento de la LACAP en su inciso final establece 
"Si durante el seguimiento a la ejecución de la programación anual de 
adquisiciones y contrataciones se realiza modificaciones a la programación, estas 
deberán ser publicadas trimestralmente en el sistema electrónico de compras 
públicas y además se podrán utilizar los medios enunciados anteriormente" En 
este sentido pueden verificar en el sistema de COMPRASAL que efectivamente 
fueron publicadas las modificaciones correspondiente. Esta condición puede ser 
confirmada con la Directora de la UACI Licda. quien tenía 
un usuario asignado en el sistema para realizar este procedimiento de ley. 

2- No se detallan en el Plan Anual de Trabajo, ni en sus modificaciones. 
Dicho proyecto no fue incluido en la Programación Anual de trabajo 2017, debido a 
que el mismo, no fue solicitado por el Ministerio de Gobernación Desarrollo 
Territorial en su proyecto de Presupuesto 2017, presentado ante al Ministerio de 
Hacienda, según la normativa el 12 de agosto de 2016, se anexa copia simple de 
nota Ref.MIGOBDT-DMIDFI036512016. 

El proyecto en mención fue agregado por la Asamblea Legislativa según dictamen 
favorable Nº 213 de fecha 18 de enero donde se aprueba el Presupuesto General 
de la Nación 2017 y publicado en Diario Oficial Nº 22 tomo 414, de fecha 1 de 
febrero de 2017. 

Con relación al punto que no fue incluido en ninguna de sus modificaciones del 
Plan anual de Trabajo. Tengo a bien aclarar que dichos proyectos fueron incluidos 
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en el Plan Anual de Inversión, ya que de lo contrario el Ministerio de Hacienda no 
aprobaría la ejecución de dichos proyectos, ni el desembolso de los pagos. El plan 
Anual de Inversión puede solicitarse a la Dirección de Planificación del Ministerio y 
los perfiles presentados para aprobación. 

3- La Dirección de Infraestructura y Mantenimiento no formó parte de la 
formulación , ejecución y evaluación de los proyectos conforme a lo establecido a 
los Convenios lnterinstitucionales suscrito por las Municipalidades de Potonico y 
Mejicanos. 

Al respecto tengo a bien aclarar que la Dirección de Infraestructura, en 
coordinación con la Dirección de planificación tuvieron a cargo la elaboración de 
los Perfiles Técnicos de dichos proyectos de inversión, para ser enviados al 
Ministerio de Hacienda, quien aprueba los perfiles de los proyectos para proceder 
a ejecutarlos, dicha actividad fue coordinada con el •••••••• de la 
Dirección de Infraestructura. 

Cabe aclarar que estos proyectos al no ser presentados a iniciativa del Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial , ya que fueron aprobados directamente sus 
fondos por la Asamblea Legislativa, se solicitó a las Alcaldías u ONG's 
beneficiarias que presentaran sus carpetas y sobre estas la Dirección de 
Planificación en coordinación con la Dirección de Infraestructura prepararon los 
perfiles enviados al Ministerio de Hacienda, los cuales se encuentran anexos en el 
expediente del proceso de compra de la UACI del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial (folios 12 al 77) y en la correspondencia enviada por la 
Dirección de Planificación al Ministerio de Hacienda para la aprobación de los 
perfiles. Confirmado que la Dirección de Infraestructura si participó en la 
formulación de los proyectos. 

Con relación a las ejecución y supervIsIon la Dirección de Infraestructura no 
participó, anexo encontrará copia simple del convenio firmado entre el Ministerio y 
la alcaldía de Potonico, donde se establecen todas las responsabilidades de la 
Dirección de Infraestructura, con relación a este proyecto.(ANEXO 3) 

Asimismo, anexo copia simple de memorándum DIM-395-10-17 donde el Director 
de Infraestructura nombra como supervisora del proyecto 
a la Arquitecta-----------· (ANEXO 4) 

4- No existen acuerdos de nombramiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas. 
Por el monto de este proyecto, el cual según el presupuesto asciende a 
$20,000.00, el procedimiento de compra aplicado fue una Libre Gestión, en este 
sentido el Art. 20 de la LACAP establece en su párrafo segundo que será facultad 
del titular la constitución de la comisión . En este sentido la ley obliga a la creación 
de la comisión evaluadora por medio de Acuerdo para licitaciones o concursos 
públicos o públicos por invitación, nacionales o internacionales y no así para la 
libre gestión. 
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En la libre gestión por ser de una forma expedita, la comisión se constituye con el 
solicitante del bien, con un experto en la materia propuesto por la Unidad 
solicitante y representante de la UACI, por lo que no omito manifestarle que en 
este caso, si se formó comisión evaluadora quien emitió su recomendación 
respectiva, lo cual consta en el expediente de la UACI, del proceso de la compra 
por medio de libre gestión (folios 12 al 77). 

Anexo copia simple de memorándum DIM-395-10-17 donde el Director de 
Infraestructura lng. nombra como experta de la Materia -

. (ANEXO 4) 

5- Se dan por aceptadas las solvencias ISSS-Salud, ISSS-pensiones, AFP 
CONFIA, AFP CRECER, E IPFA, aun cuando estas mencionaban que no 
estaban inscritas como patronos. 

Al respecto informo que esta es responsabilidad de las Comisiones de 
Evaluaciones, por lo que serán los miembros de la comisión los que debe 
responder por dicha decisión propia de la operatividad de la comisión ; sin embargo 
le manifiesto que El Art. 25 de la LACAP en su literal d), establece que no pueden 
contratar con los que se encuentran insolventes en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social, en este caso el ofertante 
declara que no está inscrito cómo patrono, es decir que es una persona natural, 
que presentó su oferta. La ley en ninguna de sus partes establece la obligación 
que el ofertante se encuentre inscrito en el ISSS y las AFP. 

6- El proyecto estaba programado para ser finalizado el 18 de enero de 2018; no 
obstante, fue concluido hasta el 17 de diciembre de 2018, sin haberse 
generado prórroga por el desfase. 

Según el convenio suscrito entre el Ministerio y la Alcaldía de Potonico, la parte 
del proyecto que le corresponde al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial quedó concluida en enero de 2018, de lo cual se levantó acta que 
consta en expediente del responsable de la ejecución presupuestaría de dicho 
proyecto Lic. , la parte pendiente corresponde y que tuvo atraso 
corresponde a la Alcaldía Municipal. 

B) Sustitución de cubierta de techo, canales y bajadas de aguas lluvias en 
Mercado Zacamil , Municipio de Mejicanos, Departamento de San 
Salvador. 

1- No se incluyó en el Programa Anual de Compras y Contrataciones 
Institucionales 2017, ni en sus modificaciones. 

Al respecto este proyecto no fue incluido en el programa anual de compras y 
contrataciones institucionales 2017, en vista que se gestionó ante el Ministerio de 
Hacienda la reorientación de fondos y la autorización transferencias de dichos 
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fondos :i>50,0b0.00 directamente a la alcaldía de Mejicanos, adjunto encontrará 
copia simple de convenio firmado entre el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial y la Alcaldía de Mejicanos, y su Adenda Nº 1. (ANEXOS 5 Y 5.1) 

No omito manifestarle que la autorización de la reorientación y transferencia de 
fondos puede ser solicitada a la Dirección de la Unidad Financiera, quien en el 
convenio es la responsable de ejecutar la transferencia de fondos 
correspondiente, conforme a los procedimientos legales. 

2- No se detallan en el Plan Anual de Trabajo, ni en sus modificaciones 
Al respecto este proyecto no fue incluido en el programa anual de trabajo 2017, 
en vista que se gestionó ante el Ministerio de Hacienda la reorientación de 
fondos y la autorización de transferencia de dichos fondos $50,000.00 
directamente a la alcaldía de Mejicanos. 

3- La Dirección de Infraestructura y Mantenimiento no formó parte de la 
formulación, ejecución y evaluación de los proyectos conforme a lo establecido 
a los Convenios lnterinstitucionales suscrito por las Municipalidades de 
Potonico y Mejicanos. 

En el marco de la firma del convenio de transferencia de fondos y la firma del 
convenio entre ambas instituciones, esta deficiencia no aplica . 

4- No existen acuerdos de nombramiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas. 
En el marco de la firma del convenio de transferencia de fondos y la firma del 
convenio entre ambas instituciones, esta deficiencia no aplica. 

C) Construcción de Salón de Usos Múltiples, Municipio de !zaleo, 
Departamento de Sonsonate. 

1- No se incluyó en el Programa Anual de Compras y Contrataciones 
Institucionales 2017, ni en sus modificaciones. 

Dicho proyecto no fue incluido en la Programación Anual de Compras y 
Contrataciones 2017, debido a que este proyecto no fue solicitado por el Ministerio 
de Gobernación Desarrollo Territorial en su proyecto de Presupuesto 2017, 
presentado ante al Ministerio de Hacienda, según la normativa el 12 de agosto de 
2016, se anexa copia simple de nota Ref.MIGOBDT-DMIDFI0365I2016. (ANEX01) 

El proyecto en mención fue agregado por la Asamblea Legislativa según dictamen 
favorable Nº 213 de fecha 18 de enero donde se aprueba el Presupuesto General 
de la Nación 2017 y publicado en Diario Oficial Nº 22 tomo 414, de fecha 1 de 
febrero de 2017. 

Con relación a que no fue incluido en ninguna de las modificaciones del Programa 
Anual de Compras y Contrataciones Institucionales 2017, al respecto les informo 
que no recibí por parte del Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional la 
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modificación respectiva ; en este sentido el Art. 1 O literal d) de la LACAP describe 
entre las atribuciones de la jefatura de la UACI las siguientes: 

"d) ELABORAR EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD FINANCIERA 
INSTITUCIONAL UF/, LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LAS COMPRAS, LAS 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, Y 
DARLE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE DICHA PROGRAMACIÓN. ESTA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DEBERÁ SER COMPATIBLE CON LA POLÍTICA 
ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, EL PLAN DE TRABAJO INSTITUCIONAL, EL PRESUPUESTO Y LA 
PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 
FISCAL EN VIGENCIA Y SUS MODIFICACIONES;". 

El Art. 16 del Reglamento de la LACAP (RELACAP) establece en su primer 
párrafo: "ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL Art. 14.- La 
elaboración de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
institucional, estará a cargo del Jefe UACI; en coordinación con la Unidad 
Financiera Institucional (UF/), tomando como base el proyecto de presupuesto de 
la Institución para el ejercicio siguiente con que se cuente a la fecha de la 
elaboración del programa. Al ser aprobado el presupuesto, se realizarán los 
ajustes que correspondan a la programación anual." 

Asimismo, el Manual de Organización y funciones de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, Código MOUACl10001 de fecha 2 de mayo de 2017, 
vigente durante el período del presente examen establece, dentro de las funciones 
de la UACI en su numeral 4 establece "Elaboración y Seguimiento de la 
programación anual de adquisiciones y contrataciones de obras bienes y servicios 
a nivel institucionaf' y en su numeral 13 establece "Dar cumplimiento a todas las 
actividades establecidas en la LACAP", anexo copia simple de documento en 
referencia. (ANEXO 2) 

Sobre esta base, la parte operativa de la actividad a que hacen referencia, su 
preparación es responsabilidad de la Dirección de la UACI. No omito manifestarle 
que al respecto el Art. 16 del Reglamento de la LACAP en su inciso final establece 
"Si durante el seguimiento a la ejecución de la programación anual de 
adquisiciones y contrataciones se realiza modificaciones a la programación, estas 
deberán ser publicadas trimestralmente en el sistema electrónico de compras 
públicas y además se podrán utilizar los medios enunciados anteriormente" En 
este sentido pueden verificar en el sistema de COMPRASAL que efectivamente 
fueron publicadas las modificaciones correspondiente. Esta condición puede ser 
confirmada con la Directora de la UACI Licda quien tenía un 
usuario asignado en el sistema para realizar este procedimiento de ley. 

2- No se detallan en el Plan Anual de Trabajo, ni en sus modificaciones 
Dicho proyecto no fue incluido en la Programación Anual de trabajo 2017, debido a 
que éste no fue solicitado por el Ministerio de Gobernación Desarrollo Territorial en 
su proyecto de Presupuesto 2017, presentado ante al Ministerio de Hacienda, 
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según la normativa el 12 de agosto de 2016, se anexa copia simple de nota Ref. 
MIGOBDT-DMIDFI0365I2016. 

El proyecto en mención fue agregado por la Asamblea Legislativa según dictamen 
favorable Nº 213 de fecha 18 de enero donde se aprueba el Presupuesto General 
de la Nación 2017 y publicado en Diario Oficial Nº 22 tomo 414, de fecha 1 de 
febrero de 2017. 

Con relación al punto que no fue incluido en ninguna de sus modificaciones del 
Plan anual de Trabajo. Tengo a bien aclarar que dichos proyectos fueron incluidos 
en el Plan Anual de Inversión, ya que de lo contrario el Ministerio de Hacienda no 
aprobaría la ejecución de dichos proyectos, ni el desembolso de los pagos. 
3- La Dirección de Infraestructura y Mantenimiento no formó parte de la 
formulación, ejecución y evaluación de los proyectos conforme a los establecido a 
los Convenios lnterinstitucionales suscrito por las Municipalidades de Potonico y 
Mejicanos. 

Al respecto tengo a bien aclarar que la Dirección de Infraestructura, en 
coordinación con la Dirección de planificación tuvieron a cargo la elaboración de 
los Perfiles Técnicos de los proyectos de inversión, para poder ser enviados al 
Ministerio de Hacienda, para poder ejecutar dichos proyectos, dicha actividad fue 
coord inada con el Arq . de la Dirección de Infraestructura. 

Cabe aclarar que estos proyectos al no ser presentados a iniciativa del Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial, ya que fueron aprobados directamente sus 
fondos por la Asamblea Legislativa, se pidió a las Alcadias u ONG 's beneficiarias 
que presentaran sus carpetas y sobre estas la Dirección de Planificación en 
coordinación con la Dirección de Infraestructura prepararon los perfiles enviados al 
Ministerio de Hacienda, los cuales se encuentran anexos en el expediente del 
proceso de compra de la UACI del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial (folios 1 O al 123) y en la correspondencia enviada por la Dirección de 
Planificación al Ministerio de Hacienda para la aprobación de los perfiles. 
Confirmado que la Dirección de Infraestructura si participó en la formulación de los 
proyectos. 

Con relación a la ejecución y supervisión la Dirección de Infraestructura no 
participó, anexo encontrará copia simple del convenio firmado entre el Ministerio y 
la alcaldía de lzalco, donde se establecen todas las responsabilidades de la 
Dirección de Infraestructura. (ANEXO 6) 

Asimismo, anexo copia simple de memorándum DIM-395-10-17 donde el Director 
de Infraestructura nombra como supervisora del proyecto 
a la .(ANEXO 4) 

5- No existen acuerdos de nombramiento de la Comisión Evaluadora de Ofertas. 
Por el monto de este proyecto, el cual según el presupuesto asciende a 
$45,184.00, el procedimiento de compra aplicado fue una Libre Gestión, en este 
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sentido el Art. 20 de la LACAP establece en su párrafo segundo que será facultad 
del titular la constitución de la comisión . En este sentido la ley obliga a la creación 
de la comisión evaluadora por medio de Acuerdo para licitaciones o concursos 
públicos o públicos por invitación, nacionales o internacionales, No así para las 
libres gestiones. 

En la libre gestión por ser de una forma expedita, la comisión se constituye con el 
solicitante del bien, con un experto en la materia propuesto por la Unidad 
solicitante y representante de la UACI, por lo que no omito manifestarle que en 
este caso, si se formó comisión evaluadora quien emitió su recomendación 
respectiva, lo cual consta en el expediente de la UACI, del proceso de la compra 
por medio de libre gestión. 

Anexo copia simple de memorándum DIM-395-10-17 donde el Director de 
Infraestructura lng. nombra como experta de la 

. (ANEXO 4) 

En nota sin referencia de fecha 1 O de septiembre de 2020, suscrita por el Señor 
Ex Ministro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, en respuesta al 
Borrador de Informe de la Auditoria Financiera del MIGIBDT, del periodo 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo siguiente: " Al respecto le 
presento los siguientes comentarios y aclaraciones: 

1. Que el Señor ••••••••••••••••. fue nombrado como 
asesor según autorización del Ministerio de Hacienda N. 1600 de fecha 30 de 
agosto de 2016, con una plaza de asesor y salario de $2,000.00. mensuales 
(anexo 1 copia simple de nombramiento) 

2. Que dentro de las funciones del Lic. , se 
encuentran principalmente la de asesorar al Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial y facilitar la toma de decisiones en cuanto a temas de 
implementación de estrategias de articulación y territorialización de las 
políticas de prevención de la violencia, a través de la gobernaciones ... Las 
demás funciones que le sean asignadas por el titular entre otras. (Anexo 2, 
copia simple de perfil de contratación presentada al Ministerio de Hacienda) 

3. Que según acuerdo NÚMERO NOVENTA Y NUEVE, de fecha 29 de agosto de 
2017, nombré al como administrador y 
ejecutor de los proyectos relacionados, ya que los objetivos de ejecución de 
dichos proyectos se enmarcan dentro de las funciones establecidas dentro del 
perfil del y además éste cumplía con el 
perfil necesario para desarrollar dichas funciones; debiendo en todo caso en su 
calidad de ASESOR informarme inmediatamente que no "cumplía con el 
perfil" y asesorarme que hiciera otro nombramiento. (Anexo 3, copia simple de 
acuerdo de nombramiento y copia simple de CV del , donde 
se evidencia la amplia experiencia en manejo de proyectos de este tipo por parte 
de mí Asesor.) 
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4. Cabe mencionar que los fondos para dichos proyectos en el Prepuesto General 
de la Nación fueron asignados en el rubro de Gastos de Capital (Anexo 4) , es 
decir que el Ministerio de Gobernación no ejecutó directamente los fondos, sino 
que celebró convenios con las alcaldías para transferirles los fondos , para que 
cada una ejecutara los referidos proyectos. (de dichos convenios presenté copia 
simple ante la oficina de auditoría Tres en mi nota fe fecha 16 de diciembre de 
2019) . 

Además, en cada convenio suscrito con las alcaldías en la cláusula denominada 
"AMBAS PARTES SE COMPROMENTEN A" se evidencia que la supervisión 
técnica y la recepción de los proyectos le fue asignada a la Dirección de 
Infraestructura, con lo que compruebo que no le fueron asignadas tareas 
específicas del área de Infraestructura a mi Asesor (Anexo 5 copia 
simple de cláusulas en referencia). 

5. Es importante informar, que para efectos de solicitar los fondos a transferir, se 
presentaron ante el Ministerio de Hacienda las Carpetas Técnicas de cada uno de 
los proyectos, las cuales fueron elaboradas por la UNIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA en coordinación con la Dirección de Planificación . 

Cabe aclarar que estos proyectos al no ser presentados a iniciativa del Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial; ya que fueron aprobados directamente sus 
fondos por la Asamblea Legislativa, se pidió a las Alcadías y ONG's beneficiarias 
que presentaran sus carpetas y sobre éstas la Dirección de Planificación en 
coordinación con la Dirección de Infraestructura prepararon los perfiles enviados al 
Ministerio de Hacienda, los cuales se encuentran anexos en el expediente del 
proceso de compra de la UACI del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial (folios 10 al 123) y en la correspondencia enviada por la Dirección de 
Planificación al Ministerio de Hacienda para la aprobación de los perfiles. 
Confirmado que la Dirección de Infraestructura elaboró las carpetas de los 
proyectos. (Anexo 6 copia simple de portada de carpetas técnicas, donde se 
evidencia que dichas carpetas técnica fueron preparadas en la Dirección de 
infraestructura). 
En virtud de lo anterior, el Asesor no 
realizó, ni se le asignaron actividades que estuvieran fuera de su perfil y capacidad 
y además que cuenta con amplio conocimiento y experiencia en el manejo de 
proyectos relacionados. 

La Ex Directora de la Unidad de Adquisición y Contrataciones Institucional, del 
MIGOBDT, mediante nota sin referencia de fecha 18 de diciembre de 2019, 
manifestó lo siguiente: 

"OBSERVACION DE AUDITORIA: 
a) Introducción de energía eléctrica en la comunidad La Bendición, Municipio 

de Potonico, departamento de Chalatenango. 
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1. Se dan por aceptadas las solvencias del ISSS -Salud , ISSS- Pensiones, 
AFP, CONFIA,AFP CRECER, e IPSFA 

COMENTARIO: 
El Art 68 Lacap, regula el monto del Proceso Libre Gestión, el proceso en 
mención corresponde a un Proceso de Libre Gestión, el cual de acuerdo 
normativa legal es calificado como un proceso simplificado para contratar, en 
el cual el única solvencia que no puede obviarse es la Solvencia del 
Ministerio de Hacienda la cual consta en el expediente respectivo. 

2. NO existen acuerdos de nombramiento de Comisión evaluadora de ofertas 

COMENTARIO: 

El proceso en mención tal como ya se explicó anteriormente y por su monto 
se determina como un proceso de Libre Gestión, el Art 20 Lacap en su parte 
segunda reza literalmente "En cuanto a la contratación directa y la libre 
gestión, será potestad del titular la constitución de las comisiones de 
evaluación de ofertas respectivas." Por lo que no es imperativo de ley el 
acuerdo de nombramiento, no omito manifestar que no obstante no hay 
acuerdo de nombramiento porque la Ley no lo exige, si se conformó una 
Comisión Evaluadora de Oferta, la cual evaluó, recomendó la adjudicación, 
anexo copia simple del Acta de Evaluación de la Comisión Evaluadora de 
ofertas. ( Anexo No 1) 

3. Carece de informes de avance de ejecución del contrato 

COMENTARIO: 
Los informes de avances de ejecución del contrato, son responsabilidad del 
Administrador de Contrato y Supervisora nombrada en el proyecto, anexo 
copia simple de los informes de la Supervisora y los originales se encuentran 
en la Dirección de Planificación del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial. Anexo informe de supervisora ( Anexo No 2) 

4. Comprobante de publicación en COMPRASAL del resultado del proceso 

COMENTARIO: 

El art 57 LACAP establece LA UACI ADEMÁS, DEBERÁ PUBLICAR EN EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS, COMPRASAL 
cuenta con plantillas para complementar la Adjudicación de la Libre Gestión 
la cual resulta ser la misma plantilla para publicar un proceso, una vez 
adjudicado se rellena un campo en la misma plantilla la cual tiene un campo 
para el nombre del adjudicado como el monto adjudicado, lo cual sirve como 
notificación del proceso no únicamente a los interesados en el proceso si no 
que es información pública para toda las personas que consulten (anexo 
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copia del plantilla de comprasal la cual refleja en su parte final el 
nombre del adjudicado y su monto.)( ANEXO No 3) 

b) Construcción de Salón de usos Múltiples Municipio de lzalco, Departamento 
de Sonsonate. 

1. No existen acuerdos de nombramiento de Comisión evaluadora de ofertas 

Comentario: 
El proceso en mención tal como ya se explicó anteriormente y por su monto 
se determina como un proceso de Libre Gestión, el Art 20 Lacap en su 
parte segunda reza literalmente "En cuanto a la contratación directa y la 
libre gestión, será potestad del titular la constitución de las 
comisiones de evaluación de ofertas respectivas. " Por lo que no es 
imperativo de ley el acuerdo de nombramiento, no omito manifestar que 
no obstante no hay acuerdo de nombramiento porque la Ley no lo exige, si 
se conformó una Comisión Evaluadora de Oferta, la cual evaluó, 
recomendó la adjudicación, anexo copia simple del Acta de Evaluación 
de la Comisión Evaluadora de ofertas. (Anexo No 4) 

2. Carece de informes de avance de ejecución del contrato 
Comentario: 
Los informes de avances de ejecución del contrato, son responsabilidad del 
Administrador de Contrato y Supervisora nombrada en el proyecto, anexo 
copia simple de los informes de la Supervisora y los originales se 
encuentran en la Dirección de Planificación del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial. 
(Anexo No 5 informe de supervisión) 

3. Comprobante de publicación en COMPRASAL del resultado del proceso 
Comentario: 
Comprobante de publicación en COMPRASAL del resultado del proceso 
El art 57 LACAP establece LA UACI ADEMÁS, DEBERÁ PUBLICAR EN 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPRAS PÚBLICAS, COMPRASAL 
cuenta con plantillas para complementar la Adjudicación de la Libre Gestión 
la cual resulta ser la misma plantilla para publicar un proceso, una vez 
adjudicado se rellena un campo en la misma plantilla la cual tiene un campo 
para el nombre del adjudicado como el monto adjudicado, lo cual sirve 
como notificación del proceso no únicamente a los interesados en el 
proceso si no que es información pública para toda las personas que 
consulten (anexo copia del plantilla de comprasal la cual refleja en su 
parte final el nombre del adjudicado y su monto.) (Anexo No 6) 

En nota sin referencia de fecha 16 de septiembre de 2020, suscrita por el 
Apoderado General Judicial de la Ex Directora de la Unidad de Adquisiciones y 
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Contrataciones en respuesta al Borrador de Informe de la Auditoria Financiera 
del MIGOBDT, del periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, manifiesto lo 
siguiente: ·'Que por medio del presente escrito, me refiero a notificación recibida 
el día tres de septiembre del año en curso, sobre Auditoria Financiera al 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial , periodo 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017, en la cual se le concede oportunidad a mi representada de 
brindar explicaciones o comentarios al Borrador de informe de auditoría, Al 
respecto a usted con todo respeto expongo: 

HALLAZGO 5 literal b: 
No se encuentran en plan de compras, los proyectos Introducción de Energía 
Eléctrica en la Comunidad la Bendición Municipio de Potonico, Departamento de 
Chalatenango,); Construcción de salón de usos múltiples Municipio de lzalco 
Departamento de Sonsonate, por ser proyectos que llegaron después de haber 
elaborado y publicado el respectivo Plan de compras en la sistema público de 
compras COMPRASAL, es electrónico la elaboración, publicación modificación se 
hace en dicha página, en la cual pueden verificar, no puedo acceder a dicho 
página para generar la evidencia por la razón que mi usuario se dio de baja en el 
mes de junio 2019, desde que ya no laboro para la institución, todo se hace en 
página web por motivos de prácticas sustentables de cero papel del cual 
MIGOBDT formaba parte. 
Sustitución de cubierta techo canales bajadas de agua lluvias en mercado Zacamil 
Municipio de Mejicanos, San Salvador (ESTE PROYECTO NO FUE 
CONTRATADO EN EL MIGOBDT, FUE UN TRASLADO DE FONDOS DE 
MIGOBDT HACIA LA MUNICIPALIDAD DE MEJICANOS por lo que no se realizó 
ninguna compra o contratación de dicho proyecto por la modalidad fue traslado de 
fondos. 
1. Se dan por aceptadas las solvencias del ISSS - Salud, ISSS- Pensiones, AFP, 

CONFIA,AFP CRECER, e IPSFA. 
COMENTARIO: 
El Art 68 LACAP, regula el monto del Proceso Libre Gestión, el proceso en 
mención corresponde a un Proceso de Libre Gestión, el cual de acuerdo 
normativa legal es calificado como un proceso simplificado para contratar, en el 
cual la única solvencia que no puede obviarse es la Solvencia del Ministerio de 
Hacienda la cual consta en el expediente respectivo. 
2 . NO existen acuerdos de nombramiento de Comisión evaluadora de ofertas 
COMENTARIO: 
Los proyectos en mención: 
a) Introducción de Energía Eléctrica en la Comunidad la Bendición 
Municipio de Potonico Departamento de Chalatenango. 

b) Sustitución de cubierta techo canales bajadas de agua lluvias en Mercado 
Zacamil Municipio de Mejicanos San Salvador; (ESTE PROYECTO NO FUE 
CONTRATADO EN LA UACI de MIGOBDT, FUE UN TRASLADO DE FONDOS 
DE MIGOBDT HACIA LA MUNICIPALIDAD DE MEJICANOS) por lo tanto ninguna 
de las observaciones a este proyecto son válidas. 
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e) Construcción de salón de usos múltiples Municipio de !zaleo Departamento de 
Sonsonate. 
En el caso de proyecto a y b, por su monto se contrató con la modalidad de 
proceso de Libre Gestión ya que por el monto no correspondían a una licitación, el 
Art 20 Lacap en su parte segunda reza literalmente "En cuanto a la contratación 
directa y la libre gestión, será potestad del titular la constitución de las comisiones 
de evaluación de ofertas respectivas. " Por lo que no es imperativo de ley el 
acuerdo de nombramiento, no omito manifestar que no obstante no hay acuerdo 
de nombramiento porque la Ley no lo exige, si se conformó una Comisión 
Evaluadora de Oferta, la cual evaluó y recomendó la adjudicación. La Normativa 
legal es clara en caso de Libre Gestión no es imperativo el nombramiento de 
Comisión evaluadora de Oferta mediante Acuerdo Ministerial únicamente para 
licitaciones en caso de libre gestión basta con la Conformación de la comisión, la 
cual fue conformo evaluó recomendó y el delegado para adjudicar realizo la 
respectiva adjudicación. Los funcionarios públicos están sujetos a ceñirse a una 
normativa legal en relación a la materia y no tiene más facultades que las que la 
misma ley les da. 

Comentarios de los Auditores: 

Con relación al numeral 1, del hallazgo mencionado, consideramos que el 
Solicitante quien a su vez fungió simultáneamente como Ejecutor y Administrador 
de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con Participación Social, es 
directamente relacionado con la deficiencia, en razón de que debió garantizar que 
los proyectos estuvieran en la PAAC o haber gestionado una modificativa a la 
misma, de conformidad al Artículo 14 del RELACAP y 20 bis de la LACAP. De 
igual forma, tiene responsabilidad indirecta el Ex Ministro del MIGOBDT por 
delegar una responsabilidad técnica del proyecto, a una persona que no cumplía 
con el perfil ; tal y como lo demuestran los resultados en la presente auditoría, aun 
y cuando el Ministerio contaba con una Dirección especializada en dicha materia. 

En comentarios posteriores al Borrador de Informe se argumentan las mismos 
explicaciones que se dijeron antes del informe borrador, importante agregar que 
de conformidad a documentación física el requerimiento de los proyectos a) 
Introducción de energía eléctrica en la Comunidad La Bendición, Municipio de 
Potonico, Departamento de Chalatenango y e) Construcción de Salón de Usos 
Múltiples, Municipio de !zaleo, Departamento de Sonsonate, ambos fueron 
requeridos por el solicitante en fecha 30 de octubre de 2017, fecha en la cual tuvo 
que haber requerido la modificación a la Jefatura de la UACI , para que estos 
proyectos se incluyeran en la PAAC. Por tanto consideramos que se mantiene el 
numeral vigente en el presente hallazgo con los relacionados en el mismo. 

Con relación al numeral 2, del hallazgo mencionado, consideramos que el Ex 
Ministro del MIGOBDT, conjuntamente con el Ejecutor y Administrador de 
Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con Participación Social, nombrado 
según Acuerdo Ministerial No. 79, de fecha 15 de diciembre de 2017, debieron 
haber incluido en su Plan Anual de Trabajo del periodo 2017, dichos proyectos. Ya 

125 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http.//www.cortedecuentas.gob.sv, 1a Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A. 



que tenían conocimiento de que habían sido incluidos en la Ley de Presupuesto 
General para el ejercicio financiero fiscal del año 2017. Adicionalmente en 
comentarios vertidos por el Director de Infraestructura y Mantenimiento con 
relación al Plan presentado por dicha Dirección, él manifiesta: en oficio REF-DIM-
278-12-19 de fecha 3 de diciembre de 2019, que: "La incorporación de los 
proyectos en referencia al plan anual de trabajo de esta dirección, en ningún 
momento nos fue requerida por autoridad alguna para ser considerados en la 
etapa de formulación del plan de trabajo y del respectivo presupuesto para el año 
2017, el cual se elaboró en el primer semestre del 2016 (anexo copia del plan de 
trabajo)." 

En comentarios posteriores al Borrador de Informe el Solicitante, Ejecutor y 
Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con Participación 
Social , y el Ex Ministro sostienen sus mismos argumentos y no añaden ningún 
elemento nuevo a los comentarios hechos antes del Borrador de Informe. Por lo 
tanto consideramos que se mantiene el numeral vigente en el presente hallazgo 
con los relacionados en el mismo. 

Con relación al numeral 3, del hallazgo mencionado, consideramos de acuerdo a 
las evidencias y comentarios vertidos por los relacionados antes del Borrador de 
Informe, que fue el Ex Ministro del MIGOBDT, quien incumplió los Convenios 
lnterinstitucionales celebrados con las Municipalidades de Potonico y Mejicanos, 
en razón de que los mismos asignaban dichas tareas desde la formulación, 
ejecución y evaluación a la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento, no 
obstante a dicha Dirección únicamente se le requirió la formulación de los 
proyectos y luego nombró mediante acuerdo Ministerial No. 79, de fecha 15 de 
diciembre de 2017, a una persona distinta y sin la pericia técnica para el proceso 
de los proyectos. 

En comentarios posteriores al Borrador de Informe el Ex Ministro sostiene sus 
mismos argumentos y no añaden ningún elemento nuevo a los comentarios 
hechos antes del Borrador de Informe. Por tanto consideramos que se mantiene el 
numeral vigente en el presente hallazgo con el relacionado. 

Con relación al numeral 4, del hallazgo mencionado, consideramos que de 
conformidad a la normativa vigente desde el momento en que fue necesaria el 
funcionamiento de una Comisión de evaluación de ofertas, la Directora de la UACI, 
tuvo que gestionar la oficialización mediante Acuerdo Ministerial tal y como lo 
establece la LACAP en su artículo 20. 

De conformidad a comentarios vertidos por la Directora de la UACI, posterior al 
Borrador de Informe, importante es aclarar que no estamos cuestionando la 
constitución de una Comisión de evaluación de ofertas, en razón de que la ley 
claramente establece que esto es potestativo hacerlo o no del titular; Sin embargo, 
lo que estamos puntualizando es que tal y como lo confirman las evidencias y 
comentarios de la Directora de la UACI, dicha Comisión si fue conformada pero no 
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se gestionó el nombramiento por parte del titular. Por tanto consideramos que se 
mantiene el numeral vigente en el presente hallazgo con la re lacionada. 

Con relación al numeral 5, del hallazgo mencionado, consideramos que el objetivo 
de solicitar solvencias del ISSS-Salud, ISSS-Pensiones, AFP CONFIA, AFP 
CRECER e IPSFA, es para determinar si la misma cumple con lo normado en la 
LACAP en su Artículo 25, respecto a que tengan capacidad legal para obligarse y 
que no estén insolventes en el cumplimiento de las obligaciones de seguridad 
social. Y al revisar las constancias solicitadas por la Directora UACI, indica que 
esta empresa en particular a la fecha de la evaluación de la oferta no se 
encontraba inscrita en dichas instituciones de conformidad a lo declarado en las 
mismas. 

De conformidad a comentarios vertidos por la Directora de la UACI, posterior al 
Borrador de Informe, no estamos de acuerdo con sus argumentos en razón de que 
los Términos de referencias del proceso de libre gestión: "Servicio de Introducción 
de energía eléctrica en la comunidad La Bendición, Municipio de Potonico, 
Departamento de Chalatenango", establecía claramente en el numeral 3, folio 
0078, del expediente, la obligación de demostrar por parte de los participantes la: 
"Capacidad legal para ofertar y contratar", misma que fue requerida por la 
Directora de la UACI, en nota de fecha 4 de diciembre de 2017, según folio 0174 
del mismo expediente. Además existe evidencia de declaración jurada por parte 
del representante legal de la Empresa a folio 0143, del expediente, donde afirma 
estar solvente de las obligaciones fiscales, municipales y de seguridad social y 
previsional, sin embargo, las evidencias demuestran lo contrario. Por tanto 
consideramos que se mantiene el numeral vigente en el presente hallazgo con la 
relacionada. 

Con relación al numeral 6, del hallazgo mencionado, consideramos que el acta 
firmada por la empresa, la supervisora del proyecto y el Ejecutor y Administrador 
de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con Participación Social, es en 
realidad un acta de recepción parcial, y aunque el Ejecutor y Administrador de 
Proyectos y Ex Ministro argumentan en comentarios antes del Borrador de Informe 
que es la final y que hubo un error de impresión, existen otros elementos que 
fundamentan nuestra postura . Ejemplo: 1- Acta de recepción de la Alcaldía 
Municipal con fecha 17 de diciembre de 2018. 2- En visita de campo los 
funcionarios de la Municipalidad aseguraron que en el mes de diciembre de 2018, 
se concluyó dicho proyecto y 3- Además aunque en este tipo de proyectos se 
encuentre físicamente el tendido eléctrico (postes, líneas primarias, 
transformadores, etc) el mismo proyecto se considera concluido hasta que la 
empresa distribuidora eléctrica revisa el mismo y se da por aceptado, emitiendo un 
documento que autoriza la conexión de energía eléctrica para el nuevo tendido 
eléctrico. 

Posterior al Borrador de Informe los comentarios vertidos por el Ejecutor y 
Administrador de Proyectos de Apoyo a la Articulación Territorial con Participación 
Social , no presentan evidencias ni argumentos que justifiquen la condición ya 
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señalada. Además, el Ex Ministro no hace ningún comentario respecto al numeral 
6, señalado. Por tanto consideramos que se mantiene el numeral vigente en el 
presente hallazgo con los relacionados. 

5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA 

Se analizaron y evaluaron cuatro informes emitidos por la unidad de Auditoría 
Interna, y seis reportes, de los cuales se incluyó un solo hallazgo, siendo este el 
No.1 , de cumplimiento legal. 

Adicionalmente del Informe de Auditoria Externa de Auditoría Fiscal al Ministerio 
de Gobernación por el periodo 2017 emitido por la Firma Elías & Asociados, no 
contiene hallazgos, por consiguiente, no fue sujeto de análisis por falta de 
hallazgos para ser retomados en este informe. 

6. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

El Informe de Auditoria Financiera al Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Terrirrorial , correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
contiene las siguientes recomendaciones: 

1. Recomendamos al Señor Ministro instruya y se asegure que el Director 
Ejecutivo en coordinación con los Directores de Administración y Logística y 
Unidad Financiera tomen de base la última conciliación de saldos de los bienes 
depreciables y cifras del inventario, revisen los registros efectuados desde 
entonces a la fecha y de encontrar inconsistencias realice los registros 
pertinentes o depure las cifras del respectivo auxiliar según corresponda, a fin 
de conciliar sus cifras a una fecha determinada; asimismo, se establezca la 
periodicidad para conciliar esos saldos y la responsabilidades inherentes de 
quienes dirigen las unidades organizativas relacionadas. 

2. Recomendamos al Señor Ministro instruya al Director Ejecutivo para que en 
coordinación con Director de Administración y Logística y el Director de 
Desarrollo Tecnológico, estudien e informen sobre la factibilidad de crear un 
aplicativo informático para la administración del Combustible Institucional que 
genere los reportes necesarios y de manera oportuna sobre la asignación, 
consumo y liquidación del combustible para remitirlos a contabilidad según 
sean requeridos, asegurando así la conciliación periódica de los saldos. 

Respecto a esas recomendaciones dejamos constancias que no se dio 
seguimiento a la número 1) debido a que la administración contaba con 
insuficiente tiempo para implementar acciones para su cumplimiento. 
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En cuanto a la Recomendación 2) si efectuamos seguimiento y comprobamos que 
la administración implementó acciones, con las cuales demostró su cumplimiento. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA 

Con base a los resultados de nuestra auditoría y a fin de que la Administración del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial tome las medidas preventivas y 
correctivas para mejorar su gestión, se hacen la recomendación siguiente: 

1. Recomendamos al Señor Ministro instruya al Director Ejecutivo y a la 
Directora Financiera para que el Departamento de Contabilidad Institucional 
del MIGOBDT, sea provisto de personal técnico con los conocimientos y la 
experiencia en Contabilidad Gubernamental, para tal efecto es importante 
considerar en primera instancia movimientos internos con personal idóneo o 
la contratación de nuevo personal que reúna el perfil según su capacidad 
presupuestaria y financiera se lo permita. 

2. Recomendamos al Señor Ministro, considere conformar la Comisión de 
Deducción de Responsabilidades del MIGOBDT, con Jefaturas y Directores 
por el conocimiento, experiencias y el grado de autoridad que poseen para la 
toma de decisiones; asimismo, instruya a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo Estratégico para que en coordinación con la referida Comisión 
preparen un proyecto normativo en el que se establezcan responsabilidades 
de sus miembros, funcionamiento y rendición de cuenta y otros aspectos que 
aseguren el cumplimiento de sus objetivos y fines; para que una vez 
concluido ese proyecto se presente a la instancia organizativa pertinente 
para su correspondiente aprobación y posterior implementación. 
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